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El objetivo del presente trabajo se centra en averiguar el al- 
cance y las características que tuvo la gestión de los diputados a 
Certes per Las Pu!ms Uurmte e! sig!e XIX. 

Para ello, comenzamos trazando una escueta valoración de 
las instituciones parlamentarias en España durante el pasado si- 
glo y destacamos la necesidad del estudio de los procesos electo- 
rales como elemento que condicionará decisivamente el carác- 
ter de las posteriores legislaturas. Seguidamente, intentamos 
enmarcar los elementos que caracterizan a la formación social 
canaria en la etapa del XIX y la relación que ello tiene con la 
estructura de poder. Finalmente, estudiamos los aspectos más 
destacados que, a nuestro juicio marcan las elecciones a Cortes 
y la actuación de los parlamentarios. Para el análisis de estos 
dos aspectos, hemos utilizado la documentación electoral del 
Archivo Histórico Provincial de las Palmas, así como la de los 
Archivos Municipales de las Palmas y Guía. El seguimiento de 
las intervenciones de los parlamentarios lo hemos efectua- 
do a través del Diario de Sesiones de las Cortes. 

El estudio de la realidad política del siglo XIX, va íntimamente 
ligada a las transformaciones que el paulatino desarrollo del capita- 
lismo desplegará a todos los niveles. De esta manera, la revolución 
burguesa, que precisa, como ha señalado Gramsci, de la máxima ex- 
pansión y del desarrollo del conjunto de las energías de las naciones, 
va a introducir consecuencias históricas esenciales que, en el plano 
político, se plasmarán en conceptos tales como soberanía nacional, 
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sistemas parlamentarios, sufragio, etc ... Así, frente al antiguo Estado, ca- 
racterizado tanto por el omnímodo poder de los monarcas absolutos au- 
pados por estructuras feudales, que basaban su gobierno er) una red 
muy compleja de leyes e instituciones, se va a levantar el Estado moder- 
no, cuya articulación centralizada y de mayor participación política 
-elementos éstos inherentes a las formas de dominación de los sectores 
hegemónicos- introducirá cambios en las estructuras políticas. 

Estas consideraciones generales requieren también matizaciones 
que permitan abordar el estudio de los distintoss países que, con rit- 
mos muy diferentes entre sí y con factores peculiares, evolucionan 
hacia el sistema capitalista. Tal será el caso de España que sigue un 
modelo distinto al que se ha denominado «clásico» y cuya definición 
podemos encontrar en las palabras de Josep Fontana cuando afirma: 

«En España la liquidación del Antiguo Régimen se efectuó me- 
ciiante una alianza enrre ia burguesia iiberai y ia aristocracia ia- 
tifundista, con la propia monarquía como árbitro, sin que hu- 
biese un problema paralelo de revolución campesina. Lejos de 
ello, los intereses del campesinado fueron sacrificados. 

Así se puede explicar lo que en el esquema francés resulta 
inexplicable: que la aristocracia latifundista se situase en Espa- 
ña del lado de la revolución, y que un amplio sector del campe- 
sinado apoyase a la reacción)). '. 

Plantearse pues, el estudio de un elemento tan significativo en 
la vida política contemporánea como es el de las instituciones parla- 
mentarias, ha de suponer el no perder de vista que estas se ubican en 
el conjunto global de un marco político que sólo se explica si lo po- 
nemos en relación con el resto de los niveles que configuran el deve- 
nir de las sociedades humanas, huyendo de disecciones que aíslen los 
distintos planos. 

1.- LAS INSTITUCIONES PARLAMENTARIAS Y ELECCIONES A CORTES 

Dentro de las instituciones del Estado contemporáneo, ias Cor- 
tes pueden distinguirse por su constitución y por las funciones que 
desempeñan. A la hora de buscar una definición genérica podríamos 
decir que aquéllas se componen de «representantes del pueblo)) y 

1. J. Fontana: CAMBIO ECONOMICO Y ACTITUDES POL~TICAS EN LA 
ESPANA DEL SIGLO XIX. Ed. Ariel. Barcelona, 1975; p. 162. 
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que ejercen funciones de índole legislativa así como de fiscalización 
y control del gobierno. Hacemos hincapié en la expresión «genérica» 
puesto que no siempre se cumplen los elementos señalados. 

Encontramos su origen en la historia española en las institu- 
cuiones estamentales de los siglos medievales (XI y XII), pero será a 
partir del agotamiento de las instituciones del Antiguo Régimen cuando 
cobren el carácter moderno y de organismos estrechamente vinculados 
a la construcción del Estado liberal, aún cuando en el transcurso del si- 
glo XIX y en el del propio siglo XX se nos aparezcan con rasgos y mo- 
dalidades diversas. De esta manera, y de forma temprana, en relación al 
resto de países europeos, cobran carta de naturaleza en España con la 
Constitución de Cádiz en 18 12, cuando esta afirma en su Título 111, ar- 
tículo 27: «Las Cortes son la reunión de los diputados que representan 
la nación, nombrados por los ciudadanos...". 

Sin embargo, sera ia primera y única vez que eí constituciona- 
lismo decimonónico establezca tan claramente dicha naturaleza, y 
ello será así porque a lo largo de todo el siglo, vamos a encontrar 
múltiples obstáculos que impiden que el sistema liberal alcance sus 
presupuestos más avanzados. El liberalismo doctrinario es un ejem- 
plo claro de tales limitalciones, al pretender con la teona de la doble 
representación (Corona y Cortes) tender un puente para que los posi- 
bles cambios afecten positivamente a los privilegios del anterior régi- 
men, buscando ofrecerles los medios necesarios -atribuciones de la 
Corona, sufragio censitario, etc ...- para garantizar su supervivencia 
en el poder. El diputado grancanario Quintana y Llarena resume en 
una de sus intervenciones parlamentarias, en la discusión de la ley 
electoral, en 1836, la filosofía de tales presupuestos políticos: 

«También debemos tener en consideración que el gran principio, 
que el grande interés que ha impulsado y decidido en los hombres 
a formar las sociedades políticas, no es otro sino la garantía de la 
propiedad a que en suma se reducen tocias ias ieyes~.'. 

Frente a estas concepciones, se contraponen las de los que man- 
tienen posturas más progresistas que tampoco van a significar un fac- 
tor que cuestione el fondo de esta situación porque como ha señala- 

2. Intervención de Quintana y Llarena. DIARIO DE SESIONESBE LAS COR- 
TES. enero 1836; pp. 36 1 -4. 
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do Ariola aunque no admitan la doctrina del papel moderador de la 
Corona, incluyen en sus planteamientos constitucionales la fa- 
cultad de aquélla para disolver las Cortes. 

De esta circunstancia, se va desprender uno de los rasgos más 
significativos que han marcado la historia parlamentaria de Espa- 
ña y es que si observamos las funciones que la institución monár- 
quica desempeña a lo largo de ella, desde el mismo momento en 
que se identifica con el régimen liberal (fecha que por ejemplo 
Artola sitúa hacia l838), nos encontraremos con que dicha institu- 
ción, en la práctica, se sitúa por encima del organismo representati- 
vo a excepción de los lapsus marcados por la Gloriosa y la 11 Repú- 
blica. 

La trascendencia de este hecho queda mejor expuesto debido al 
alineamiento predominante de la Corona con los sectores modera- 
dos, a cüyvs miembíos sitUürü en !os puest~s  de :esp~nsuVi!iduc! e;e- 
cutiva, desde los que les será sencillo obtener mayorías parlamenta- 
rias. Es más, en las ocasiones en que esta situación puede verse alte- 
rada por pronunciamientos progresistas (única manera en que éstos 
podían acceder al poder), la Corona sabrá sortear dificultades y dar- 
les <<juego» aguardando el tiempo preciso para restablecer el poder 
en manos moderadas. 

Tales características marcan fuertemente la evolución del siste- 
ma político español y que, como decíamos, guardan estrecha rela- 
ción con los rasgos específicos que ha encontrado la implantación 
del capitalismo, los cuales pueden sintetizarse al considerar el hecho 
de que no es casual que los países dónde se accede antes a la revolu- 
ción industrial presenten una adecuación mínima de su sistema poli- 
tico, mientras que los que quedan rezagados, encuentran serios obs- 
táculos para la modernización de los mismos. Esta afirmación la 
concreta el profesor Nadal para España al afirmar: 

«El problema básico consistió en ia inadaptación aei sistema 
político y social a las nuevas realidades específicas planteadas 
después de la pérdida de las posesiones coloniales de Améri- 
ca ..J).~. 

3.  J. Nadal: EL FRACASO DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL EN ESPA- 
DA: 1814- 1913. Ed. Ariel.Barcelona, 1979; p. 227. 
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La solución que sigue el caso español y que, como ha señalado 
Jutglar, se basa en un pacto entre la burguesía y los sectores domi- 
nantes del antiguo régimen, implicará el que el proceso de revolu- 

c ión burguesa quede sin completar a lo largo del XIX. 

1.1 .- EL MARCO LEGAL DE LAS INSTITUCIONES PARLAMENTARIAS 
DURANTE EL SIGLO XIX. 

Desde la peculiar eliminación del sistema absolutista, realizada 
de forma «prudente» y que a través del establecimiento de la propor- 
cionalidad entre el número de diputados y población, permitirá que 
la burguesía sustituya a los estamentos privilegiados en la dirección 
del país; hasta el recurso al sistema censitario que, a través de la res- 
tricción dei ejercicio de ios derechos poiiticos perseguía evitar que ei 
control del Estado escapase de manos de la burguesía dominante, o 
la definitiva implantación del sufragio universal en la Restauración 
bajo el gobierno de Sagasta, y que supondría no sólo la inalterabili- 
dad de la hegemonía burguesa, sino el refuerzo de la misma al per- 
mitir la participación de un sector urbano industrial que contrarreste 
la fuerza de los Terratenientes y de los propietarios agncolas; vamos 
encontrando etapas y momentos que definen el carácter de los dis- 
tintos procesos electorales y de las legislaturas. 

Tales etapas podríamos dividirlas en dos grandes momentos, se- 
parados en el siglo XIX por la definitiva configuración del sistema 
constitucional, que se produce tras la muerte de Fernando VI1 y a 
raíz de los pactos que permiten la promulgación de la Constitución 
de 1837. 

En la primera etapa, sólo, dos momentos rompen la permanen- 
cia del absolutismo: las Cortes de Cádiz y el Trienio Liberal. Ambos 
se insertan en una fase de pervivencia de relaciones socio- 
económicas articuiadas en torno a ios estamentos priviiegiados con 
modalidades generadas en el modo de producción feudal. Ello expli- 
ca en buena medida, el fracaso de estos intentos de modernización 
que no cristalizan hasta que el agotamiento del marco feudal hace 
necesaria la adecuación de las estructuras y el establecimiento de un 
régimen constitucional burgués de predominio agrario y financiero- 
especulativo. 

No pretendemos aquí reseñar los rasgos de cada fase y los ele- 
mentos que permiten el desenvolvimiento de las legislaturas decimo- 
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nónicas. Existen manuales que los reflejan suficientemente" con 
detalle. Sí quisiéramos destacar no obstante, la necesidad de conside- 
rar el marco jurídico en que se desenvuelven tanto las instituciones 
parlamentarias como los procesos electorales, en cada momento por- 
que nos ayudan a explicar la actuación derivada de la gestión políti- 
ca. De esta forma y a título de ejemplo, podenlos citar la fase de 
1833 a 1838. En estos años se promulgan el Estatuto Real de 1834 y 
la Constitución de 1837. Junto a ellos, la Ley Electoral de 1837. Es- 
tas normas en las que puede apreciarse claramente la evolución que 
se produce a raíz de transacciones mutuas, ponen de manifiesto las 
mencionadas limitaciones del liberalismo español. 
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hecho de resaltar el trámite que se sigue para el nombramiento de re- 
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presentantes en los sistemas democráticos (generalizamos esta expre- 
sión sin entrar en las múltiples observaciones que podrían hacéisele). 3 

Se trata no sólo de un paso previo al proceso, sino que refleja y - 

condiciona de manera destacada, las características de la posterior 
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legislatura, poniendo de manifiesto el alcance de las distintas fuerzas 
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que intervienen. 
De esta forma, podemos afirmar, que el análisis de este tema, n 

E merece un tratamiento peculiar, lo que exige la utilización de una a 

metodología que permita recorrer en profundidad los diversos rinco- 
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nes y que al mismo tiempo pueda eliminar la tentación de sobreesti- n 
n 

mar resultados cuantitativos en una materia donde cifras y estadísti- 
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cas saltarán hechas pedazos, de forma contínua, tanto por el falsea- O 

miento voluntario, omnipresentea del siglo XIX, como por las pro- 
pias limitaciones de índole técnica de la época en materia electoras. 

Plaiiic-alido pücs este bvsquejo genera!, pasamos a! teiicfio e:: 
que se sitúa propiamente el presente trabajo. 

- 

4. En este sentido podemos citar: 
- ?Nigüe! P.rk!a: ?N? T L W S  Y .p!?C?G,%!A,íoS !'GL!TICC?S: !808 - !?X 

Ed.Aguilar. Madrid, 1974; 2 Tomos. 
-E. Tierno Galván: LEYES POLITICAS ESPANOLAS FUNDAMENTALES 

(1808- 1978). Ed. Tecnos. Madrid, 1984. 
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11.- LA FORMACIÓN SOCIAL CANARIA A LA ESTRUCTURA DEL PODER 
POLÍTICO EN EL SIGLO XIX. 

Nos proponemos trazar en este apartado unos presupuestos que 
nos puedan ayudar a encuadrar el estudio de la parcela que hemos 
escogido dentro de la historia-política. 

Más que establecer un modelo teórico, lo que buscasmos es po- 
ner de manifiesto los principios que sustentan la articulación de 
nuestro análisis y ello creemos que es necesario tanto porque sin 
unos elementos de interpretación el pasado, como ha dicho E. H. Carr, 
se diluye en un enjambre de innumerables incidentes aislados e insigni- 
ficantes, como porque concebimos el trabajo del historiador como un 
proceso abierto, una tarea que va a ser continuamente revisada, ya sea 
en el sentido de confirmar o de rebatir y variar conclusiones, y para 
éstej los papeles escritos deben facilitar el diálogo presentando diáfana- 
mente el esqueleto, el armazón tras el que las ideas se sitúan. 

El objetivo básico de nuestro trabajo persigue, en cierto modo, 
contribuir a desvelar el engranaje que hace que la estructura del po- 
der político en el siglo XIX canario, sea expresión del modelo histó- 
rico que a nivel socio-económico se ha desarrollado en el Archipié- 
lago. Pero antes que nada queremos dejar claro que esta premisa no 
implica que existan fórmulas o recetas que, actuando a modo de «ca- 
jón de sastre» puedan encerrar todas y cada una de las piezas, que en 
este caso, serían los elementos del pasado que las fuentes históricas 
ponen al descubierto. Aunque esta pretensión sigue patente en parte 
de la historiografía moderna, y no ha dejado de ser un obstáculo para 
el avance del conocimeinto de los hechos, existen posibilidades de 
adoptar principios teóricos que den coherencia y eviten la dispersión 
de tales hechos sin tener que «ajustarlos aconveniencia~. Citamos 
en este sentido la utilización del conceptos como el de modo de pro- 
dución, despojado de acepciones simples que lo empobrecen o des- 
virtuan al pretender buscar a toda costa,correspondencias mecánicas 
entre los distintos planos de la realidad, o al de formación económi- 
co social, que nos permite adentrarnos en realidades limitadas y con- 
cretas en el tiempo y en el espacio. 

Hemos escogido como punto de partida un elemento que ha es- 
tado presente desde la conquista y posterior colonización por la Co- 
rona castellana de las Islas Canarias: la integrariin de !a e r ~ n n m i a  
canaria en el contexto internacional a través de mecanismos impues- 
tos desde el exterior. 
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Este rasgo, que muchos autores califican de carácter de extro- 
versión y dependencia de la economía canaria, aunque no es sufí- 
ciente por sí sólo para explicarla en su globalidad, puede ser impor- 
tante por varias razones. Como han señalado J. Angel Rodríguez y 
M.S. Padrón', a partir de este factor externo «se puede explicar la diná- 
mica de la región, no sólo porque a través del mismo se genera gran 
parte del excedente económico, sino porque además, es función de 
este sector que se organiza el aparato infraestructura1 de la región». 

Pero es que a esto podríamos unir (y estos mismos autores ha- 
cen un serio intento de interpretación) Ia relación que este factor tie- 
ne con el desarrollo estructural interno canario. En este plano inter- ,, 

no resalta la existencia de unas relaciones de producción mediante N 

las que una minoría social que detenta la propiedad de los medios de 
O 

producción, va a apropiarse del producto obtenido por el conjunto n 

de id sociedad. M periiiaiicixia hisiSrica de esta es:iüc:Ura es U:: fe- = 
m u 

nómeno que, relacionado con el citado factor externo, explica los E 
2 

rasgos peculiares de la estructura socio-económica canaria. Martín y E 

Padrón ofrecen una interesante explicación cuando afirman: 
3 

«Es en este sentido que podemos hablar de ... reproducción sis- - e 

temática de los problemas, intimamente relacionada con la con- m 

tinuidad de unos grupos de poder que, como tales, dependen O 

precisamente de la perturbación de las deficiencias y problemas 
estmcturales regionales* (..). ((Estos mecanísmos de adaptación n 

E que cabe calificarlos como políticas generadoras de subdesarro- - 
a 

110, constituyen unas de las claves paradigmáticas de la Historia 
Económica de la región canaria»?. n n 

El modelo reseñado nos puede servir para iniciar nuestro marco 3 
O 

del siglo XIX que, a pesar de los cambios coyunturales y las transfor- 
maciones que van a suponer el preludio de la transición del Antiguo 
Régimen, va a permitir la continuidad de los viejos sectores domi- 
nantes y de ia ausencia de autonomía a ia Iioia de d i s p ~ i i ~ l  dc los 
destinos de las Islas. 

La primera mitad del siglo nos presenta una sociedad muy simi- 

1 .  J.A. R. Martín y M.S. Padrón: «LA ECONOMIA CANRIAx Notas para un 
intento de interpretación global. Revista Información Comercial Espanola. Núm. 
543.Ed. Ministerio de Comercio, Madrid, 1978; pp. 12 a 39. 

2. J.A.R. Martín y M.S. Padrón: Op. Cit. p. 14. 
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lar a la tradicional. La crisis y debilidad del potencial económico se 
hacían sentir con especial incidencia en los momentos en que fallará 
la producción de subsistencias internas. Oswaldo Brito la describe 
adecuadamente: 

«La propiedad efectiva de la tierra, el dominio social y el con- 
trol ideológico se ejercerán sobre una sociedad arcaica, sin dina- 
mismo propio en su campesinado*. 3 .  

Es una etapa marcada por una fuerte deuda exterior producida 
por la caida de exportaciones barrilla y los vinos y por los desequili- 
brios de la agricultura de subsistencia. Recientemente varios autores 
han comenzado a dar relevancia especial al papel que en esta pri- 
mera mitad del siglo, poseen determinados sectores de la incipiente 
h..,,..,"." m.., ,,,,,,,, -1 1:l.,, ,,,,,,.A A,,, 14,....-,.+..,,. 
uuiEur;a;a yur; piupviir;;i ci I W I G  U J I I I G I ~ ; U  ~ U I I I U  alLr;iilaL;va a !a si- 
tuación económica, y que pueden aparecer como el exponente de 
unos sectores conscientes capaces de generar una dinámica reivindi- 
cativa ante las instancias centrales que culminaría con la consecu- 
ción del Decreto de Puertos Francos de 1852. 

Sin pretender cuestionar globalmente estas afirmaciones, por 
nuestra parte no podemos decir que desde las Cortes esta «lucha» 
pueda verse claramente. A excepción de las intervenciones que reali- 
za el tinerfeño Murphy, no hemos constatado que los diputados ca- 
narios plantearan de forma clara el tema, ni tan siquiera, en los mo- 
mentos inmediatamente precedentes al Decreto de Bravo Murillo. 
Por otro lado, la posible fuerza que estos sectores pudieron tener no 
vemos que se plantease al nivel similar con que otros grupos sociales 
plantearon sus reivindicaciones en otras zonas y por la misma etapa. 
Con ello no pretendemos negar la importancia de los partidarios del 
libre-cambismo en Canarias, pero sí entendemos que debe abrirse un 
debate que permita profundizar en la trascendencia de sus actuacio- 
nes, pudiéndnse &separ  así, e! ppp! qcp otros factnrps tuvip- 

ron en la concesión de las franquicias, y las propias características de 
la burguesía canaria. 

Además, es preciso resaltar que después de la concesión de los 
puertos Francos y a lo largo de distintas fechas sí puede verse una 

3. Oswaldo Bnto. Noticias de la Historia de Canarias. Tomo 111. Ed. Planeta 
Barcelona 1981; p. 39. 
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posición clara por parte de los políticos canarios, que trabajaran por 
mantener y ampliar los límites que aquéllos tenían, dándose en este 
caso, posiciones conjuntas entre las Palmas y Tenerife. 

En esta primera mitad del siglo, junto a la sucesión de momen- 
tos críticos (epidemias en 181 1, 1825, 1851 y hambres como las de 
1847) se irá introduciendo el cultivo de la cochinilla desde la década 
de los 30 que a la postre se convertirá en el centro de los productos 
de exportación, impulsado por la obtención del Decreto de Puertos 
Francos de 1 85 1. 

Después de esta etapa marcada por el auge de la grana se entra- 
rá, a raíz de la depreciación de ésta, en una nueva fase depresiva en 
la que se intentan alternativas de sustitución como pueden ser las del 
tabaco o el azúcar. Está por cuantificar el significado de estas tentati- 
vas pero sí podemos constatar la ausencia de planteamientos conun- 
tos, conio io deñiuesira ei caso dei idbaco que en su iiivmenio cv- 
mentaremos y que divide a Las Palmas y Tenerife. 

Finalmente y ya en las postrimerías del siglo, la economía se 
verá inmersa en la dinámica que la expansión imperialista imprime 
al capitalismo. La introducción de nuevos cultivos y capitales va a 
suponer, como ha señalado el profesor Brito, no sólo {{incidencia ex- 
terior en el circuito exclusivamente de Ia distribución (comercio y 
transporte))) sino una penetración fuerte del capital extranjero que 
incide sobre las relaciones sociales internas y marca un ritmo de de- 
sarrollo que ha contribuido poderosamente a crear la infraestructura 
contemporánea canaria. 

Esta nueva presencia del {{agente exterior», se lleva a cabo sobre 
la fragmentación que configuraba la realidad canaria, añadiendo 
mayores obstáculos a las posibilidades de creación de una identidad 
y desarrollo regional. En esta fese, el notorio avance que experimen- 
ta la ciudad de Las Palmas debido a la construcción del Puerto de la 
Luz, provoca una mayor concentración de las inversiones y, con . . 
ello, el inicio de un ciecimieiiio uibeiio de~cciriiroladu y 12 cciiifcir- 
mación clara como centro de poder. 

11.1 .- CARACTER~STICAS PECULIARES DE LA SOCIEDAD CANARIA EN 
LA FASE CONTEMPORÁNEA. 

El siglo XIX va a suponer una etapa de transición entre el Anti- 
guo Régimen y las estructuras propias de la sociedad capitalista. Este 
fenómeno va a producirse también en Canarias aunque los rasgos 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 737 

que aquí presenten guardan mayor relación con los de las áreas peri- 
féricas que con las de los núcleos centrales del sistema. De esta ma- 
nera, aunque no se produzca una industrialización del Archipiélago, 
las Islas Canarias van a experimentar cambios en su estructura pro- 
ductiva que inciden decisivamente sobre la composición de la socie- 
dad y la evolución de la población y que, como hemos señalado, van 
a venir impulsados por las transformaciones que en esta etapa afec- 
tan al sistema capitalista a nivel internacional. 

A grandes rasgos el perfil que nos presenta la sociedad canaria 
podna resumirse en los siguientes puntos: 

-Una evolución demográfica cuya dinámica depende fuerte- 
mente de la estructura social y con un crecimiento diferenciado del 
que se produce en el restor del Estado. 

- Como consecuencia de lo anterior, una estructura poblacional 
que prerect2 T ~ I ~ ~ S V S  c~fisidsrah!es respecto 2 !us vari&!es que del,- 
nen a las poblaciones desarrolladas. Asimismo una distribución sec- 
torial productiva, donde el sector agrario tiene un peso decisivo y 
mayoritario. Todo ello, unido a un fuerte desequilibrio entre las islas 
centrales y las periféricas. 

-La estructura social se presenta fuertemente jerarquizada y 
fragmenda en dosbloques opuestos: dominante y dominado. El pri- 
mero, constituído por unaminoria poblacional, está formado por 
grupos cuya base económica es la propiedad de la tierra y el agua, re- 
forzada en el XIX por la mayor acumulación que el proceso desa- 
mortizador puso en sus manos. Su actividad seguirá el desarrollo de 
los cultivos especulativos, fusionando sus intereses a la burguesía co- 
mercial constituída, en buena parte, por capital extranjero. Se cons- 
tituye de esta forma la burgusía canaria, cuyo rasgo más destacado 
como clase dominante va a seguir siendo la necesidad de sostener 
unas estruturas dependientes que le permitan seguir ejerciendo como 
tal. El segundo bloque está formado principalmente por trabajadores 
rurales Y una minoría dedicada a actividades urbanas. Con gran- 
des problemas de subsistencia, poseen unos niveles de contestación 
bajos en relación a otras zonas del Estado y sus salidas principales se 
basan en la emigración, tanto a las islas centrales como al exterior 
(América). 

Los grupos intermedios son poco significativos y constituyen un 
e!emento de 2poyo u !os intereses de !es sect~res e!evudm, a! trabaja: 
en función de sus intereses. 

- Esta estructura social aparece fragmentada en torno al mar- 
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co espacial de cada isla, a mejor, de las dos Islas centrales. Así la au- 
sencia de intereses regionales por parte de los sectores dominantes va 
a ser un factor que marcará profundamente toda la realidad del Ar- 
chipiélago, impidiendo cualquier alternativa capáz de abordar los 
problemas estructurales que tiene. Esta fragmentación no sólo no va 
a ser corregida por los intereses foráneos (tanto peninsulares como 
extranjeros) sino que se confirmará con ellos, generando una perpe- 
tua rivalida que repercute sobre los sectores populares. 

Desde el punto de vista demográfico se produce un creci- 
miento poblacional moderado, aunque superior a la media espa- 
ñola y dentro de un régimen que el profesor Martín Ruíz ha califi- 
cado como «una prolongación tardía del Régimen Demográfico 
Antíguo~. Estas características se mantendrán hasta bastante avan- 
zado el siglo XX. 

Una natalidad elevada y unas tasas de mortalidad ordinarias 
también altas que, a lo largo del XIX, se verán incrementadas por fa- 
ses catastróficas (Hambres, epidemias, crisis económicas, etc ...) serán 
los factores responsables de esta dinámica vegetativa. 

La emigración es otro de los elementos esenciales a considerar 
en sus diversas vertientes. Desde la que impulsa contingentes de po- 
blación canaria hacia América en momentos de crisis, hasta la que 
concentra en las capitales de las Islas centrales habitantes de las res- 
tantes. La emigración posee una importancia extraordinara de orden 
cualitativo, pues supone la llegada de individuos que ocuparan pues- 
tos de relevancia de la administración o constituirán personal cuali- 
ficado a nivel artesanal. 

Esta dinámica poblacional dará como resultado, una estructura 
que nos presenta pirámides de tipo antiguo a lo largo del siglo: En 
general, anchas por la base y estrechas en la cima. 

La distribución espacial hemos explicado que tiende hacia 
una mayor concentración en Tenerife y Las Palmas de la pobla- 
ción de i a b  idas resiaiiies y ,  fiiidiiieiiie, üiia iaíribiéii Ui~iiibüciSii 
sectorial, con fuerte concentración en el sector primario a lo largo 
de todo el siglo y con un sector terciario algo inflado por el servi- 
cio doméstico. Las cifras que ha publicado M." Teresa Noreña son 
clarificadoras e indican los escasos cambios que en este sentido se 
produjeron: 

Distribución sectorial de la población activa en Las Canarias Orien- 
tales. 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 739 

Sectores 1860 1887 

Primario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72,71 70,3 1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Secundario 6 ,O2 12,94 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Terciario 21,27 16,74 
(Fuente: M." T .  Noreña. ((Canarias: política y sociedad durnate la Restauración» 
Tomo 1, págs. 42-43. Las Palmas 1977). 

En resumen, el crecimiento de la población posee una línea de 
ascenso global, -como puede verse en las respectivas gráficas-, aun- 
que a lo largo del siglo se repitan las circunstancias que alteraban en 
el Antiguo Régimen la tendencia alcista. Las causas que explican 
esta evolución vienen dadas, en fin, por el hecho de encontramos 
- - + a  nr\ri;orlrirl n.io nr\ -1 nr\"+rr\l A ; r n n + ~  rir\hrn Ir\- -nnm+nci aiiw uiia J u b i b u a u  y u b  iiu ~ J J L L  bi ~ U L L L I U L  ULILLLU J U U I ~  ~ U J  a 5 b u L b a  

que intervienen en ese crecimiento, encontrándose éste, durante todo 
el siglo, a merced de la coyuntura internacional como lo demuestran 
las etapas de crisis y la fuerte intensidad con la que se manifestaron. 

Hemos visto tres elementos que, a modo de rasgos generales, 
puedan ayudamos a comprender la estructura social canaria. Por un 
lado, la existencia de una minona dominante, formada a partir de los 
antiguos estamentos privilegiados de viejo régimen y que basa su he- 
gemonía en la propiedad de tierras y aguas cuya explotación en el si- 
glo XIX tiene bastante que ver con los cultivos especulativos. Este 
sector, como podrá verse en el estudio que hacemos sobre la sociolo- 
gía de los diputados canarios, no tiene dedicación exclusiva a una ac- 
tividad sino que intervienen en las que pueden considerarse claves a 
la hora de controlar los resortes del poder: comercio, profesiones 
liberales, empleos públicos altos, etc ... Su hegemonía además es ab- 
soluta y por tanto, constituyen una oligarquía que ejerce su predomi- 
nio con una oposición imposibilitada de mermarlo sustancialmente. 

1 r.. "-"....A,. -0 -1 An..Ari+ar :..0,~1".. "..a A"+- A"+-7rit....,. 
uii ~ q j u i i u u  G I ~ I I I G I I L U  GJ b i  b a L a b L b i  1 i i ~ u i a i  y u b  G J U ~  G J L I U ~ L U I ~  

posee, tanto porque el límite de su actuación lo señala la isla, como 
por el predominio de las islas centrales sobre sus respectivas periféri- 
cas. Esta realidad no sólo impedirá un desarrollo global del Archi- 
piélago, sino que enfrentará a las respectivas burguesías en un proce- 
so secular que terminará por perjudicar muchas de las posibilidades 
del progreso, al crearse un factor de rivalidad interno que impide, en 
muchas ocasiones, constatar los verdaderos problemas. 

Finalmente, esta peculiar conformación social se fundamentará 
en una estrecha dependencia de los avatares que experimenta el de- 
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sarrollo capitalista internacional. Así, las islas se convierten en un 
área periférica que surte de productos secundarios los mercados eu- 
ropeos y serán también lugar de inversión de capital extranjero, cuya 
importancia al finalizar el siglo es cuantiosa. Los sectores hegemóni- 
cos quedan imbricados en este papel hasta el punto de depender fir- 
memente de él, de ahí que muchos autores encuentren en todo ello 
la escasa relevancia que los movimientos automistas poseerán en Ca- 
narias. 

La interrelación de estos elementos es clave pues, como punto 
de partida para cualquier trabajo que pretenda analizar la historia 
contemporánea canaria. Hemos dicho punto de partida porque no 
pensamos que el tema pueda, de momento, acotarse y los rasgos so- 
ciales estén perfectamente al descubierto. Quedan muchos temas por 
resolver como pueden ser la misma caracterización de la burguesía 
canaria, cuyo comportamiento y actitudes suscitan diversas vaiora- 
ciones, como hemos visto al referirnos a los sectores que propugnan 
el librecambio en la primera mitad del siglo y las posibles objeciones 
que pueden hacerse cuando se la tilde de poseer una conciencia de 
clase avanzada dentro del liberalismo. No podemos olvidar que los 
propios terratenientes castellanos o andaluces dieron su apoyo a go- 
biernos liberales para obtener una política económica de librecam- 
bio cuando buscaban convertirse en la ««despensa» cerealística de 
Europa. Tampoco la propia trayectoria interna de la burguesía cana- 
ria que provoca la permanente sumisión de su país en un estado de 
atraso considerable. 

Por consiguiente, junto a debates colectivos sigue siendo aún 
necesario obtener mayor información así como estudios capaces de 
completar en todos los niveles (económicos, mentalidades, etc ...) los 
perfiles del tema. 

El resto de los sectores sociales gira en torno a los movimientos 
marcados por las clases dirigentes. Y aunque existen organizaciones 
que a partir de un cietermincio momento iieguen a aglutinar parie de 
sus intereses, su contestación es parcial (no por ello desdeñable) e in- 
capáz de derribar o cuestionar los cimientos del sistema. Las causas 
hay que verlas en las propias consecuencias de esa formación social: 
situaciones laborales y económicas tradicionales; analfabetismo ge- 
neralizado, válvula de escape eficáz: emigración, etc. ... 



(miles hs.) 
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11.2.- L A  ESTRUCTURA DEL PODER POL~TICO 

M" Teresa Noreña ha planteado en diversas publicaciones las 
características que posee en Canrias la configuración del poder polí- 
tico en la etapa contemporánea, y, aunque ello no elimine la nece- 
sidad de estudiar aún muchos de sus aspectos en los distintos niveles 
en que se manifiesta, su aportación nos permite hoy disponer de una 
interpretación global del tema. 

Así, uno de los elementos que aparece como básico es el del 
control y utilización que, los denominados sectores dominantes, ha- 
cen de la diversas instituciones que componen los organismos de ac- 
tuación política. Esta realidad contribuye a explicar la orientación m D 

N 

que tomará esa actuación así como la incidencia que van a poseer en E 

Canarias los cambios coyunturales que se producen a lo largo del si- O 

&. Tambikn in&clrá que hiiena p ~ r t e  de !as pre~ctqacinne-. pnlíti- 
n - - 
m 

cas se centren en la lucha contra aquellos que serán considerados O 

E 

como los rivales irreconciliables o, lo que es lo mismo, el que la E 
2 

lucha política se limite principalmente al marco de la rivalidad in- - E 

terinsular. 
En las Canarias Orientales, desde los comienzos del siglo hasta 

3 

- 
finales del periodo Isabelino, las estructuras políticas aparecen domii 

- 
0 
m 

nadas por una pequeña minoría constituída por los representantes de E 

los propietarios agrarios principales y, en menor medida, del todavía 
O 

exígüo sector comercial. n 

Existe además cierta tardanza en la constitución de los núcleos - a E 

asociativos que, más tarde serán la base de los partidos políticos. Así, l 

si bién existen figuras relevantes en el primer tercio del siglo, será n n 

n 

entrados los cuarenta y los cincuenta cuando aparezcan grupos polí- 
ticos que, pese a su carácter restringido, poseen ya una fisonomía vi- 

3 
O 

sible. Contribuyen a ello entre otros, López Botas, Cristobal del Cas- 
tillo ó Domingo J. Navarro. Estos grupos de matíz moderado y mo- 
&quiro no pueden ici,entificurse tintn pQr si? i&n!ngía o por su es- 
tructura organizativa como por constituirse en función de la defensa 
de los intereses de la oligarquía local y pueden caracterizarse mejor 
por la forma de obtener el poder (objetivo éste que constituye su fin 
exclusivo) en las diversas instancias, local, regional o nacional donde 
este se encuentra. 

De esta forma, y salvo ias contadas excepciones en que se di6 ei 
Sufragio Universal en esta fase ( y en donde tampoco varió sustan- 
cialmente la situación) una escueta minoría (no llega al 5% de la po- 
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blación) decidirá quien habrá de ocupar los cargos políticos. Ade- 
más, en los asuntos de trascendencia local, esa misma élite social ac- 
tuará directamente ya sea a través de las vías legales, asociados u cor- 
poraciones municipales, ya indirectamente, utilizando una multipli- 
cidad de medios que están en proporción directa con el alcance de 
sus influencias. 

Las elecciones que se efectúan bajo la forma del voto restringido 
no son contiendas reales. Los resultados se preveen de antemano y se 
usan los mecanismos adecuados para ello, muchos de los cuales des- 
cribimos en el estudio sobre el entramado electoral. Las dificultades 
que surgen, no tienen el carácter de pugnas ideológicas sino que son 
enfrentamientos de intereses personales. La explicación de este mo- 
nopolio del poder y la práctica ausencia de su contestación viene 
dada por el carácter de las relaciones socio-económicas las cuáles, al 
tiempo que hacían posible que sólo un reducido sector pudiese acu- 
mular excedente, mantenían en situación de extrema dependencia de 
dicho sector a la mayoría de la población. Las propias deficiencias 
culturales de ésta, reflejan dichas consecuencias y la incapacidad de 
cuestionar el dominio de la oligarquía. 

Hemos visto quiénes y cómo controlaban el poder, pero ¿Qué 
finalidades concretas perseguían? La respuesta genérica es sencilla, 
evidentemente la salvaguardia de sus intereses socio-económicos, sin 
embargo hay que decir en qué consistían dichos intereses y qué inci- 
dencia tenía el mantenimiento de los mismos. 

Si hemos sostenido que la oligarquia canaria tiene limitaciones 
de carácter insular, será fácil deducir que su actuación se circunscri- 
be en la mayor parte de las veces a ese marco espacial. De ahí la ine- 
xistencia de fuerzas políticas regionales, pero también el que las ins- 
tituciones de este ámbito sean lugar de enfrentamiento de los repre- 
sentantes de las islas centrales aún por encima de cualquier diferen- 
cia de matíz ideológico. 

Creemos también que no es preciso acudir a la exposición ex- 
haustiva cie hechos para deducir que ia actuación de estos políticos 
va orientada en función de los intereses señalados, baste con recordar 
las modalidades en que se dan cabida a los problemas que afectan a 
la mayoría de la población o el propio crecimiento que ha caracteri- 
zado a los núcleos urbanos, para comprender que nos encontramos 
ante una gestión que refleja fielmente la tremenda bipolarización 
social. 

A partir del Sexenio van a producirse cambios que, a nuestro 
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juicio, afectan más a la forma de conseguir el poder que a los que lo 
detentan. Esta fase permite incorporar a la participación política a 
otros grupos sociales aunque ello no implique que vayan a alcanzar 
el poder real. En Canarias los trabajos de Sánchez Enciso, Manuel de 
Paz o el que publicamos en colaboración con Noreña y Juan José 
Mendoza, han situado el alcance de esos cambios: No existen trans- 
formaciones que alteren las relaciones socio-productivas y en gene- 
ral, se mantienen los componentes de la actuación política anterior 
(fuerte personalismo y reducida participación). Ello no implica ine- 
xistencia de alternativas, que sí se presentaron, como lo demuestra el 
auge del grupo republicano, aunque en ningún momento llegaron a 
tener la situación en sus manos. 

El último tercio del siglo, viene marcado por la organización 
que en toda España se implanta con la Restauración pero si esta su- 
pene una prerencii de !i e!igarqiiía tradicional, en Canarias no es 
esto lo mas notorio, ya que siempre mantuvo el control. Quizá el he- 
cho más significativo será la política de pactos de las burguesías in- 
sulares y luego, la monopolización del poder por parte de Fernando 
León y Castillo, elementos que, al tiempo que suponen la aplicación 
de los mecanísmos propios de esta fase (caciquismo, corrupción, 
clientelismo político, etc ...) introducen cambios que terminarán por 
alterar las condiciones administrativas del Archipiélago. De esta for- 
ma, y unido al crecimiento que se venía produciendo, desde la se- 
gunda mitad del siglo, las clases dominantes de Las Palmas, camina- 
rán hacia su futura conversión en Provincia, impulsada por una po- 
lítica que, al potenciar su infraestructura, permitía imponer por los 
hechos el ideal divisionista. Damos especial relieve a estos hechos 
porque son esenciales para estudiar el significado que la Restaura- 
ción tuvo en Canarias, y porque en torno a esta política de entendi- 
mientos se articulará en las islas el turno de partidos. 

Ma Teresa Noreña al comentar las directrices que seguía León y 
Castillo cuando preparaba estos pactos, lo explica claramente: 

«Su objetivo consistía en aglutinar el mayor numero de perso- 
nas influyentes en el partido liberal o en el conservador y, ac- 
tuando en común acuerdo los partidos dinásticos, llegar a re- 
presentar los intereses de los grupos dirigentes del Archipiélago; 
de esta forma tendrían influeri~ia eri Madrid, kigi~iiaíi e! iri~fi- 
fo de las distintas elecciones con facilidad, y al mismo tiempo, 
conseguirían las concesiones y solicitudes que desde Canarias se 
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hacían al Gobierno a través de los representantes en las Cortes, 
y todo ello, al margen del partido que detentaba el poder en un 
momento concreto. Este objetivo se cumplió y marcó la reali- 
dad política canana durante muchos años>h4. 

De esta manera, los cambios de coyuntura que se producen a lo 
largo del siglo, refuerzan las estructuras sociales jerarquizadas, intro- 
duciendo los elementos que para ello sirven, y que en muchas oca- 
siones, se pretenden presentar bajo la envoltura de modernización. 

Esta configuración de la estructura política va a tener importan- 
tes consecuencias. Por un lado, impide el desarrollo de movimientos 
de oposición, capaces de llevar adelante alternativas que permitan 
superar los lastres que soporta la mayor parte de la sociedad canaria. 
En segundo término, mantiene la fragmentación secular y aparece 
incapáz de abordar los principales problemas económicos. geopolíti- 
cos, etc. ... que afectan al Archipiélago. Finalmente, esta realidad 
hace posible el mantenimiento de una situación de dependencia ex- 
terior fuerte, al impedir el desarrollo de elementos autóctonos simi- 
lares a los que por esta época abundan en Europa o España. 

111.- LAS ELECCIONES A DIPUTADOS A CORTES EN LAS CANARIAS 
ORIENTAS A LO LARGO DEL SIGLO XIX. 

111.1 .- CARACTER~STICAS GENERALES. 

Las elecciones a Diputados a Cortes en Canarias poseen gran 
parte de las características que se señalan para las del conjunto del 
Estado, pero, a su vez, encontraremos elementos peculiares que se 
derivan de la propia estructura socio-política del Archipiélago, gene- 
rados como ya hemos visto por los rasgos que conforman su forma- 
ción histórico-sociai. De esta manera, podemos concretar los aspec- 
tos más sobresalientes de los procesos electorales en Canarias duran- 
te el siglo XIX con los siguientes presupuestos: 

4. Ma Teresa Noreña «HISTORIA DE UN PACTO. LOS OR~GENES DE LA 
RESTAURACIÓN~). Sep. de Homenaje de Alfonso Tmjillo. En Aula de Cultura de 
Tenerife. 1982; p. 2 17. 
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En primer término, y esto parece ser común al conjunto de Es- 
paña, el sistema representativo va a quedar desnaturalizado y reduci- 
do a puro formulismo, debido a la manipulación a que permanente- 
mente le someterá el sistema de poder. Este hecho ha sido estudiado 
ya en buena parte, para el Archipiélago y ha llevado a afirmar a la 
Dra. Noreña' que la organización política de la clase dominante va a 
implantarse con tal fuerza, que sus representantes políticos van a 
controlar el poder a lo largo del XIX, sin que la ampliación de la 
participación o los períodos que para muchos representan ((parénte- 
sis democráticos», como el Sexenio que abre la Gloriosa, supongan 
mayores obstáculos. 

En segundo lugar, las consecuencias más notables de la implan- 
tación de un sistema representativo de mera apariencia, podemos 
observarlas en las tendencias representadas. Estas poseen tal grado de 
consensus en lo que se refiere a intereses sociales, que en este terreno 
no se plantearan conflictos esenciales. 

Después de cotejar los trabajos realizados sobre los resultados 
de las elecciones para Diputados a Cortes en el S. XIX, el profesor 
Artola, constata un enorme equilibrio en la alternancia de estas fuer- 
zas, siendo éste un comportamiento electoral qie no puede ser expli- 
cado por análisis sociológico alguno, a no ser que tenga en cuenta el 
fenómeno del control de estos sectores sobre dichos resultados. En 
función de ello, las fuerzas que representan intereses sociales contra- 
puestos a los de las clases dominantes no alcanzarán los escaños. En 
Canarias la organización más sólida que en cierta medida consigue 
aglutinar a esos sectores de oposición, el republicanismo, renunció 
incluso a presentarse a dichas elecciones. Habrá que esperar hasta el 
siglo XX para que en las Canarias Orientales el Partido Republicano 
Federal consiga hacer llegar su influencia a sectores de la clase traba- 
jadora. En Tenerife el partido republicano consigue aupar al escaño 
de Diputado a una de sus figuras sobresalientes: Miguel Villalba 
Hervas. Este hecho, a nuestro juicio, y después de ver la trayectoria 
de este diputado en el Parlamento, así como los rasgos que caracteri- 
zan el proceso electoral que se siguió para su nombramiento no va a 

1. En este sentido puede verse el artículo: «LA JUNTA SUPERIOR DE 
GOBIERNO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. OCTUBRE-NOVIEMBRE 
DE 1868~ .  Ma Teresa Noreña, José Miguel Pérez y Juan J. Mendoza, en Revista de 
Historia Canaria, Tomo X X X V I ,  La Laguna. 1978; pp. 73-94. 
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implicar variantes sustanciales en la afirmación expuesta. Los estu- 
dios recientes sobre el tema demuestran que el caso de Villalba no 
distorsiona el sistema caciquil que la Restauración implantó. 

El posible conflicto creemos que habrá que situarlo en las coor- 
denadas que se trazan a partir del pleito insular que comentare- 
mos enseguida. 

De estos dos presupuestos apuntados, habría que desprender 
que tanto los resultados electorales como la posterior composición 
de la Cámara de representantes, no reflejan crisis de alcance estruc- 
tural, en lo que a los aspectos sociales implica. Por ello, conviene te- 
ner en cuenta que aunque el estudio del parlamentarismo español 
decimonónico puede darnos importantes claves a la hora de enten- 
der; por ejemplo, la transición peculiar hacia el capitalismo, o ayu- 
dar a estudiar el proceso de «revolución burguesa)) que se desarrolló 
en España, no encontraremos en él (a diferencia del actual) la mani- 
festación de las principales contradicciones que la sociedad contem- 
poránea ha engendrado. Tales contradicciones se harán patentes fue- 
ra de este ámbito. Para el Archipiélago, los trabajos de Oswaldo Bri- 
to sobre el Movimiento Obrero o de Millares Cantero, así lo han 
confirmado para el marco cronológico que estudiamos. 

Ahora bien, si estos tres rasgos coinciden claramente con la si- 
tuación general aparecida en Canarias, habría que resaltar además 
dos elementos que nos ayudan a completar el panorama. Se trata del 
alcance que llega a tener el enfrentamiento entre las burguesías de 
Sta. Cruz y Las Palmas de G.C. y el caríz que por esta circunstancia 
tomará la intervención del poder central en Las Islas. 

Ya hemos explicado los orígenes y los efectos que para la socie- 
dad canaria ha tenido el denominado pleito insular. En el ámbito 
electoral, este pleito va a estar omnipresente. Los principales conflic- 
tos que se plantean ya sea en temas de falseamiento de resultados, en 
desacuerdos por la formación de listas de electores o por la distribu- 
ción de la geografía electoral, lo tienen como denominador común. 
Lo mismo sucederá como veremos en ei siguiente apartado, con los 
«conflictos» principales que los diputados canarios llevarán al seno 
de la Cámara. Su trascendencia nos atreveríamos a decir que es supe- 
rior a la de los planteados por la oposición (aún cuando ésta -caso 
del Partido Republicano Federal- empiece a tomar conciencia del 
tema y a ofrecer algunas alternativas) y esto se explica porque el con- 
flicto entre sectores dominantes será presentado como problemas 
que afectan al conjunto de la sociedad de las islas. 
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Esta rivalidad va a permitir al poder central intervenir abierta- 
mente en el control político del Archipiélago, no solo ya porque no 
se le plantearán complicaciones de índole autonomista, sino porque 
se permite jugar un papel arbitral con el asentimiento de los sec- 
tores dominantes locales, y tal papel lo aprovechará cuando lo de- 
see para colocar peones sin mayores dificultades. De esta forman 
desfilan diputados cuneros, cargos políticos, o de la Administra- 
ción del Estado en general y decisiones que, aún afectando a los 
intereses de Canarias, pueden ser adoptadas sin tomarlas muy en 
cuenta. Este arbitraje del poder central que se produce sólo en 
momentos conflictivos pone de manifiesto el grado de importan- 
cia que tiene el enfrentamiento interinsular que impide la confor- 
mación de un espíritu regional, espíritu que va a ser falseado conti- 
nuamente al presentarlo encubriendo los intereses locales (recorde- 
nios la üii:izacióli de expresivíies como cipair;&icoii <parti& 

rio», etc ...). 
Es este pués, el cuadro que desde nuestro punto de vista enmar- 

ca el devenir del proceso electoral canario en la pasada centuria. 
Cuadro que, ya en ese siglo es descrito en cierta medida por Fco. 
María de León cuando en las páginas de su Historia de Canarias es- 
cribía: 

((Hay, a propósito de ésta y de las demás numerosas elec- 
ciones de diputados que desde el establecimiento del nuevo sis- 
tema que principió en la revolución de 1836, viene haciéndose 
en ésta provincia, debemos en honor de la verdad dejar consig- 
nado que las nulidades, los vicios, y las mas imprudentes falsifi- 
caciones habían venido observándose de mas a mas. Ya no era 
bastante la influencia del caciquismo en los pueblos, ni la alte- 
ración de la verdad en las mesas electorales; y ya era poco el 
haber falsificado en una sola noche, e interviniendo en ello las 
autoridades mismas, que dirigían esta operación en sus propias 
oficinas, hasta once actas eiecioraies que se coiisei-vabaii en Íos 
ayuntamientos y las que se hicieron pasar como autógrafos, 
traídas por los comisionados, no hubiese conformidad alguna ni 
en lo sustancial de ellas, ni aún en la letra rúbrica de los presi- 
dentes escrutadores: ya era poco que, denunciados estos hechos 
a las Cortes, se hubiese mandado formar causas, que no tuvie- 
ran !ligar, pnrqile en mziteria de e!ecciones se había sancionado 
por la creencia de muchos el principio de que nada absoluta- 
mente es delito ... » 
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(c. .  En fin, imposible parece que el que haya sido testigo de 
tan escandalosos hechos, deje de estar persuadido de que el ac- 
tual sistema representativo, tan alucinador y tan bello en teoría, 
será una repugnante farsa, mientras no sea basado sobre una 
justa y tal vez imposible ley electoral, y mientras las ideas de 
honradez y moralidad en los pueblos no hagan mirar como tan 
delincuente al que altera una lista o un acta, como el que falsifi- 
ca un documento publico o privado. En tanto esto no sucede, 
las elecciones no serán mas que la expresión de la voluntad de 
un reducido numero de personas con atrevimiento bastante 
para sobreponerse a la voluntad general»*. 

- SUFRAGIO Y ELECTORES 

La relación entre el numero de electores y el total de la pobla- 
ción es un importante indicador del grado de representatividad. Para 
establecerla hay que considerar en cada momento los factores que li- 
mitan el derecho al sufragio, tanto en la época en que éste era censi- 
tario como en la del llamado ((sufragio universal», el cual, a pesar 
de su apelativo, tuvo limitaciones basadas en el sexo, la edad, nacio- 
nalidad, vecindad, etc ... que recortaran sensiblemente el cuerpo 
electoral. 

Para el caso de las Canarias Orientales vamos a analizar la evo- 
lución de estas variables en Las Palmas. Antes, conviene precisar la 
existencia de obstáculos que impiden hacer estimaciones absoluta- 
mente rigurosas a nivel cuantitativo. Las causas son diversas, desde 
las imprecisiones en el cálculo de la población para la primera mitad 
del siglo XIX en algunos decenios; hasta la falta de similitud entre 
las distintas cifras de electores que aparecen en las correspondientes 
fuentes (Diputación Provincial, Ayuntamiento, actas de Escruti- 
nio...). A pesar de todo ello, creemos que puede ofrecerse una apro- 
ximación capáz de explicar las oscilaciones de las diversas fases, así 
como ir calculando el grado de representatividad que el sistema elec- 
toral ofrecerá en esta zona. 

2. Fco. Ma de León. ((HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 1776-1868)). Ed. 
Aula de cultura de Tenerife. Madrid. 1977; pp. 340-341. 
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El rasgo más significativo que aparece a lo largo del siglo XIX 
es la exigüidad que la cifra de electores presenta en la mayor parte de 
la centuria. Excepto en las fases del Sufragio Universal, el total de 
individuos con derecho al voto se sitúa en una cantidad inferior al 5 
por ciento, existiendo períodos de ínfimos porcentajes. También en 
los momentos de mayor posibilidad legal de participación, las cifras 
apenas abarcan a 1/4 parte de los habitantes. 

Las oscilaciones que se producen vienen dadas por los cambios 
que se suceden en la legislación electoral. Pueden observarse en este 
sentido, los efectos de la ley de 20 de julio de 1837, que permitió 
cumplir el derecho al voto a los contribuyentes que pagasen más de 
200 reales. En España la media porcentual pasa desde 2,2 a 4,3 en 
1837 y 1844 respectivamente. En Las Palmas, aunque ya exponemos 
en otro apartado las características de esta etapa. los cambios vienen 
provocados por factores que se relacionan con la rivalidad entre las 
islas centrales, que dará lugar a censos inestables como se ve en los 
de 1839. 

A partir de 1846 y con una legislación marcadamente conserva- 
dora (ley de 18 de marzo de 1846), la contribución directa subió a 
400 reales, lo que provocó una considerable reducción del número 
de electores en toda España, situándose en menos de 100.000 los es- 
tipulados por las primeras elecciones celebradas bajo la nueva ley. 

En Las Palmas, la reducción es también importante, las cifras 
para este distrito y sus municipios descienden a 265 electores para el 
conjunto del Distrito y 2 12 para su cabeza; la ciudad de Las Palmas. 

En la ciudad, el índice de electores se sitúa en torno al 1%. Esta 
ley se mantiene tras el paréntesis del Bienio Progresista, y después de 
diversos intentos de modificaciones (proyecto de Bravo Murillo, 
Constitución del Bienio que queda sin promulgar, proyecto de Mira- 
flores ...) hasta 1864, etapa en la que se produce un leve crecimiento 
del electorado. 

El 18 de julio de 1865, se promulga una nueva ley que al redu- 
cir a la mitad la contribución a satisfacer y al permitir que las capa- 
cidades no tuviesen que contribuir con cantidad alguna, amplía de 
nuevo las posibilidades de participación. En la Península, aunque en 
cifras relativas, el aumento no es demasiado significativo (2,67%) sí 
lo es eii cantidades absohtas: 41 8.27 ! electores: 

Con esta ley se produce un aumento importante en el Distrito 
de Las Palmas, que pasa a tener 990 electores distribuídos como si- 
gue: 
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Electores 

Valleseco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valsequillo 23 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teror 70 
Telde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 13 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sta. Lucía 20 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sta. Brígida 3 3 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Mateo 9 1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Lorenzo 2 4 

San Bartolomé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ingenio 43 

Firgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 
Arucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agüímes 3 8 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  364 

En la ciudad de Las Palmas el porcentaje se situaba en tomo al 
2,5 electores por cada 100 habitantes, siendo el de los pueblos infe- 
rior, debido a la concentración de los sectores poderosos en la ciu- 
dad. Así, Valsequillo = 0,8; Sta. Lucía = 1,l; Telde = 1,3; San Barto- 
lomé = 1,2; Ingenio = 1,4; Agüímes = 1,4. 

Con la revolución de 1868, el Sufragio Universal, que había 
sido una de las principales reivindicaciones de la oposición, cristali- 
za en el decreto del 9 de noviembre de 1868 que permite la partici- 
pación de todos los varones mayores de edad. 

Martinez Cuadrado estima el censo Electoral de esta etapa en 
un 24% del total de la población, produciéndose variaciones con las 
ampliaciones que introducen la ley de 23 de junio - 20 de agosto de 
1870 (que elimina la exigencias de vecindad); y la de 1 1 de marzo de 
1873 que redujo la mayoría de edad a 21 años. Los cálculos de Mar- 
tínez Cuadrado sitúan esas ampliaciones en torno al 27% del total de 
!u p&!aciSn. 

En Las Palmas el número de electores se sitúa hacia 1873 en 
4.058, lo que viene a suponer cerca del 24% de los habitantes de la 
ciudad, y para 1872, Millares calcula 3.365. Esta ampliación sin em- 
bargo no se verá seguida por una participación real puesto que por 
ejemplo, en las elecciones de la República (1873) sólo votó el 
i 5,4Yo dei censo. ¿a expiicación podemos encontraria tanto en ei sig- 
nificado del Sexenio en Las Palmas, como en la afirmación de Milla- 
res Cantero que lo ve como asigno evidente del retraimiento de los 
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sectores acomodados y de la abstinencia de las clases o fracciones 
que en teoría debieron apoyar la experiencia  republicana^^. 

La Restauración y el nuevo marco constitucional de 1876 traerá 
nuevas normas electorales. Así las leyes de 8 de febrero de 1877 y la 
de 28 de diciembre de 1878 imponen de nuevo el Sufragio Censitario 
volviéndose a fórmulas parecidas a las de 0,Donnell en 1865. El 
porcentaje de electores se sitúa sobre el 5,1% en esta primera fase 
(hay que aclarar junto con Artola que la existencia de muchos pro- 
pietarios en el norte de España explica este aumento de la propor- 
ción respecto a 1865). A partir de 1878 disminuye paulatinamente el 
número de electores. ,, 

Hacia 1890 Sagasta promulga la ley de 26 de junio de ese mis- 
- 

mo año que vuelve a establecer el Sufragio Universal, lo que acarrea- 
rá el consiguiente aumento del electorado hacia cifras similares a las O 

n 

del Sexenio: un 2590 dei totai de ia pobiación. En ia ciudad de Las - 
m 
O 

Palmas, la cifra de electores en 1877 es de 978. Los censos de pobla- E 

ción arrojan para esta fecha un total de 17.789 habitantes. De 1 877 a S E 
1899, Millares Cantero4 ha estimado que en las seis consultas bia- 
nuales el cuerpo electoral abarca a poco más de 1.000 individuos. 3 

Para 1887 establece un porcentaje de 5 , l .  
- O 

Finalmente, en 1897 y para un total de 34.770 habitantes el nú- m 

mero de electores es de 4.7 17, siendo la correlación del 133%. Esta O 

diferencia respecto a la media peninsular es provocada por diversos 
factores: De una parte incide la elevada cantidad de población joven n 

E 

como lo demuestra una estructura piramidal ancha en la base, expli- 
- 
a 

cada porque en esos momentos, Las Palmas, se encuentra en una n 

fase de crecimiento vegetativo con tasas de natalidad altas; el 
n 
n 

número superior de mujeres al de varones y la emigración que, en 3 

el último tercio del siglo, se produce como consecuencia de la cri- 
O 

sis de la cochinilla y que afectará esencialmente a hombres en 
edad laboral. 

Además, a todo eiio ~ i i i a r e s  Cantero añaae ia manipulación de 
los Censos por sectores dominantes, afirmando: 

3. Agustin Millares Cantero «¿A CIUDAD CCliYSERiíHDOiiA. ALGüiu'AS 
REFLEXIONES SOBRE LA PRÁCTICA ELECTORAL HASTA 1 9 3 6 ~  En Dossier 
Canarias, iV 2 %  Las Palmas. 1983; p. 16. 

4. A. Millares Castro: Op. Cit. p. 16. 
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«Por lo que debemos de inferir la existencia de un Censo 
que no se adecúa a la legislación imperante, periclitado en 
suma y así mantenido por los grupos que controlan la Adminis- 
tración muni~ipaln.~.  

En resúmen, en Canarias, al igual que en el resto del Estado, el 
sistema representativo, decimo-nónico va a quedar restringido a una 
minoría de la población sin que, por otra parte, los momentos en 
que se implante el Sufragio Universal, supongan variaciones funda- 
mentales al observarse en ellas porcentajes pequeños del número de 
electores en relación al total de habitantes. Los cambios políticos e 
ideológicos que estos sectores dominantes van a experimentar esta- 
rán más en función del grado de control que puedan ejercer sobre el 
sistema que en convicciones reales. Así por ejemplo, Suárez Grimón . . .  ha +-n"alt".-ln 0"tn" na-h;c." - 1  "-al;"a" 1-0 n 1 0 n A n f i n o  nfi -1 -,,n.o,,.*n iia ibaalrauu i a i u a  bai i iu lua  ai auaii~ai iaa b ~ b b b i u i i b a  i i i  bi i i i u i i i b i y i u  

de Teror con las siguientes palabras: 

«El ansia de poder y la satisfacción (de los intereses con- 
cretos de los concejales) explican el cambio de etiquetas: libe- 
rales, conservadores, independientes, dictadura, monárquicos, 
etc. . . . ) .6  

ELECTORES Y POBLACIÓN EN LAS PALMAS EN EL SIGLO XIX 

CUADRO 1 
POBLACION DE GRAN CANARIA 

Años Miles Hs. 
1802 . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.093 
1824. .  . . . . . . . . . . . . . . .  57.625 
1835 . . . . . . . . . . . . . . . . .  63.040 
1857 . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.066 
1860 . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.970 
1877 . . . . . . . . . . . . . . . . .  90.184 
1887 . . . . . . . . . . . . . . . . .  95.415 
1897 . . . . . . . . . . . . . . . . .  114.101 

CUADRO 11 
POBLACION DE LAS PALMAS 

Años Miles Hs. 
1835 . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.770 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  1845 17.352 
1851 . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.219 
1857 . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.308 
1860..  . . . . . . . . . . . . . . .  14.223 
1877 . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.789 
1887 . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.756 
1897 . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.770 

5. A. Millares Castro: Op. Cit. p. 16. 
6. Suarez Grimón, V.: ((ELECCIONES MUNIClPALES EN TEROR» 

(1900- 1936) en Sociología Electoral en Canarias. Dossier Canarias W 27. Ed. EDEIC. 
Las Palmas 1983; p. 32.. 
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CUADRO 111 CUADRO IV 
CORRELACION 

ELECTORES-POBLACION 

(% España) 
Años O10 

................. 1837 2,2 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  1840 3,2 
1843 . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,3 
1844 . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,3 
1846 . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,8 
1865 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,6 
1869-73 . . . . . . . . . . . . . .  24 a 27 
1878 . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,1 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  1878 5,l 
1878-90 5,1 a 2 , l  
1890 ................. 2 4 a 2 7  

ELECTORES EN LAS PALMAS 
Años Total 
1839 (Ciudad) . . . . . . . .  688 
1839 (Ciudad) . . . . . . . .  669 
1840 (Ciudad) . . . . . . . .  759 
1842 (Ciudad) ........ 764 
1844 (Ciudad) . . . . . . . .  654 
1847 (Distrito) 265 
1849 . . . . . . . . . . . . . . . . .  298 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  1850 308 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  1857 431 
1858 . . . . . . . . . . . . . . . . .  483 
1860 . . . . . . . . . . . . . . . . .  496 
!864.. . . . . . . . . . . . . . . .  468 
1865 . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,990 
1873 (ciudad) . . . . . . . . .  4.098 
1877 (Ciudad) . . . . . . . .  978 
1887 (Ciudad) . . . . . . . .  1.000 (ap) 
1897 (Ciudad) . . . . . . . .  4.71 7 

EL CONTROL DEL SISTEMA PARTICIPATIVO: 
MAYORES CONTRIBUYENTES Y MESAS ELECTORALES 

Hemos señalado repetidamente la función del sistema electoral 
decimonónico. Por lo que a las Canarias Orientales se refiere (y en- 
tendemos que no es muy arriesgado extrapolarlo al conjunto del Ar- 
chipiélago) y en el caso de las elecciones a Cortes, los sectores domi- 
nantes impedirán el surgimiento de cualquier oposición. Tal vez ri- 
validades o disputas intestinas entre grupos, pero no alternativas que 
se contrapongan con sus intereses. Disponían de suficientes medios 
para lograrlo y tanto en las elecciones del sufragio consitano como 
en las del universal, los resultados de los distintos procesos denun- 
cian abiertamente y en multitud de casos su actuación. 

Nos parece que con un breve análisis de dos instituciones que 
condicionan tan fuertemente el proceso electoral, encontraremos ve- 
rificaciones palpables de estas afirmaciones. 

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES. 

El Real Decreto de 20 de Mayo de 1834, introduce en España la 
determinación de los electores y procedimiento electoral en el marco 
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del Sufragio Censitano e indirecto cuando condiciona la participación a 
propietarios, fabricantes, empleados y comerciantes con rentas de 6.000 
ducados o que pagasen entre 200 ó 400 ducados por contribución de 
subsidio de comercio, y además, a un grupo de profesionales a los que 
se denominan, capacidades. En 1834, ese cuerpo electoral no llega, se- 
gún Artola, al 0,15 por ciento de la población española. 

En fechas posteriores se producen variaciones en las cantidades 
de contribución, lo que podrá permitir aumentar o disminuir el nú- 
mero de votantes, pero, ya sea por los intereses sociales que repre- 
sentan y su propio derecho a participar, ya por la división en fases 
del proceso electoral y su jerarquizada presencia en ellos o porque 
serán convocados por las corporaciones municipales (si es que no 
forman ya parte de ellas) asociándoseles para preparar las elecciones 
o resolver distintos problemas; estos sectores controlan ampliamente 
los resultados y consiguiéntemente, el sistema político. A continua- 
ción, seleccionaremos algunas fechas significativas con la relación de 
mayores contribuyentes. 

Los componentes de estas listas de mayores contribuyentes son 
,i,n-,.:nlmalrtn .-.r,-:~tn..;rin A, Gi.\,n" tav;,tn - 3 -  nv-nrl;n*tn7 niio nv 
L a u i b i a i i i i L i i i  p i u p i G i a i i u ~  UL i i i i b a a  ( L A ~ J L L  u i i  ~ n p u u b i i c b  y u ~  LA- 

presa la relación de contribuyentes de Las Palmas que poseen fincas 
en los pueblos de la Provincia y puede constatarse el peso de los 
mayores en dicha lista). Las capacidades o componentes de otros sec- 
tores económicos son sustancialmente inferiores, circunstancia ésta 
que está a tono con las características de la estructura social de Las 
Palmas en la primera mitad del siglo XIX, y viene también a corro- 
borar la hipótesis que, en unión de algunos compañeros, mantenía- 
mos en nuestro trabajo colectivo sobre la demografía de Las Palmas 
de 1800 a 1860, cuya hipótesis inicial consistía «en la consideración 
de Las Palmas como espacio de residencia de una gran parte de los 
trrm-.,trniei.tes, muchos de e!!os ubsrntistus de !es ~l?ur?icipies ruru!es 
del interior de Gran Canaria, constituyendo junto a los grandes co- 
merciantes, en su mayoría extranjeros, una clase social altafis. 

7. ((Estado expresivo de los contribuyentes de esta ciudad que tienen fincas de 
esta isla y en las de otros de esta provincia (Gran Canana, Fuerteventura, Lanzarote, 
Hierro, Tenenfe)» Expediente 97. Legajo 7 de Expedientes de Elecciones del Archivo 
Municipal. Archivo Histórico Provincial de Las Palmas de Gran Canaria. 

8. Juan F. Martin, José Miguel Pérez, Juan José Mendoza, M. Monzón. «Las 
Palmas 1800- 1860 una sociedad urbana preindustrial)) en «La Provincia)). Páginas 
especiales: 8 de octubre de 1978. 
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La importancia de estas instituciones es ámplia en la vida polí- 
tica local. En las actas de las Sesiones del Ayuntamiento podemos 
encontrar múltiples referencias a la convocatoria de tales individuos 
con fines diversos entre los que se encuentran: el estudio de solucio- 
nes para cualquier problema que se plantee a la corporación como, 
pago de contribuciones, dificultades con Tenerife, reparto de im- 
puestos entre vecinos, contactos con personas que puedan influir 
ante el poder central y, por supuesto, todo lo relacionado con el co- 
metido electoral. En'este último aspecto el papel de los mayores con- 
tribuyentes es muy destacado. Recordemos que en determinados mo- 
mentos serán los componentes básicos de las Juntas electorales de 
partido (sufragio indirecto) y de ellos salen los electores que decidi- 
rán quiénes van a ser nombrados diputados. También formarán y 
presidirán en buena medida, la mayor parte de las mesas electorales. 

Finalmente, hay que destacar su capacidad «legal» para ejercer 
influencias sobre el resto de los ciudadanos, no olvidemos que en sus 
manos se ponen muchos temas que afectan directamente a éstos: son 
lo peritos encargados del repartimiento vecinal de los derechos de 
consumo, o puederi elegir a deier~iiinada~ aüi~iidades (Gfici&es de 
la Milicia urbana en tiempos de Isabel 11). Con todo ello no es dificil 
entender la evidencia del peso decisivo de este sector social en los 
procesos electorales. 

MAYORES CONTRIBUYENTES 
DE LAS PALMAS 

1834 
- Conde de la Vega Grande 
- Pedro Matos (sustituído por Germán Mujica 
- Ignacio Níarury 
- Francisco M. de León 
- Antonio Jacinto Falcón 
- Domingo Gil y Barreda 
- Diego Casabuena 
- Juan .Taqiiez. 
- Felipe Massieu 
- José de Quintana Llarena 
- Antonio de la Rocha 
- Manuel Lugo 
- Jacinto Llarena 
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1836 
- Agustín del Castillo (Conde de la Vega Grande) 
- Antonio Jacinto Falcón 
- Antonio de la Rocha 
- Jacinto Westerling 
- Domingo Gil 
- Juan Jaquez 
- Francisco M. de León 
- Manuel Lugo 
- Fermán Mujica 
-José del Castillo Olivares 

1845 
- Conde de la Vega Grande 
- Francisco M. de León 
- Antonio J. Falcón 
- Diego del Castillo 
- Antonio de la Rocha 
- José de Quintana Llarena 
- Manuel Massiey y Tello 
- Diego Casabuena 
- Manuel de Lugo 
- Pedro Matos 
- Antonio Roig 
- Santiago Bravo 
- Antonio Eduardo 
- Manuel de León 
- Bartolomé Martínez 
- Bernardo González de Torres 
-José J. Shanahan 
- Vicente Suarez 
- Nicoiás Áviiés 
- Luis Navarro 
- Antonio Gil 
- Francisco Campos 
- Fernándo Cambreleng 
- José Quevedo 
- Cristóbal Padilla 
- Miguel Arbonies 
-José González Melo 
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- Carlos Navarro 
- Manuel Cabrera 
- Pedro de la Guardia 
- Sebastián Pérez 

1848 
- Miguel Déniz 
- Antonio Gil 
-José J. Apolinario 
- José de la Torre 
- Fernándo Navarro 
- Domingo del Toro 
- Antonio Verdugo 
- Manuel Sigler 
- Manuel pestana 
- Blás Rodríguez 
- Rafael Sigala 
- Domingo Alzola 
- Nicolas Aviles 
- Pedro Fuentes 
- Andres Torrens 
- Nicolás Henríquez 
(SUPLENTES) 
- Miguel Báez 
- Francisco Leonor 
- Francisco Aureliano Rguez. 
- Antonio Sicilia 
- Baltasar Perdomo 
- José Dolores Vázquez 
- Domíngo Hernández 
- Juan Hernández Manero 

i 864 
- Rafael Massieu y Bethencourt 
- Fernando del Castillo Westerling 
- Vicente Suárez Naranjo 
- Domingo J. Navarro y Pastrana 
- Manuel de Quesada 
- José de la Rocha y Lugo 
- José Mazo (Massó) 
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El origen en España de estas Mesas había que buscarlo en las 
disposiciones que en 1836 establecían una Mesa Electiva formada 
por un Presidente y cuatro secretarios escrutadores, que a su vez, era 
designada por una Mesa provisional presidida por el Alcalde de la 
capital, cabeza de Distrito. En etapas posteriores se irán realizando 
modificaciones como las de 1837, que establecían el derecho a elegir 
la Mesa provisional presidida por el Alcalde de la capital, cabeza de 
Distrito. En etapas posteriores se irán realizando modificaciones 
como las de 1837, que establecían el derecho a elegir la Mesa Electo- 
ral a los electores que acudiesen en la primera hora; o las de 1846; 
que impuestas por los moderadores, perseguían una mayor influen- 
cia de las autoridades en dichas mesas. 

Hemos escogido también para este punto una relación de com- 
ponentes de mesas tanto de la cabeza de Distrito de Las Palmas 
come, en e! C I S ~  de !as e!eccimes de !869, las de las distintas seccio- 
nes de los colegios de la ciudad. 
En esta relación puede observarse una presencia diáfana de la élite 
local. Aunque no hemos efectuado una comprobación exhaustiva, 
muchos de esos hombres coinciden con políticos significados, pro- 
pietarios terratenientes y algún individuo dedicado al comercio o a 
profesiones liberales. Después de cotejar severamente esta relación 
con otras fuentes, como la citada lista de propietarios9, o los com- 
pradores de fincas desamortizadas que ofrece J. José Ojedalo, cree- 
mos innecesario realizar una estadística minuciosa, aunque tal vez si 
fuese importante usarlo para un estudio de los sectores dominantes a 
escala municipal. 

No es frecuente para Canarias encontrar, a lo largo de la prime- 
ra mitad del siglo XIX, quejas por la actuación de las Mesas, puesto 
que los conflictos, como ya hemos señalado, se circunscriben casi 
por completo al pleito interinsular. Con la revolución de 1868 y la 
República o en el marco de la Restauración comienzan a constatarse 
ciertas criticas. No obstante éstas no tienen gran alcance. Ya sea por 
la debilidad de la oposición o por la participación de todos en un sis- 
tema fraudulento (en este sentido habrá que plantearse hasta qué 
punto la presencia de los republicanos tinerfeños en el Parlamento 

Y.  Ver nota 7. 
10. Juan José O. Quintana: «La Desamortización en Canarias (1836 y 1855) Ed. 

C.I.E.S. Las Palmas, 1977. 
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con Villalba Hervás como cabeza visible, está exenta de toda sospe- 
cha) las protestas no tuvieron consecuencias trascendentes, más bien 
pueden quedar como testimonios de la práctica fraudulenta. Un 
ejemplo de esto puede verse en las elecciones de mayo de 1873, don- 
de por Las Palmas obtiene el mayor número de votos Eufemiano 
Jurado con una Mesa Electoral donde figuran miembros del Parti- 
do Demócrata. En uno de los expedientes de estas elecciones se 
inserta un escrito de protesta de un elector del Colegio de Santo 
Domingo: Antonio Cabrera y Quintana, diciendo que han habido 
irregularidades en las elecciones tales como «impedir el voto a in- 
dividuos que acudían a votar diciéndoles que ya lo habían hecho» 
o por figurar como secretarios escrutadores Narciso Rodríguez y 
Benítez y Francisco Alemán Henríquez, que tenían 19 y 20 años, 
quedando por tanto fuera de los requisitos exigidos para ser electo- 
res o secretarios. ' '. 

COMPONENTES DE MESA ELECTORAL 

1841 
Presidente: Rafael Massieu 
Secretarios: 

- Bernardo Doreste 
- Carlos de Grandy 
- Fortunato de la Cueva 
- Manuel Montesdeoca 

1842 
(6 de Mayo) 
Presidente:  osé Quintana Llarena 
Secretarios: - -. - v icente suárez Naranjo 

- Laureano Hernández 
- Carlos de Grandy 
- Manuel Femández, López Vicencio 

1 1 .  Expedientes de Elecciones del Archivo Municipal. Legajo 8 - Expediente 102. 
Mayo 1873. Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. 
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1842 
(1  5 -20 de Septiembre) 
Presidente: Vicente Suárez 
Secretarios: 

- Juan Melián Caballero 
- Manuel Pestana Brito 
- Juan Nepomuceno Melián 
- Carlos Nepomuceno Melián 
- Carlos Tascón 

1844 
Presidente: Pedro Pérez y Espeso 
Secretarios: 

- Salvador Torres 
- Manuel Verdugo y Machado 
- Esteban Manrique 
- Juan Evangelista Doreste 

1847 
Presidente: José Martin Pérez 
Secretarios: 

C2 L-otiAn G1A-o- XT--nn:n - O~~UQJLIQLI O u a L k L i  L Y ~ L U L L J U  

- Domingo J. Navarro 
- Nicolás Avilés 
- Mauricio Ruíz Bustamante 

1849 
Presidente: José M" Delgado 
Secretarios: 

- Ignacio Díaz 
- Jerónimo del Río 
- José Doreste (sustituye a Antero Hijosa) 
- Pedro Rusell 

I S O  
presidente: José Ma Delgado y Salafranch 
Secretarios: 

- Manuel Lugo 
- Jerónimo Navarro 
- Ignacio Díaz 
- Jerónimo dei Río 
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1853 
1 a Elección 2" Elección 

Pte: Sebastián S. Naranjo Pte: Sebastián S. Naranjo 
Miguel Massiey y Tello Salvador González de T 
Juan Melián y Caballero Juan Melián Caballero 
Pedro Matos Florencio Sigala 
José Hijosa José Hijosa 

1857 
Presidente: Jerónimo Navarro 
Secretarios: 

- Agustín del Castillo 
- A. L. Botas 
- Manuel Pestana 
- Rafael Massieu 

1858 
Presidente: Jerónimo Navarro 
Secretarios: 

- Cristóbal del Castillo 
- Rafael Massicü 
- Fernando del Castillo Westerling 
- Juan Melián y Caballero 

1863 
Presidente: A.L. Botas 
Secretarios: 

- Diego del Castillo 
- José Doreste y Romero 
- Manuel pestana 
- Pablo Negrín y Lugo 

1864 
Presidente: AL. E~tas. 
Secretarios: 

- Pedro José de León 
- Ventura de la Vega 
- Ramón Gutiérrez 

1865 
Presidente: A.1. Botas 
Secretarios: 

- Jerónimo navarro 
- Ramón Gutiérrez 
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1867 
- Fernando Morales Bethencourt 
- Doningo Penichet Calimano 
Presidente: A.L. Botas 
Secretarios: 

- Jerónimo Navarro 
- Ramón Gutiérrez 
- Pedro José de León 
- Domingo Penichet 

1869 
Presidente: Pablo Corvo 
Secretarios: 

-José Vázquez 
- Rafaél de la Torre 
- Graciliano Mesa de León 
- Pablo de Romero 

Presidente: Tomás Suárez de la Coba 
Secretarios: 

- Tomás hemández 
- Ngustín Moreno 
- Jose López Hemández 
- Cayetano López 

Presidente: Ventura de la Vega 
Secretarios: 

- Jesús Garcia 
- Mateo Batista Hernández 
-Juan Quintana de Villar 
- Miguel Peñate Santana 

Presidente: Francisco Perdomo y Vallejo 
Secretarios: 

D:--+IJ,-. Tlil\--tn - nlc.aluu Y GlucILa 

- Leoncio de la Torre 
- G. Siliuto y Briganti 
- Juan Cárdenes Alamo 

Presidente: Francisco de torres y Fdez. 
Secretarios: 

- Jose Hemández Gallego 
- Aquilino Díaz Ramírez 
- Domingo Falcón Sánchez 
- Rafaél Millares y Torres 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 765 

Presidente: Miguel Corvo 
Secretarios: 

- José Díaz ~oub ' in  
- Adolfo Miranda 
- Federico Sarmiento 
- Enrique Navarro 

1872 
Presidente: Francisco Doreste de los Ríos 
Secretarios: 

- Agustín Cecilio y Gutiérrez 
-Juan Rodríguez y González 
- Antonio Sánchez 
- José Ma Rodríguez 

1873 
Presidente: José Afonso Alvarez 
Secretarios: 

- Pedro Avilés 
- Fernando Navarro 
- José Rodríguez Monzón 
-Juan Rodríguez González 

CONCLUSIONES 

El sistema electoral, como hemos ido exponiendo, es en Cana- 
rias, controlado por un pequeña minoría social que dispone de los 
medios necesarios para ello. Pero la ficción del sistema representati- 
vo no viene dada exclusivamente por este hecho, ya de por sí aplas- 
tante. Además sucede, que incluso en el ámbito restringido donde se 
desenvuelve, el falseamiento es también constante. Para ello, hemos 
visto como se juega con los Censos o la manipulación de mesas y 
Actas electorales. Puede observarse ésto también (si es que las cifras 
fuesen suficientemente fiables) en la participación-abstención, cuyas 
variaciones rompen cualquier modelo racional, o en la acción de las 
autoridades que repetidamente ejercen su influencia en el proceso 
!!egando a imponer ID-, re-,i_iltador. antes de desarrollarse las eleccio- 
nes. Es curioso ver como hay ocasiones en las que los diputados cu- 
neros son mayoritarios, máxime cuando su interés y actuación sobre 
los problemas canarios en las Cortes va a ser prácticamente nula. Las 
impugnaciones de las Actas de Diputado en las Cortes refleja clara- 
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mente esta realidad, por cuanto no cuestionarán los múltiples fal- 
seamientos que repetidamente se producían, ni serán intentos de la 
oposición política para denunciar a sus contrarios. Podemos afirmar 
que sólo la rivalidad interinsular consigue poner en marcha procesos 
que denuncian el cúmulo de mutuas irregularidades. 

Todas estas circunstancias provocan que el estudio sobre este 
aspecto de la historia canaria tenga que estudiarse a partir de fuentes 
muy diversas. Los censos y cifras de resultados o electores, aún cuan- 
do para algunas fechas puedan aparecer bastante detalladas -ver en 
Apéndice los datos del Censo de Pedro de Olive-, son insuficientes 
porque la realidad puede tener otras caras y facetas que, aunque po- 
damos aproximarnos y analizarlas con cierta suficiencia, no han de- 
jado los rastros y pruebas que se necesitarían para abarcarlas en su 
totalidad. Si en la actualidad el personalismo político sigue pesando 
fuertemente, imaginemos lo que ocurriría en el pasado siglo, donde 
su fuerza en el sistema y las decisiones es abrumadora. Ello no impli- 
ca, desde luego, que sea imposible obtener una información sustan- 
cial, máxime cuando los intereses de estos sectores trascienden de su 
ámbito, pero sí es evidente, la existencia de lagunas que pueden difi- 
cultar para determinados momentos ver los movimientos y estrate- 
gias de estos sectores para la consecución de sus intereses. 

111.2.- LAS ELECCIONES A FINALES DEL PRIMER TERCIO 
DEL SIGLO XIX 

Los acontecimientos de los años finales de la década de los 
trienta, conforman un episodio más que da cuenta de los peculiares 
rasgos de la revolución burguesa en España. De esta manera, frente a 
un proceso de sublevaciones que tuvo un punto culminante en torno 
a la rebelión de los Sargentos de la Granja en Agosto de 1836, y al 
que Tuñón de Lara" valora como un hecho que ((respondía perfec- 
tamente a un movimiento popular que había ganado la mayoria de 
las capitales)) y no sólo como un mero «pronunciamiento de las cla- 
ses de tropa)); La Corona y los representantes de los sectores modera- 
dos y progresista pactarán, y con ello, al tiempo que cortan las alas a 
los movimientos populares, consolidan definitivamente el régimen 

12. M. Tuñón de Lara: LA ESPANA DEL SIGLO XIX.  Tomo 1. Ed. LAIA. 
Barcelona. 1977; p. 124. 
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constitucional bajo el que se darán nuevos pasos para la desaparición 
del Antiguo Régimen, tales como, la supresión de mayorazgos, de los 
señoríos jurisdíccionales o los diezmos. Sin embargo, estos pasos se 
dan bajo un inestable equilibrio donde no sólo es muy discutible su 
calificación como etapa progresísta sino que la eficacia de la práctica 
constitucional es asímismo relativa, porque, como el profesor Villa- 
rroya ha señalado: 

«La vida pública siempre conflictiva discurrió al margen 
de los cauces Qados por la Constitución ... Los gobiernos se 
constituyeron y cayeron contraviniendo normas constituciona- 
les y prácticas parlamentarias». 1 3 .  

Etapa pues, de balbuceos de una sociedad capitalista como la ha 
llamado Tuñón. y cuyos ensayos progresistas se cortarán con la si- 
guiente Década Moderada. Una vez situado el panorama general, 
veamos el específico que nos presenta el de los procesos electorales 
de esta etapa. 

LAS ELECCIONES 

Las elecciones de esta etapa tienen lugar bajo el marco de la 
Constitución de 1837 y se regulan por la ley electoral del mismo año 
que había sido promulgada pocos días antes de la proclamación del 
texto constitucional. 

Ambas son realizadas por las Cortes Constituyentes de 1836-37, 
cuya tarea permitió la elaboración de una constitución que en pala- 
bras de Marichal: 

«...Sentó las bases del gobierno parlamentario español que 
había de seguir durante casi cien años hasta 1923, aunque con 
importantes modificaciones posteriores. Todas las constitucio- 
nes subsiguientes fueran ediciones revisadas de la de 1837, mo- 
dificadas con un sentido conservador o liberal»14. 

La Ley electoral de 1837 establece un sistema de elecciones di- 
rectas y restringidas, basado en las leyes electorales de Francia e In- 

13. Joaquín T. Villarroya: E L  PROCESO CONSTITUCIONAL 1834-1843. En 
Tomo X X X I V  de Historia de España de P.M. Pida!. Ed. E s p w  - Calpe S.A., Madrid, 
1981; p. 44. 

14. Carlos Marichal: LA REVOLUCION LIBERAL Y LOS PRIMEROS PAR- 
TIDOS POLITICOSEN ESPAÑA 1834-1844. Ed. Madrid; 1980; p. 143. 
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glaterra de 1830 y 1832, respectivamente. Aunque el principio gene- 
ral sostenía que sólo las clases propietarias tenían el derecho al voto, 
las condiciones materiales que para votar se establecían eran nume- 
rosas, lo que permitió ampliar el número de electores en España a 
250.000, con una proporción de un elector por cada 48 habitantes. 
Tales calificaciones materiales serían: 

- Propietarios que pagaban más de 200 reales de impues- 
tos al año. 

- Las personas que ganasen más de 1 S00 reales con pro- 
piedades rurales o urbanas. 

- Campesinos arrendatarios que pagaban más de 3.000 
reales de arriendo por año. 

- Rentistas que recibían ingresos sustanciales de bonos 
estatales. 

- Cvmerciantes e industrides que pagakun e! si?hsidie de 
comercio o aquellos que pagaran un alto alquiler sobre 
sus casas o establecimientos comerciales. 

- La mayoría de las personas con una educación univer- 
sitaria: abogados, médicos, farmacéuticos o profesores. 

La calificación y selección de los electores dependió de las 
Diputaciones Provinciales, lo cual supuso (pese a las fuertes relacio- 
nes de estos con el partido político en el poder) que el control del Es- 
tado fuese inferior al de etapas posteriores. 

Francisco Ma de León caracteriza los rasgos del marco político 
en que se encuadra la ley electoral bajo un personal prisma conser- 
vador de la siguiente forma: 

«La Constitución de 1837 apareció, pues, y consiguiente a 
ella, aunque con el efecto de no restringir tanto, como hubiese 
sido conveniente, el sufragio de los ciudadanos, la nueva, la 
nueva ley electoral, que si bién se acercaba a los más sanos 
principios de administración, confiriendo solamente a la pro- 
p iedd  y 2 !I inte!igencia e! deochn e!e~torñ_!, dejaha sin embar- 
go abierta una ancha puerta a las intrigas y a los fraudes, tanto 
en ser compleja por provincias la elección, como en tomar 
como índices de la propiedad, no sólo las cuotas que por contri- 
buciones se pagasen, sino los inquilinatos y las yuntas que se 
poseyesen para la labranza)). ' 5 .  

15. Fco. hP de León. HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS (1776- 1868). 
Ed.Aula de Cultura de Tenerife. 1978; p. 278. 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 769 

A pesar de los temores de León, la ley del 37 favorecerá a los 
sectores más conservadores, puesto que, al ampliarse principalmente 
el sufragio a los propietarios rurales, ya fuesen terratenientes o arren- 
datarios bien situados, eran sectores apegados a la tradición y a sus 
prerrogativas. 

En cuanto al aspecto ideológico de estos años y sin entrar en de- 
talles necesarios para un estudio más pormenorizado, podemos ba- 
samos en el esquema elaborado por C. Marichal,I6 en el que se esta- 
blecen tres bloques: La izquierda, más progresista que se agrupa pre- 
ferentemente en sectores de la burguesía profesional o mercantil y, 
los bloques de centro y de derecha, apoyados en funcionarios, milita- 
res y terratenientes. Sectores pues, que desde distintas posiciones 
afrontan los problemas destacados del momento entre los que pue- 
den citarse los derivados del carlismo, los asuntos coloniales o las re- 
formas económicas. 

Las elecciones de octubre del 37 fueron ganadas por los sectores 
moderados, que se vieron favorecidos como ya hemos señalado por 
la ampliación de la ley Electoral que incluyó a muchos votantes del 
sector rural, y con un notorio apoyo de los sectores urbanos en- 
riquecidos, temerosos de la radicalización popular, Además el Parti- 
do progresista que había depositado excesiva confianza en el triunfo 
descuidó la campaña electoral que si fue bien planteada por los mo- 
derados. El total de electores, según Marichal, era de 250.000 y par- 
ticipó aproximadamente un 60%. Las Cortes que se forman a raíz de 
dichas elecciones conocen dos sesiones legislativas: La primera en 
Noviembre del 37 de julio del 38 y la segunda de Noviembre del 38 
a Febrero del 39. 

Las restantes elecciones que van de 1839 a 1843 giran en torno 
a la «revolución» de 1840. En las del 39 los moderados al frente del 
ejecutivo se encargan de frustrar pronto la victoria progresista y or- 
ganizan la legislatura del 40 con dominio conservador, agudizándose 
los enfrentamientos de dos bandos que venían conviviendo en difícil 
equilibrio. El apoyo de la regente Ma Cristina a los sectores modera- 
dos y la trayectoria de ésta al abolir la ley Municipal hecha en fun- 
ción de los conservadores, provocó la organización progresista y su 
aglutinación en tomo a Espartero, quien después de fracasar en las 

16. Carlos Marichal 0.P.Cit. pp. 135- 137. 
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negociaciones con la reina regente, apoya decididamente a las Juntas 
formadas en las provincias, convirtiéndose en el nuevo jefe de go- 
bierno y provocando la abdicación oficial de Ma Cristina el 12 de oc- . 
tubre. Se inicia así una etapa de domino progresista de 1840 al 1843, 
llena de contradicciones pero rica en los planos político, social y 
que, como señala Marichal, es «fundamental para entender el proce- 
so contradictorio de la transición del antiguo régimen absolutísta a la 
consolidación del nuevo estado parlamentario»". 

LAS ELECCIONES A FINALES DEL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XIX EN 
CANARIAS 

m 

N 

Para estudiar las elecciones a Cortes que durante esta etapa se E 

celebran en Canarias, disponemos del Censo que expresa el «Estado O 

n 

cnmparitivo de! ntímern de electores que ha tenido la provincia de = 
m u 

Canarias en las diversas elecciones de Diputados a Cortes, hechas 
E E 

con arreglo a la ley de 18 de julio de 1837», tal y como indica su S 
E 

enunciado y que contiene datos para las dos elecciones de 1839, 
1840 y 184 1 (ver apéndices). Los datos se distribuyen por Islas, Ca- 3 

bezas de Distritos y pueblos que compones éstos. Conviene aclarar - 

que los datos de 1839 se refieren a dos momentos electorales: los pri- 0 m 

meros, aunque recogidos para este año corresponden en realidad a 
O 

las elecciones celebradas en 1837, cuyo escrutinio final se efectuó en 
abril de 1839. De esta manera, si bien GuimeráI8 no se equivoca al n 

E 

afirmar que: «En 1839 hubo dos elecciones para Diputados a Cortes, - 
a 

la primera en Abril y la segunda en Octubre», puede dar pie a cierta n 

confusión cronológica, no distinguir entre la celebración de eleccio- 
n 

nes (Noviembre 1837) y su escrutinio (Abril de 1839). Las causas del 
3 

retraso, las explicaremos al analizar los problemas que provocó la O 

elaboración del Censo. 
Las fluctuaciones que experimentan las cifras en estos años es el 

primer elemento que llama la atención puesto que entre los datos de 
mayo de 1839 (1837) a octubre del mismo año, hay una pérdida del 
43,2O/o del número de electores. 

17. Carlos Marichal O.P. Cit. pp. 204-5 
18. M. Guimera Peraza. El pleito Insular.Ed. L.E. de Cajas de Ahorros.Sta. Cruz 

de Tenerife 1976; p. 39. 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 77 1 

¿Qué razones explican estas variaciones, teniendo en cuenta 
que ambos se regulan por la misma ley electoral? 

Las causas se situán en el marco de la pugna insular, entre las 
dos islas centrales que mantienen la lucha por la capitalidad. La ley 
Electoral favoreció a Gran Canaria, debido al mayor número de 
electores de que dispuso como consecuencia de tener más labradores 
con yunta, y además, porque los municipios habían provocado una 
inflación de cifras. La Diputación provincial, donde Tenerife poseía 
mayoría, maniobra variando las listas y, posteriormente, tal como 
puede observarse claramente en  184 1, aumentando las suyas. Fco. 
Ma de León nos relata así estas vicisitudes: ,, 

D 

«La Constitución de 1837, jurada en Madrid el 18 de junio E 

de aque! u h ,  !e fue er? Santa C:u de Tenerice c m  !a p~sib!e 
O 

n - 
solemnidad el 24 de julio; y como que a poco se recibió la con- - 

m 
O 

vocatoria a nuevas Cortes para el 19 de noviembre, la Diputa- E 

ción dedicóse a preparar las listas electorales; más como, desde 
E 
2 

que se había promovido la cuestión de división territorial, ya E - 
los diputados de Canarias habían indicado el proyecto de hacer 
de que!!-. is!2, c m  !as de TIinzamte y F~~e r t ewn t~~ra ,  ~ n a  prg- 

3 

- 
vincia separada, ésto motivó el que pudiese haber avenencia en - O m 

cuanto a las personas que debían nombrarse; y como Canarias E 

llevaba realmente en el nuevo sistema electoral la ventaja de O 

que tuviesen voto los labradores con yunta, que allí son más en 
número que en las otras islas, y Las listas eran todavía exagera- n 

E 

das por las municipalidades, el número de sus electores prepon- 
- 
a 

deraba. Más la mayoría de la Diputación parcial de Tenerife y 
l n 

queriendo que su partido triunfase, no sólo pidió nuevas listas n 
n 

en que los Ayuntamientos prevenidos al intento, hicieran adi- 
ciones que la razón rechazaba, sino que eliminaron de las listas 3 

O 

de Canarias un crecido número de votantes, cual era el de los 
marineros empleados en la pesca de Africa, que según la ley lo 
tenían como interesados a la parte en aquellas empresas mer- 
cantiles...~'~. 

El entramado de estos enfrentamientos no sólo van a poner de 
manifiesto la escasa fiabilidad que pueden ofrecemos las cifras ofi- 
&!es, sin^ también !m i n t en t a  de !m representmtes de ambvs i s l a  

19. Fco. M" de León. 0.P.Cit. pp. 278-279. 



772 José Miguel Pérez Garcia 

para que el poder central les dé, respectivamente su sanción. Ejem- 
plo de tal circunstancia lo encontramos en la carta que Antonio 
Ruíz de Bustamante envió al Alcalde de Las Palmas el 1 d e  julio de  
1842, donde da cuenta de las gestiones que se desarrollan en Madrid 
para anular las elecciones de Diputados a Cortes de ese año. Entre 
los párrafos de la carta afirma: 

«...Más de la mitad o más de los 2/3 de habitantes de aquel 
Archipiélago y con especialidad C.  Canaria, Lanzarote y Fuer- 
teventura estarán totalmente privados de su legítima representa- 
ción en el Congreso. Porque la Diputación Provincial no quiere 
arreglarse a la ley orgánica electoral, pues con el mayor escán- ,, - 
dalo elimina en unos distritos a centenares de electores notona- 

E 
mente capaces, cuando no le acomodan a sus torcidas intrigas, O 
y en proporción los aumenta donde son apoyados. Estos hechos n 

están copiosa y reiteradamente documentados en la Secretaria 
- 
m 
O 

que usted preside. Asímismo, lo esta que desde el año de 1838 ó E 
E 

1839 hasta octubre del pasado se han expedido por este Minis- S 
E 

terio, Reales Ordenes, llamando a la obediencia y a su deber a 
la Diputación Provincial y todas tres infmctuosas, desairadas y 

3 

conculcadas ...H.~O. 
- 
0 
m 

Otro ejemplo significativo de los intentos locales de influir ante 
el poder central, podemos verlo en el acuerdo tomado por el Ayun- 

o 

tamiento de Las Palmas, en Mayo del mismo año  y que es reflejo n 

E singular de la «manera» de hacer política en la etapa que estudia- - 
a 

mos: 
n 
n 
n 

((Acordóse oficiar a Jacinto de León y Domingo Déniz a 3 

fin de que como verdaderos patriotas e interesados en el bienes- O 

tar, prosperidad y derechos de esta isla interpongan su influjo y 
valimiento para con el caballero Don Manuel Marliany, como 
persona de altu cu teg~rk ,  tmtc? p r  e! &sfingi'icl_~ p~es lo  que 
ocupa de Senador, como por sus conocimientos el que según 
noticia, había manifestado con anticipación prestarse gustoso al 
servicio de estos habitantes. en cuanto concierne a la conciencia 

20. A. Ruíz de Bustamante. Carta al Alcalde de Las Palmas, 1 de 
julio 1842. Archivo Histórico Provincial. Exped. del Archivo Municipal «Elecciones» 
Legajo 2. Capt. 54. 
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de lo que de justicia les pertenece, relativo a los asuntos pen- 
dientes de las Cortes y el Gobierno con respecto a las pretencio- 
nes de la villa de Sta. Cruz y algunos otros negocios interesantes 
al p a h 2  ' . 

Este Senador, según se expresa en la misma sesión es conocido 
del Conde de la Vega Grande, y a él se unen peticiones a otros indi- 
viduos como el diputado José Ma Nocedal y Capetillo y Rafael Ran- 
cel, con similares propósitos. 

Las circunstancias expuestas explican la citada diferencia tem- 
poral que se produjo entre la celebración de elecciones (1837) y su 
escrutinio final (1839), elecciones que como las restantes de esta fase, 
dieron lugar a sucesivas protestas y recursos, solicitando su anula- 
ción. El mismo Ayuntamiento de Las Palmas, en Sesión del 13 de 
octubre de 1842, recoge las manifestaciones del Diputado Provin- 
cial Don Juan Percibal, que resume los incidentes de las últimas 
elecciones, realizadas con el Censo que adjuntamos y al que este 
Diputado pone tres grandes objeciones: a) Por disminuir los días 
de Convocatoria, b) Por excluir a los «empresarios del salado» y 
c) Por no estar en el Escrutínio General todos los Diputados y Co- 
misionados por los Distritos electorales. Ante ello solicita que se 
declaren nulas. 

Las cuatro elecciones que se celebran en estas fechas, y a pesar 
de la inicial ampliación del Censo, siguen reservadas a una parte mi- 
noritaria de la sociedad. La adjudicación de diputados se hace si- 
guiendo la consideración establecida en 1834, que atribuía a la pro- 
vincia 190.000 habitantes, correspondiéndole un total de cuatro 
diputados, uno cada cincuenta mil habitantes. El cáculo del total de 
habitantes para 1837 supera los 190.000. Millares estima para 1835, 
233.645 y Fco. M." de León, 233.448. Si redondeamos una cantidad 
de 233.000 habitantes para 1837, estimanamos los porcentajes de 
electores para las cuatro fechas en: 

2 1. Actas del Ayuntamiento de Las Palmas. Sesión de 17 de mayo de 
1842. Aichivo del Ayuntamiento de Las Palmas. 
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En el mejor de los casos pues, menos del 5 por ciento de la po- 
blación tiene derecho al voto en esta ampliación que realiza la ley de 
1837. Además no podemos perder de vista las cifras de analfabetis- 
mo que para 1835 ofrece Fco. Ma de León, según las cuales el 90% 
de la población sería analfabeta lo que contribuye poderosamente a 
reflejar las limitaciones del sistema «participativo». 

A modo de ejemplo podríamos observar la situación de Las Pal- 
mas, un núcleo urbano que por estas fechas presenta rasgos pobla- 
cionales cercanos a los caractensticos del Antiguo Régimen22, 
como ocurre también en el resto de las ciudades canarias. 

Hemos calculado el total de habitantes para 1835, en 11.770, 
experimentando la ciudad un importante ritmo de crecimiento (de 
18 1 1 a 1860 las tasas de crecimiento natural = 1,3%) con tasas de 
natalidad (41 ,lO/o) y mortalidad (32,3%). 

La población activa aparece fuertemente condicionada por la 
terciarización que el sector «criados y sirvientes)) impone. Así cria- 
dos y marineros conforman mayoritariamente un sector terciario 
que supone casi el 60% de la población activa. Por ubicación espa- 
cial casi el 80% se concentraba en las zonas de Vegueta y Triana. 
Era una sociedad fuertemente jerarquizada en cuya cúspide se situó 
una oligarquía formada por grandes propietarios agrícolas, altos fun- 
cionarios, militares y comerciantes, siendo muchos de ellos inmi- 
grantes peninsulares o extranjeros. Estos sectores (cuya descripción 
realizamos en otro apartado al ver los mayores contribuyentes o el 
control de mesas electorales) y una exigua clase media, conforma- 
rán las listas de electores, cuyos porcentajes aproximados en rela- 
ción al número de habitantes serán los siguientes: 

Er r!!m sa!drán !es rrprrcrntantrr, cuu~ide cencigun impener- 
se sobre la isla rival (ver relación de Diputados a Cortes), porque 

22. J.F. Ruíz Martín, J.J. Mendoza, M. Monzón, José M. Pérez LA ESTRUC- 
TURA DEMOGRAFKA DE UNA CIUDAD PREINDUSTRIAL: Las Palmas en la 
priiiieia niicad j(ijí, ,,; 
111 Coloquio de Historia canario-americana. Ed.Cabildo Insular G. Canaria-Las Pal- 
mas, 1980; pp. 5 13 -547.  
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para eso poseen un sistema legal construído a la medida de sus in- 
tereses, así como una capacidad de manipulación y falseamiento 
que utilizan continuamente. 

Hemos articulado nuestro intento de explicar las elecciones de 
esta etapa en torno a los dos vértices que las presiden: la jerarquiza- 
ción impuesta por los sectores dominantes y la rivalidad interinsular 
como punto de conflicto casi exclusivo. 

La documentación que hemos manejado no ofrece otros ele- 
mentos a considerar, pero tal vez sea interesante leer, una vez mas, a 
Fco. M" de León, que en las siguientes frases refiriéndose a las circuns- 
tancias políticas de 1840 y 1843, va a reflejar, tal vez sin propomérselo 
y desde sus patentes prejuicios contra el progresismo, la mentalidad de 
aquellos políticos, entre los que él mismo se encontraba: 

. , íiEejamos ya dicho, y :cndíemos ocas:o:: de rermdu:!a 
muchas veces, que los partidos que se engalanan con la deno- 
minación de políticos en las islas, no pasan en realidad de par- 
tidos de intereses de localidad, o tal vez de intereses privados; 
pero sin embargo, la juventud dada siempre a todo lo que varía 
más de lleno el régimen antiguo, porque naturalmente está de- 
seosa de movimietno, puede decirse que constituyó el partido 
que del progreso. El moderado, en todos los pueblos, era de es- 
caso número, principalmente en Sta. Cruz de Tenerife, porque 
son menos los que meditan, que los que se dejan llevar de la 
corriente y creen pasar por instruidos con sólo considerar nulo 
cuanto en materia de instituciones sociales ha existido. 

Más como la distancia a que nos encontramos en la Penín- 
sula y del centro del Gobierno donde las cuestiones políticas se 
agitan, y las pasiones obran con más fuerza, no permite a los 
isleños tomar en ellas una parte activa, contentándose con pa- 
rodiar los pronunciamientos ... 

El progresos, pues, en la época de que tratamos, limítase a 
organizar la milicia  nacional^.?^. 

La situación expuesta para estas fechas se mantiene de forma 
similar durante buena parte del siglo. Esto puede observarse al ana- 

23. Fco. Ma de León O.P. Cit. pp. 291 -292. 
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lizar las cifras que ofrece Pedro de Olive para 1860-6 1, donde los 
porcentajes siguen siendo muy exiguos, especialmetne, en las islas 
periféricas ,al seguirse manteniendo la concentración de los secto- 
res dominantes en las centrales. Los datos son suficientemente con- 
cluyentes: 

Islas 

Gran Canaria . . 
Lanzarote . . . . .  
Fuerteventura . 
Sta. Cruz de Tfe. 
La Palma . . . . .  
Gomera . . . . . . .  
Hierro. . . . . . . . .  

Archipiélago. . .  

N . O  Electores ?40 

(Fuente Pedro de Olive. Diccionario Estadístico-Administrativo de las Islas Canarias). 

En cuanto a los distritos, los porcentajes mantienen el peso de 
las capitales (como ejemplo, Las Palmas - 4." Distrito - tiene un por- 
centaje de 2, l  al igual que Sta. Cruz de Tenerife, y la 1." Sección de 
Guía 1,3). 

Las variaciones al modelo expuesto y que, como decíamos, pue- 
de ser aplicado para buena parte del siglo, vienen dadas principal- 
mente por la ampliación de la participación cuando se pasa al Sufra- 
gio Universal. De esta manera, si los rasgos anteriores (monopolio de 
sectores dominantes y rivalidad interinsular) seguirán en vigencia, 
los mecanismos de control variaran al tener que dotarse de mayor 
consistencia. Para la Restauración, Teresa N ~ r e ñ a ~ ~ ,  ha explicado el 
entramado de la «mecánica» electoral, resaltando elementos tales 
como: la importancia política del aspirante y el alcance de su 

24. Ma Teresa Noreña Salto: CANARIAS: POLITICA Y SOCIEDAD DURAN- 
TE LA RESTAURACION. Ed. del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. Las Pal- 
mas, 1977. Tomo 1; pp. 138 y siguientes. 
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incluencia; la amistad personal y fidelidad, que se anteponen a la 
filiación política; la conciencia de intereses comunes. Todo ello, 
orientado en esta etapa al mantenimiento del poder de León y 
Castillo. 

Son cambios que afectan pues a los elementos de control pero 
que no van a alterar ni disminuir el alcance del poder de las clases 
dominantes, que permanecen enquistadas en la centuria. En este 
sentido, Teresa Noreña afirma: 

«La ley electoral de 1878 implantó el sufragio censitario. 
Este sistema favoreció el dominio electoral del partido liberal 
canario y el poder personal de Leon y Castillo. Cuando en 1890 
se implanta nuevamente el sufragio universal este partido esta- 
ba lo suficientemente afianzado como para que la ampliación 
de! ci?erpn e!ecterci! ne  dirmini'ya si' poder !ora!. Su dominio 
electoral se mantiene intacto. 

La ampliación del sufragio universal suponia dar cabida en 
las elecciones a las clases sociales más alejadas del partido, sin 
embargo, su organización electoral demostró ser lo suficiente- 
mente fuerte como para soportar este cambio sin sufrir la más 
máxima  contrariedad^.'^. 

Esta fortaleza del grupo dominante se explica tanto por la tre- 
menda situación de dependencia socio-económica a que estaba so- 
metida la población que componía la masa electoral respecto a ese 
grupo como por la manipulación absoluta de la práctica electoral, 
evidenciándose ello entre otras cosas, en la diferencia del Censo ca- 
nario con relación a la media española (13,5O/o y 24 a 27% respecti- 
vamente) hecho este que no viene dado sólo por la nutrida composi- 
ción juvenil de la población, sino también por la abierta manipula- 
ción que se efectuaba al confeccionar las listas. 

Son estos pues, los presupuestos desde los que se accede al con- 
*--1 A - 1  --A-- 1 -  ---- &:&-'-:- -1  -L:-&:-.- --1:*:-- LA":-- A- 1,. -- 
LIUI uci puucl, iu quc; ~ u i i s ~ i ~ u i a  ci uujc~ivu p u i i ~ i ~ u  uasiLu u~ ia aL- 

tuación de la oligarquía canaria, quien en aras de ello, no dudó en 
utilizar todos los medios legales y extralegales que tuvo a su alcance 
consiguiendo, ampliamente en todo el siglo XIX, el dominio de las 
instituciones desde las que aquél podía ejercerse. 

25. Ma Teresa Noreña Salto: O.P. Cit. Tomo 1; p. 136. 



ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL. Expedientes del Archivo Municipal : ELECCIONES)). Legajo 11 .S42 
«Estado comparativo del número de electores que ha tenido la provincia de Canarias en las diversas 

elecciones de Diputados a Cortes con arreglo a la Ley de 18 de Julio de 1837)) 

CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Santa Cruz 483 540 607 720 

SANTA CRUZ Santa Cruz 7 8 8 8 

TOTAL 490 548 615 728 

TAGANANA Taganana 12 7 7 46 

Guímar 60 8 6 84 217 

GUIMAR Fasnia 110 7 7 9 2 

Arafo 9 15 14 14 

TOTAL 179 1 08 105 323 

CANDELARIA Candelaria 46 3 5 30 3 O 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Laguna 1 .O00 670 709 849 

Punta de H. 1.100 670 709 849 

Rosario 3 5 1 1 1 

Rosario 3 5 1 1 49 

LAGUNA Tegueste 84 2 8 28 142 

Tacoronte 17 1 166 166 172 

Tejina 46 16 16 40 

Valle de G. 126 3 3 3 

TOTAL 1.572 885 924 1.256 

-- - 

Victoria 1 O0 6 1 6 1 6 1 

Sauzal 15 3 3 4 

VICTORIA Matanza 4 3 2 2 2 1 2 O 

Santa Ursula 4 5 23 23 23 

TOTAL 203 1 09 108 1 08 

OROTAVA Orotava 189 187 184 32 1 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

P. DE LA CRUZ Pto. de la Cruz 141 136 135 1 O 1 

Realejo Alto 55 53 4 3 7 5 

REALEJO ALTO Realejo Bajo 64 46 7 8 44 

TOTAL 119 99 121 119 

RAMBLA Rambla 30 4 1 43 114 

Icod 88 123 123 18 1 

ICOD Guancha 58 4 4 46 

TOTAL 146 127 127 227 

Garachico 180 5 5 5 1 5 1 

GARACHICO Tanque 7 6 18 16 16 

TOTAL 256 7 3 67 6 7 

GUI A 

- -- 

Guía 155 24 2 4 24 

Santiago 62 11 11 11 

TOTAL 217 3 5 3 5 3 5 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Silos 102 2 1 2 1 2 1 

SILOS Buenavista 

TOTAL 257 3 7 36 36 

S. Miguel 54 2 1 2 1 1 07 

SAN MIGUEL Vilaflor 14 

TOTAL 6 8 23 23 1 09 

Adeie 22 16 16 44 

ADEJE Arona 1 O0 12 12 123 

TOTAL 122 2 8 28 167 
- -  - - - 

GRANADILLA Granadilla 220 50 50 120 

ARICO Arico 148 16 16 1 07 

LA PALMA 
Sta. Cruz 213 203 263 297 
Breña Alta 18 17 7 7 

SANTA CRUZ Breña Baja 5 1 1 1 

Breña Baja 5 1 1 1 

TOTAL 236 21 1 27 1 305 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Mazo 77 18 19 1 O0 

MAZO Fuencaliente 13 19 19 5 1 

TOTAL 90 37 38 151 

PASO Llanos 42 70 5 8 58 

TOTAL 139 120 114 114 

Garafía 5 14 14 64 

Tijarafe 1 3 4 4 

GARAFIA Puntagorda 2 1 2 2 

TOTAL 8 18 20 70 

San Andrés 1 6 6 6 5 

Puntallana 6 5 2 2 2 O 
SAN ANDRES Barlovento 12 8 8 3 O 

TOTAL 7 8 16 16 115 
HIERRO 

VALVERDE Valverde 4 8 48 4 7 4 7 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Las Palmas 569 633 723 723 

LAS PALMAS S. Lorenzo 119 3 6 36 3 6 

TOTAL 688 669 759 759 

TELDE 

Telde 493 226 226 226 

Valsequillo 128 28 28 44 

TOTAL 62 1 254 254 270 

Aguimes 209 9 1 9 1 9 1 

AGUIMES Ingenio 188 3 1 3 1 3 1 

TOTAL 397 122 122 122 

S. Bartolomé 233 89 .92 92 

S. BARTOLOME Sta. Lucía 180 2 5 2 8 28 

TOTAL 413 114 120 120 

Sta. Brigida 165 7 1 74 7 4 

STA. BRIGIDA S. Mateo 203 6 1 6 1 5 9 

- TOTAL 368 132 135 133 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Teror 333 207 207 207 

TEROR Amcas 314 153 148 148 

Firgas 39 2 1 2 1 2 1 

TOTAL 686 38 1 376 376 

Gáldar 279 138 140 140 

GALDAR Agaete 3 1 3 1 3 1 3 1 

TOTAL 3 10 169 171 17 1 

RAMBLA Rambla 30 4 1 43 114 

Guía 336 195 210 2 10 

GUIA Moya 113 2 8 64 64 

TOTAL 449 223 274 2 74 

S. Nicolás 1 O 12 12 13 

SAN NICOLAS Mogán 3 8 2 4 4 

TOTAL 48 14 16 16 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

TEJEDA Artenara 6 1 13 13 13 

TOTAL 156 77 8 2 8 2 

LANZAROTE 

Arrecife 8 9 90 8 7 89 

Yaiza 4 3 2 9 2 9 2 9 

ARRECIFE Femés 2 3 12 13 13 

Tías 75 2 1 2 1 2 1 

TOTAL 230 152 150 150 

Teguise 203 110 1 1 1  111 

S. Bartolomé 57 46 46 46 

TEGUISE Hana 3 5 3 5 3 5 3 5 

Tinajo .91 38 3 8 3 8 

TOTAL 386 229 230 230 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Antigua 77 59 5 9 5 9 

ANTIGUA 

Casillas 

Pájara 7 7 7 7 

Tuineje 4 1 11 11 11 

Betancuria 3 7 1 O 1 O 1 O 

TOTAL 238 130 129 129 

Oliva 142 6 7 65 65 

Pto. Cabras 2 2 

OLIVA Vega de Tetir 62 46 44 44 

TOTAL 226 135 131 131 

S. Sebastián 20 15 15 15 

S. SEBASTIAN Jerduñes 5 1 0 0 

TOTAL 25 16 15 15 



CABEZAS DE PUEBLOS QUE Elecciones Elecciones Elecciones Elecciones 
DISTRITOS COMPRENDEN Mayo 1839 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

Hermigua 6 6 24 24 5 9 

HERMIGUA Agulo 38 2 5 2 5 3 8 

TOTAL 1 04 49 4 9 97 

VALLEHERMOSO Vallehermoso 23 34 3 3 147 

Chipude 1 O 2 2 5 2 

Alajeró 15 1 1  11 1 1  
CHIPUDE 

Arure 6 5 5 28 

TOTAL 3 1 18 18 9 1 



ISLAS Mayo 1939 Octubre 1839 Abril 1840 Abril 1841 

TENERIFE 4.415 2. 5a44 2.654 4.014 

LA PALMA 55 1 402 459 755 

LANZAROTE 616 3'8 1 380 380 

FUERTEVENTURA 464 265 260 260 

GOMERA 183 117 115 350 

HIERRO 48 4 8 47 47 

TOTALES 10.413 5..9 12 6.240 8.129 
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ELECTORES POR DISTRITOS (1 860-  1863) 

1860-61 
DISTRITO 

contribución capacidad total 

Santa Cruz 508 24 532 

La Laguna 409 1 O 4 19 

Orotava 316 . 9  325 

Las Palmas 472 24 496 

La Palma 185 17 202 

Guía 327 10 337 

(fuente: P. de Olive) (1 860-  1863) 

1862 -63 
DISTRITO 

contribución capacidad total 

Santa Cruz 583 20 603 

La Laguna 417 12 42 9 

Orotava 3i4  7 32 i 

Las Palmas 549 2 5 574 

La Palma 167 15 182 
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IV. 1 .- RASGOS SOCIOLOGICOS Y RELACION DE LOS DIPUTADOS 

CANARIOS A CORTES EN EL SIGLO XIX 

Para el conjunto del siglo XIX hemos localizado un total de 
112 Diputados por Canarias, con una distribución de 34 para las is- 
las orientales y 78 para las occidentales, lo que viene a suponer unas 
proporciones respectivas del 30,3 y del 69,6%. La razón básica de 
esta diferencia la encontramos en el hecho de ubicarse la capitalidad 
del Archipiélago en Tenerife. 

Antes de estudiar la actuación de los resultados de la gestión 
de este sector político, nos parece importante dedicar algunas 1í- 
neas a la procedencia sociológica de estos individuos, lo que nos 
ayudará posteriormente, a explicar buena parte de sus posturas y 
decisiones. 

La primera circunstancia que encontramos es la pertenencia de 
todos los diputados a sectores sociales privilegiados, tanto desde el 
punto de vista económico como intelectual (aunque en el pasado si- 
glo estas dos variables estuviesen profundamente ligadas). En efecto, 
podemos encuadrarlos en seis grupos diferentes en función de sus 
profesiones, aunque habría que matizar que hay múltiples casos en 
que un individuo puede estar dentro de más de uno. Así un militar 
puede ser a su vez hacendado, o un funcionario ser terrateniente o 
abogado; nombres como los de Antonio López Botas, Cristóbal del 
Castillo, José de Quintana y Llarena o Fernando León y Castillo son 
claros ejemplos de esta ambivalencia. 

De los 1 12 Diputados hemos obtenido datos precisos sobre 88, 
el resto lo forman un nutrido grupo de cuneros o de individuos cuya 
información biográfica no nos merece certeza del todo fiable. 

El cuadro que refleja la división profesional de los 88 mencio- 
nados quedaría así: 

Categorías Las Palmas Tenerife Total 
ECLESIASTICOS 2 2 4 
MILITARES 6 13 19 
FUNCIONARIOS 4 25 2 9 
HACENDADOS 6 8 14 
ABOGADOS 9 8 17 
nTn A o n n n v v o r n x T F o  
U 1 AA3 T R U T C 3 1 U l Y C 3  

LIBERALES 2 3 5 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 79 1 

Aunque resalta el elevado número de funcionarios hay que se- 
ñalar que la mayor parte son ambivalentes. Este hecho ha sido cons- 
tatado para otras zonas del Estado por Marichal, quien al referirse a 
los diputados de 1836-7, dice: 

«La clasificación social y económica de los representantes 
a Cortes, se hace doblemente complicada si se tiene en cuenta 
que los hijos de los propietarios rurales o comerciantes muchas 
veces recibían también una educación profesional. Numerosos 
individuos de las clases dominantes, por consiguiente, tenían 
más de un empleo y mas de una fuente de ingresos*. l .  

Más de la mitad (cerca del 55%)  de los diputados poseen em- 
pleo en la Administración del Estado ya sea civil o militar y este 
l.-,.L . . . . 
L I G L I ~ O  ,S sigiiificciiivo cfi Ccifici~ia~ si recordamos que el Archipié- 
lago ha supuesto tradicionalmente un peldaño que permite escalar 
mas elevadas posiciones. Por otra parte, los empleos públicos, es- 
pecialmente los de más alto rango, representan posibilidades de 
acceso a múltiples prebendas y el control de decisiones nada desde- 
ñab le~  para los intereses de los sectores dominantes (recordemos 
por ejemplo los Puertos Francos, las Audiencias o los cuadros del 
ejército). 

Por lo que respecta al clero, si bien tiene una significativa pre- 
sencia en las Cortes de Cádiz, donde tres de los cuatro representantes 
por Canarias son religiosos y además juegan un destacado papel2, su 
importancia global es poco significativa ya que apenas suponen el 
4 3 %  del total de diputados. 

Esta extracción social posee una notoria influencia en la posi- 
ción ideológica y política de los diputados. Ya hemos señalado la 
inexistencia de una oposición capáz de cuestionar el fondo del siste- 
ma, aunque sí encontremos individuos cuyas opciones políticas di- 
fieren de las de los sectores dominantes tradicionales. Nos referimos 
por ejemplo, a los repubIicanos como Miguel de Rosa, Eufemiano 
Jurado, Villalba Hervás, Estevanez o el Marqués de la Florida, los 
cuales, si bien se hallan situados en la élite social de sus respectivas 

1. C. Marichal. op.Cit; pp. 133 - 134. 
2. Puede verse la obra de M. Guimerá Peraza: LOS DIPUTADOSDOCEAIY(S- 

TAS CANARIOS. Ed. Aula de Cultura de Tenerife. Sta. Cruz de Tenerife, 1980. 
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islas, tanto por sus orígenes de clase como por sus dedicaciones pro- 
fesionales, actúan como contrapunto crítico en lo que a la configura- 
ción de un Estado democrático se refiere, pero, no puede afirmarse 
que lleguen a representar, con sus posiciones, los intereses de la 
mayor parte de la sociedad. 

Un elemento que puede corroborar la importancia que tiene 
el origen social es la propia trayectoria política de los componen- 
tes de este sector. Situados inicialmente casi todos ellos, en cargos 
de responsabilidad local, a los que son aupados desde reducidos 
núcleos que muchas veces se circunscriben a relaciones de paren- 
tesco familiar, van escalando posiciones a base de ampliar los ini- 
ciales apoyos y en la medida en que se comprometen a devolver fa- 
vores. 

Aunque estas afirmaciones corran el riesgo de ser demasiado ge- 
, . fieiicas y siíi preie i ider restar üii ápice de iiriporiaiicia a ~i7á:isis que 

sitúen las coordenadas específicas de cada momento, pensamos que 
priman, para el conjunto del siglo XIX, sobre otros elementos como 
los de carácter ideológico o los de adscripciones a organizaciones po- 
líticas definidas. De esta forma, y si exceptuamos el paréntesis del 
Sexenio, los diputados de las restantes etapas del siglo ya sean pro- 
gresistas o moderados, liberales o conservadores, no plantean pugnas 
internas destacadas ni en lucha por los escaños ni en la labor que se 
realiza desde la oposición. Este hecho no es difícil de constatar en la 
primera mitad del siglo donde la ausencia de confrontaciones políti- 
cas es clara (otra cosa son los pleitos que se desprenden de la rivali- 
dad interinsular). A lo largo del Sexenio, aunque el debate sea más 
intenso, tampoco alcanza a cuestionar la estructura del poder domi- 
nante en el Archipiélago y, en lo que se refiere al último tercio del 
siglo, la profesora Noreña ha puesto de manifiesto en sus trabajos 
este tipo de «consensus», basado en esta fase, en la articulación caci- 
quil de la vida política. 

por úliiliio el papel de los cuneros cuya designa- 
ción puede deberse a varios factores: la búsqueda de influencias ante 
el poder central por parte de las respectivas islas, los favores y com- 
promisos personales muchas veces ajenos a la realidad del Archipié- 
lago, o la propia imposición desde arriba de candidatos que en algún 
momento llegan a tener una desmesurada presencia. 

Así en 1847, de los seis diputados por Canarias, cinco son cune- 
ros, hecho- que denuncia el propio Francisco María de León cuando 
se pregunta: 
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«Y ¿cual de éstos, a no ser el último tenía el mas ligero co- 
nocimiento de la Provincia de Canarias, ni por elas se interesa- 
ba?». 3 .  

Ahora bién, conviene matizar la expresión «cunero». Si de for- 
ma amplia podríamos definirla como el candidato por un distrito o 
circunscripción en el que carecía de arraigo y que, durante la Res- 
tauración, es patrocinado por el Gobierno, para el caso de Canarias 
no podemos decir que esta aceptación sea válida siempre. 

Durante la primera mitad del siglo son poco abundantes. Co- 
mienzan a ser más frecuentes desde finales de los cuarenta y en una 
primera fase de la Restauración que se extendería hasta 188 1 ó 1882, 
pero a partir de estas fechas y coincidiendo con el periodo de control 
Leonino, los diputados que se eligen por Canarias, siendo foráneos 
tiene n un carácter diferente; de tal suerte, que no son aceptados co- 
mo cuneros sino como defensores de la oligarquía canaria. Son fru- 
to de la política de pactos que lleva adelante León y Castillo y que 
será apoyada por el gobierno. Refiriéndose a ello, Ma Teresa Noreña 
afirma: 

«Para el portavoz de León y Castillo, Diario de Las 
Palmas, no eran cuneros aquellos candidatos, que eran seleccio- 
nados por León y Castillo y presentados por el partido liberal 
canario aunque no hubieran nacido en Canarias. Eran cuneros 
insolidarios con la política regional, los que no acataban la Je- 
fatura del político gran~anario)).~. 

En resúmen, los intereses de clases determinan ampliamente el 
tipo de individuos que ocuparan los escaños parlamentarios aunque 
la elección de los mismos presente también otras facetas, como ads- 
cnpciones políticas, posiciones ante el conflicto insular, etc ... Estos 
proceden y pertenecen a los sectores socio-económicos dominantes 
c m  !es que, er, !u I.;?uy=r parte de !es cases, mantiene:: i incübs fa- 
miliares e intereses comunes. Las excepciones que a esta aformación 
pueden presentarse, no llegan a alcanzar, para el caso de los dipu- 

3. E.M. de León. Op. cit; pp. 308. 
4. M.T. Noreña: Canarias: Política y Sociedad durante la Restauración. Ed. Exc- 

mo. Cabildo Insular de G. Canaria. Las Palmas, 1977; p. 138. 



794 José Miguel Pérez Garcia 

tados, a representantes de sectores sociales que no pertenezcan a 
esta élite aun cuando dentro de ella puedan hacerse diferencias en 
función de la ideología o podamos situar distintos niveles de hege- 
monía. 

1V.2.- LA GESTIÓN DE LOS DIPUTADOS 

¿Qué alcance tuvo la actuación de los representantes canarios 
en las Cortes Españolas? 

Para responder a esta pregunta debemos previamente situar las 
pautas que nos permitan ir dando las necesarias respuestas. Tales 
pautas comienzan por articular los presupuestos ante los que debe- 
mos situarnos a la hora de dar cierta coherencia a la información que 
hemos recopilado. Dichos presupuestos serían: 

- En primer lugar, estimar el conjunto de los objetivos que la 
actuación de los diputados persiguió en los momentos en que inter- 
vinieron. 

- En segundo término, los medios parlamentarios que se usaron 
en aras a la consecución de esos fines. 

- Seguidamente, los resultados de dicha gestión, siendo aquí ne- 
cesario distinguir lo que se refiere directamente a Canarias de lo que 
afecta a la política general del Estado. Nuestro interés básico se cen- 
tra más en el primero de los enunciados, pero aprovecharemos para 
destacar algunas intervenciones destacadas aunque no tengan rela- 
ción con los intereses del Archipiélago. 

- Finalmente, tendríamos que hacer una valoración global del 
significado de estas actuaciones y la trascendencia histórica que han 
podido tener. 

Partiendo de estos puntos de referencia que intentaremos ir desgra- 
nando a lo largo de las siguientes páginas, pasamos a exponer la justifi- 
cación ciei métocio de anáiisis de ia reaiiciaci que pretendemos desveiar. 

Hemos escogido para ello una división en áreas de los grandes 
temas que, a nuestro juicio, presentan un interés más notable para 
los objetivos que nos proponemos. Descartamos así otras fórmulas 
como pueden ser el estudio basado en la evolución cronológica o el 
tratamiento personalizado a modo de biografía individual. La razón 
de nuestra opción podrá entenderse mejor al final de la exposición, 
cuando podamos valorar el alcance real del tema y responde básica- 
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mente al intento de dar coherencia a un análisis que abarca un pe- 
ríodo de tiempo con fases claramente diferenciadas y que, aún a ries- 
go de no incidir lo suficiente en tales diferencias, creemos que sería 
extremadamente confuso y pretencioso pretender cubrir minuciosa- 
mente tan amplio panorama cronológico. Por otro lado, la actividad 
parlamentaria de los representantes canarios no va mucho más lejos 
de las áreas que señalaremos, hecho que no debe extrañarnos dema- 
siado, si como hemos visto ya, el parlamento se veía más que nada 
como un medio de obtención de intereses específicos dentro de un 
sistema de poder con un alto grando de consenso. 

Las áreas en que podemos dividir las diferentes intervenciones 
podrían ser las siguientes: 

a) Los proyectos de obras de infraestructura. 
b) Las crisis canarias en el Parlamento. 
C )  Los pro"v:eiiias ekciorides. 
d) La rivalidad interinsular. 

Quedarían por analizar dos aspectos que poseen especial impor- 
tancia a la hora de enfrentarse a cualquier estudio de Historia socio- 
política. «Por una parte, el análisis ideológico y, por otra, el papel 
que estos diputados desempeñaron en el ámbito de la política esta- 
tal)). Respecto al primero, es nuestro propósito continuar la tarea in- 
sertándola dentro de un contexto más amplio que pueda abarcar al 
conjunto de los protagonistas de la vida política decimonónica. Así 
se está planteando un trabajo colectivo sobre el lenguaje político en 
la historia local, cuya metodología, objetivos y conformación está en 
fase inicial. Sería demasiado perentorio pretender un análisis del 
tema en nuestra parcela cuando nos queda un cierto camino que re- 
correr y tampoco se trataría de aplicar mecánicamente las ideas que 
otros trabajos recogen para otras zonas o las de obras que ya ofrecen 
alguna visión general como la del profesor Antoni Jutglar, o de ca- 
rácter monográfico como las de Jover Zamora. 

El segundo de los temas, no ha entrado dentro de los objetivos 
de nuestro trabajo puesto que requiere un tratamiento monográfico 
amplio en el que las referencias a cada individuo queden perfecta- 
mente encuadradas en las circunstancias de cada momento. El mate- 
rial que hemos recogido acerca de este aspecto, así nos lo ha confir- 
mado, puesto que de lo contrario estaríamos cayendo en la típica 
glosa de méritos de personajes destacados. No obstante, no quisie- 
ramos dar la impresión de que las actuaciones de los representantes 
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canarios en este ámbito fue voluminosa y que se pueda amontonar el 
material que de ello deja constancia. Por el contrario, la mayor parte 
de ellos se limitaron a ser un voto entre los restantes, y como vere- 
mos, hay una general escasez de intervenciones de los mismos. Las 
figuras destacadas de cada isla pueden contarse con los dedos de la 
mano, incluyendo a los propios cuneros. Ahora bien, sí estamos con- 
vencidos que habría que completar su estudio como contribución 
importante a la historia del XIX. 

En este sentido valdría la pena profundizar en el trabajo comen- 
zado por Guimerá sobre los doceañistas, o en personas como Estéva- 
nez Murphy, Villalba Hervás, y el propio León y Castillo, tanto en 
su papel de portavoz de la oposición liberal como en el de Ministro 
de Gubernación y Ultramar. Pero recalcamos, dando un tratamiento 
monográfico a las fases en que su actividad se desarrolla. Algunos de 
estos diputados tuvieron especial relevancia en la política nacinnal, 
como sucede con León y Castillo, cuyo papel en las Cortes sea tal 
vez, el más destacado del conjunto de los Diputados, desde que in- 
terviene como ponente en la oposición al proyecto de Constitución 
Federal5, hasta sus intervenciones como Ministro, pasando por aqué- 
llas en que actúa como portavoz de la oposición liberal a los gabine- 
tes conservadores. El material que ofrecen los Diarios de Sesiones, es 
sumamente valioso para hacer un seguimiento de la trayectoria par- 
lamentaria del Diputado grancanario. 

Finalmente, y también en esta línea, podría hacerse un segui- 
miento de la actuación de los representantes canarios en temas que 
afectan a otras zonas del Estado, lo que ayudaría a poner al descubie- 
ro el entramado de intereses que en cada momento está en juego. 
Todo ello requiere un análisis más monográfico que el que pretende- 
mos abarcar en el presente trabajo. 

Una vez expuestas las justificaciones del método a seguir y 
planteado el alcance general del tema, pasamos a desmenuzarlo si- 
guiendo los apartados señalados. 

5 .  Para este tema puede verse el articulo de M.T. Noreña, Federalismo y Centra- 
iismo. Femanao León y Castiiio y ei Proyecto de Constitución Federai: en REVISTA 
DE HISTORIA CANARIA Tomo X X X V I ,  La Laguna - Tenerife, 1978; pp. 
111-112. 
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IV.3.- PRINCIPALES TEMAS QUE SE PLANTEAN EN LAS 
INTERVENCIONES DE LOS REPRESENTANTES CANARIOS 
EN LAS CORTES. 

IV.3.1.- LOS PROYECTOS DE OBRAS DE INmAESTRUCTURA 

A raíz del impulso que cobra la economía insular a mediados 
del siglo XIX como consecuencia del establecimiento de las franqui- 
cias, las Cortes van a recibir una inusitada serie de proyectos cuyo 
denominador común estriba en dotar a las islas de la infraestructura 
necesaria a las exigencias de transporte, comunicaciones, abasteci- 
miento, etc.. que demanda la nueva realidad. 

La importancia de este tema es grande por diversas razones. 
Conseguir mejoras materiales es una de las formas más habituales 

se usan para corisojidai el pol;i;eo el peis"naj. 

Por otro lado, permite entrar en una dinámica en la que aparece el 
reparto de prebendas lo que permitirá ganar adeptos y favores que 
pueden traducirse en algo más que en votos. No debemos descartar 
tampoco el interés personal en que se consigan o no determinados 
proyectos, y esto parece bastante probable en una zona donde los 
sectores de la oligarquía coinciden como hemos venido exponiendo 
con los que detentan el poder político. Así la concesión para cons- 
truir un puerto o una carretera puede estar relacionada con los inte- 
reses de los mismos individuos que han trabajado por obtenerla y 
beneficiarse de las consecuencias de las obras o inversiones que se 
hagan. 

Finalmente, conviene recordar la importancia que los medios 
de comunicación poseen a la hora de conformar un mercado interno 
articulado. La penosa situación en que se encontraba el Archipiélago 
tanto en las comunicaciones exteriores como en las internas y que en 
muchos aspectos ha llegado hasta tiempos muy recientes, es uno de 
1nc f a r t n r ~ c  n i i P  ~ ~ n l i r a n  la ~ c t r i i r t i i r a  ~ r n n A m i r a  n p r m a n p n t p m p n t p  
' " Y  .U"L"'VU y.." V'.f/..VU.. .U C . " L . U V I U . U  V V V l l V L l l l V U  f / V I l . . U l . " . . L I l l l V l l L V  

deprimida. Los intentos de mejora que se producen contribuyen a 
paliar, en parte, tales dificultades. 

De esta manera, las proposiciones para la construcción de ca- 
rreteras insulares que pongan en contacto los diferentes núcleos de 
producción o estos con los puntos de salida exterior, los intentos 
para habilitar puertos para ei comercio o de obtener que sean decia- 
rados de interés general y también las pugnas por conseguir el tendi- 
do de los cables telegráficos que se producen entre las islas centrales, 
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iniciativas todas éstas que se presentan principalmente en la segunda 
mitad del siglo contrastando fuertemente con la primera; suponen un 
decisivo paso para la modernización de la sociedad canana que ha- 
bía permanecido anclada en las estructuras tradicionales hasta 
esas fechas. La lectura y relación de proposiciones que los diputa- 
dos de las legislaturas de estas fases presentan, reflejan por sí mis- 
ma lo señalado. 

Veamos la relación de las iniciativas que se llevan al Congreso. 

PROPUESTAS PARA CONSTRUCCIONES DE CARRETERAS, INCLUSIO- 
NES DE ESTAS EN PLANES GENERALES DEL ESTADO O PROYECTOS DE 

OTROS MEDIOS DE LOCOMOCION 

1979-80 
Incluso en el Plan Gral. de ~arreteias,  entre las de tercer orden: 
- Sta. Cruz de Tenerife al Rosano. 
- S. Sebastián de Vallehermoso. 
- De Estaca a Risco de Tibotaje (Hierro) 
1882-83 
- Sta. Cruz de la Palma a Breña Baja 
- La Portada a Breña Baja 
- De los Llanos de las Cuevas a Bco. de Hermosilla. 
- Baños de Charco Verde a Candelaria. 
1884-85 
- Proyecto de Tranvía de tracción a vapor de Las Palmas al Pto. de 
la Luz. 
- Carretera de Telde a Valsequillo. 
1886 
- Carretera de Orotava a Vilaflor. 
1887-88 
- Carretera de Guía a S. isidro. 
- Carretera de pto. de Icod a Guía. 
1888-89 
- Carretera de Firgas - Las Palmas -Moya 
1891 
- Proyecto de Ferrocarril de Sta. CL-UZ al Valle de la Orotava. 
1894-95 
- Carretera de pto. Cabras a Tétir. 
- Carretera de Sta. Cruz-Buenavista a Candelaria. 
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1896-98 
- Carretera de Sauces a Espíndola 
- 3,  " Tazacorte a Pto. de Tazacorte. 
- 3 9 

" Barlovento a Candelaria. 
- 3 ,  

" Bco. del Pinito a Buenavista. 
- 9 1  

" Pto. de la Cruz a Bco. de la Arena. 
- 7 ,  

" Vallehermoso a Rada de Vallehermoso. 

SOLICITUDES DE HABILITACION DE PUERTOS O PETICIONES PARA 
QUE SEAN DECLARADOS DE INTERES GENERAL. 

1836-37 
- Habilitación para el comercio nacional y extranjero del Puerto de 
la Luz. 
184U-43 
- Habilitación para el comercio de los Puertos de: 

- Arrecife 
- Pto. Cabras 
- Garachico 
- S. Sebastian 
- Valverde 

1882-83 
- Declaración de Puerto de Refugio de La Luz en Las Palmas de 
Gran Canaria. 
- Declarar de Interés General el Puerto de Arrecife. 
1887-88 
- Declarar interés general el Puerto de Las Palmas. 
- Declarar Puerto de segundo orden el Puerto de Las Nieves (Agaete) 
- Declarar Puertos de segundo orden a S. Sebastián y Valverde. 
1888-89 
- Declarar de interés general al de Martiánez. 
1834-95 
- Declarar de interés general al de Sardina en Las Palmas. 
- Declarar de interés general al de Güímar. 
1896-98 
- Declarar de interés general al de Tazacorte. 
-Declarar de interés general al de Abona. 

El auge constructivo aparte de responder a la situación econó- 
mica generada a partir de los Puertos Francos, guarda también rela- 
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ción con el desarrolo que experimentan los propios medios de trans- 
porte. Así como ha señalado Calero Martín: 

«Esta segunda mitad del siglo XIX, se caracteriza princi- 
palmente por la aparición de una serie de innovaciones que su- 
pusieron una ruptura respecto al período anterior. Los dos hitos 
más importantes para la navegación intennsular en esta etapa 
fueron la aparición de los barcos vapores en nuestras aguas, y la 
regulación del trabajo marítimo interno»6. 

Estos medios junto a la aplicación del vapor y la mejora en 
rapidez y capacidad de los transportes, explican el esfuerzo de los re- 
presentantes por Canarias, para lograr sus propósitos, se introducen 
en las diversas Comisiones de la Cámara, encargadas de preparar y 
tramitar dictámenes. 

Una breve ojeada a los mapas del trazado y ubicación a los pun- 
tos a conectar o de los puertos para los que se solicitan licencias (ver 
apéndice) nos pone de manifiesto la necesidad de dar salida a una 
producción interior que como sabemos, depende en buena medida 
de los cultivos de exportación. Para el caso de Las Palmas, los 
trabajos del profesor Martín Galán -en particular su Tésis Doctoral- 
han permitido una visión global al tiempo que minuciosa de la evo- 
lución histórica de este núcleo urbano. Este autor destaca como a 
partir de 1830 se inicia el proceso de modernización urbana ya que, 
como afirma: 

((Corresponde a una época de la sociedad urbana de Las 
Palmas en que se comienza a sentir la intervención de una em- 
brionaria moderna burguesía mercantil y terrateniente instruída 
del espíritu del siglo, el liberalismo económico, que busca insis- 
tentemente fórmulas sobre las que sostener su prosperidad eco- 
nómica».'. 

6. Calero Martín Carmen. LAS COMUNICACIONES MARITIMAS INTE- 
RINSULARES. Colección La Guagua. Las Palmas, 1979; p. 3 1. 

7. Martín Galán, Fco. La ciudad de Las Palmas: Trama Urbana, evolucion, si- 
tuación presente en III COLOQUIO DE HISTORIA CANARIO AMERICANA. Las 
Palmas 1978; pp. 127- 128. 



Este despeque desemboca hacia la década de los ochenta en la 
que el Puerto de La Luz pasa a desempeñar un papel que en adelan- 
te va a ser vital para el desarrollo de la futura provincia. 

En esta línea, cabe citar la estrategia seguida por León y Casti- 
llo, puesta al descubierto por la Dra. Noreñax, de potenciar el desa- 
rrollo de Las Palmas como medio de lograr una situación que culmi- 
ne irremisiblemente en el reconocimiento administrativo pleno de 
Gran Canaria frente a Tenerife. Aunque Guimera tiene sus dudas al 
respecto del tema puesto que considera que el objetivo básico de 
León y Castillo no era la división, sino la capitalidad9, no es sencillo 
explicarse el predominio apabullante de un político sin un acuerdo 
claro sobre uno de los temas claves de la epoca, situándose los con- 
flictos políticos en función del reparto de privilegios, lo que llevará a 
los menos favorecidos o perjudicados a disfrazar con otros tintes esa 
reaiiciaci. 

La construcción del Puerto de la Luz, fue uno de los logros mas 
importantes de los representantes grancanarios y en particular de 
León y Castillo. Su declaración como Puerto de Refugio permitió 
acelerar las obras ya que estas se cargaron al Presupuesto del Estado. 
De esta manera se adelantó al de Sta. Cruz que había sido declarado 
de interes general por la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y que 
veía como a pesar de haberse aprobado el estudio presentado, se re- 
trasara el remate de las obras, al sufrir trabas burocráticas. 

Las razones del éxito de León y Castillo, aparte de posible sinte- 
reses personales (recordemos que su hermano fue el ingeniero que 
redactó el proyecto), estriban en la propia trascendencia que tenia 
dentro de la actividad económica. Así MTeresa Noreña afirma: 

«El puerto era la base de la comercializacion de la produc- 
ción agraria de Gran Canaria. El puerto permitió la consolida- 
ción de una burguesía mercantil al ampliar considerablemente 
las rclscioncs comei-ciales de Gi-a:: Cafiaria, u través Y:, Las 
Palmas con la Península y Europa». 'O. 

8. Juan F. Martin. José Migucl Pérez. Juan José Mcndoza. M .  Monzón. "Las 
Palmas 1.800-1.860 una sociedad urbana preindustrial" en "Lo Proiliiicia': Páginas 
especiaies: a de Ociubre cic i9i8. 

9. Ver nota 7. 
10. Juan José O. Quintana: "La Dc.\nmor/i=cicitjii ~ i i  Cciiinrio.~ (1836 !. 1555) 

Ed. C.I.E.S. Las Palmas. 1977. 
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Coincide además esta etapa con los momentos de expansión im- 
perialista occidental que, como ha señalado Martín Galán, propicia- 
rá un desarrollo de las comunicaciones internacionales y de las gran- 
des compañías marítimas. 

Con todo ello, es fácil comprender la trascendencia de esta con- 
cesión que supone, como hemos dicho, un fuerte espaldarazo a León 
y Castillo y con ello al sistema caciquil implantado en Canarias. 

EL CABLE TELECRAFICO 

El establecimiento del cable telegráfico que uniese la Península 
con el Archipiélago es un claro exponente de los efectos de la rivali- 
dad insular sobre las vicisitudes que atraviesa la fase de desarrollo 
moderno en Canarias. No sólo la ausencia de posiciones conjuntas 
capaces de übieiier respuestas eficaces dei Gobierriv Ceriirai, sino ia 
propia proyección de los intereses contrapuestos hacia el Congreso, 
hacen que éste refleje la tensión entre las fuerzas locales divergentes, 
alargando en el tiempo las soluciones y ofreciendo unas que, posible- 
mente, poca relación guardan con los criterios raciales al pretender 
nadar entre difíciles equilibrios. 

El 5 de julio de 1879, el diputado Pérez Zamora, presenta una 
proposición de ley sobre el establecimiento del cable telegráfico de 
Cádiz a las Islas Canarias". Esta proposición que viene firmada 
aparte del propio diputado tinerfeño por F. Villalba, Fernándo León 
y Castillo, A. Domínguez Alfonso E. Salazar y el diputado por Cádiz 
Eduardo Garrido Estrada, no contiene el elemento del posterior con- 
flicto: el trazado del cable. Tenerife y Las Palmas pugnan por conse- 
guir el enlace con la Península y a partir de ahí, se inicia el proceso 
de discusiones y contrapropuestas. 

En mayo de 1880, se promulga la Ley estableciendo el Cable 
Telegráfico y precisando que unirá Cádiz con Tenerife. Más tarde al 
dec!ílrarse desiertíls !XS s~ihs t2s  p2r2 !2 rnntrztz de! m i m e ,  vue!ven 
a presentarse proposiciones nuevas sobre el tema. Así en la sesión de 
10 de Mayo de 1882, el diputado conservador grancanario Pedro 
Bravo de Laguna y Joven presenta una proposición de Ley para mo- 

I l .  Proposición de Ley de P. Zamora. Diario de Sesiones de las Cortes. Legisla- 
tura. I junio 1839, 16 sep. 1880;9 tomos, Ap. 13; p. 406. 
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dificar el trazado estipulado en la Ley del 80, aunque adorne con 
otros fines su exposición. 

En las justificaciones a esta proposición Bravo de Laguna alega 
un ahorro de 9 1 millas que importan un total de 9 1 .O00 duros al co- 
tizarse a l .O00 duros la milla. Ello se producirá si el Cable telegrafi- 
co entrase en el Archipiélago por Gran Canaria, en lugar de Teneri- 
fe, a través del Confital o del Puerto de La Luz y desde Gando a 
Fuerteventura y Lanzarote. Desde Las Palmas iría también a Teneri- 
fe y de allí a las islas menores, saliendo del Hierro a Puerto Rico y 
Cuba. La proposiqión de Bravo viene avalada por Romero Robledo, 
Portuondo diputado de las Antillas, Victor Balaguer Merelles -Di- 
rector General del Ministerio de Ultramar- Barrios y el Conde de 
Torregrosa, pertenecientes según el propio Bravo menos el primero, 
a la mayoría liberal, lo cual vuelve a poner de manifiesto la mano de 
León y Sastiiio que mueve sus peones sin que ias etiquetas poiíiicas 
representen diferencias reales o impidan acuerdos peculiares cuando 
los intereses de las bases dominantes a nivel insular están en juego. 

Como apoyo a los argumentos que presenta Bravo este adjunta 
un dossier documental que pretende demostrar la superioridad de 
Las Palmas sobre Tenerife, en los diversos ámbitos de Ia producción, 
movimiento demográfico, riqueza, contribuciones, cultura, etc ... 
Ofrecemos en el Apéndice este dossier no sólo ya por su interés in- 
formativo sino como ejemplo curioso de la competitividad entre am- 
bas islas que llega a caer en estos extremos. 

La solución al conflicto se producirá durante el Ministerio de 
Moret en Gobernación, cuando en 1883 se ordena instalar la esta- 
ción en Santa Cruz de Tenerife. 

Para concluir este apartado vamos a reseñar una proposición 
presentada por el Marqués de la Florida en Diciembre de 1872 y que 
defiende el 10 de febrero de 1873. Se trata del intento de establecer 
una factoría en la costa occidental de Marruecos. El punto geográfico 
qUe propofie Befiitez de h igo  para dicho estíib!ecimier,to es e! de 
Santa Cruz de la Mar Pequeña, o Guader. 

Antes de analizar dicha proposición, hay que significar que en 
la actualidad no existe acuerdo absoluto acerca del emplazamiento 
de este punto en su origen, donde al parecer existía una fortificación. 
Para unos es Ifni; para otros (Rumeu de Armas) una zona situada 
entre Puerto Cansado y e1 Draa. Parece ser no obstante, que ei terri- 
torio al que se refiere Benítez de Lugo se situana probablemente en- 
tre Cabo Juby e Ifni. 
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El interés del tema en todo caso, y a nuestro modo de ver, radi- 
ca en una doble vertiente: Por un lado, pensamos que se trata de un 
precedente inmediato de la posterior proyección exterior española 
hacia Marruecos y por consiguiente, de la fase que en el siglo XX 
abre la penetración de las potencias europeas en esa zona. Por otro 
lado, sobresale en los razonamientos del ponente la intuición de las 
perspectivas que para Canarias pueden abrirse desde el punto de vis- 
)ta económico, apareciendo en su intervención las ideas que son pro- 
pugnadas en el ultimo tercio del pasado siglo en Europa y que de- 
fienden la expansión colonial típica del imperialismo capitalista de 
esa etapa. 

A lo largo de los siglos anteriores puede constatarse el interés 
español por las relaciones con Marruecos. Citaremos como ejemplo, 
los intentos de Carlos 111 de conseguir del sultán marroquí un esta- 
blecimiento pesqiern hacia 1767 en Santa Cri~z d~ !a Mar Peq-&, 
con la finalidad tanto de frenar el expansionismo inglés por la zona, 
lo cual podía afectar a la soberanía española sobre las Islas Canarias, 
como de los propios objetivos económicos. También es preciso re- 
cordar los frecuentes contactos de los pescadores canarios con estas 
costas. Desde el siglo XVI, la pesca canaria en la costa africana gene- 
ra buena parte de la dieta alimenticia de los sectores populares del 
Archipiélago, incrementándose las capturas y la presencia a medida 
que el crecimiento demográfico lo exigió en los siglos posteriores. 

No es extraño pues que, a raíz de la guerra con Marruecos de 
1859-60, O'Donnell solicitase la cesión de un puerto cerca de Santa 
Cruz de la Mar Pequeña, cesión que se materializará con el Tratado 
de Tetuán de 1860. Sin embargo, diversos factores como la existen- 
cia de tribus insumisas o la falta de decisión por parte de España, 
impidieron hacer efectiva la explotación de estas cesiones. 

En las décadas siguientes de los setenta y de los ochenta vuelven 
a producirse nuevas gestiones estimuladas también por la expansión 
inglesa en la zona (fundación de la factoría británica de Tarfaya por 
Donald Mackenzie). 

En este contexto la proposición de Benítez de Lugo decíamos 
que constituía un precedente de la posterior política española hacia 
Marruecos en la fase que Morales Lezcano califica de «penetración 
pacífica» a comienzos del siglo XX. Aunque las ideas de Benítez es- 
tén cargadas aún &! lastre que Supnne !a vi~ibn hist~ri&ta EcerCa & 
los derechos españoles sobre la zona como consecuencia de las tradi- 
cionales relaciones con el Norte de Africa en los siglos anteriores, 
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empiezan ya a intuirse los elementos que, posteriormente, consti- 
tuirán los fundamentos de la mencionada política de penetración en 
Marruecos. 

Las características de esta política de penetración pacífica han 
sido explicadas por el profesor Morales Lezcano en su obra sobre el 
colonialismo hispanofrancés en Marruecos y son definidas así: 

«¿Cuándo puede empezarse a hablar, no ya del africanis- 
mo español en general, sino del marroquismo? ¿Y cuando el 
marroquismo no en calidad de difusa ideología, sino en cuanto 
corriente política, tendencia histórica, económica e intemacio- 
nalmente condicionada, encarnada de instituciones, sostenida 
por un discurso en la Prensa y en la Publicística, y puesto en 
práctica efectivamente? 

Es a partir de 1900-1902, aproximadamente, cuando po- 
demos datar su aparición, es decir, desde el momento en que 
Delcassé emite desde París la consigna de la penetracion pacífi- 
ca, como estrategia adecuada para terciar en el Imperio de Ma- 
rruecos, sin alterar el Estatuto ni mermar la soberanía del Sul- 
tán y de su Majjen, tal y como se había convenido en la Confe- 
rencia de Madrid de 1880, por las potencias signatarias del pro- 
tocolo final)). 12.  

En esta línea nos parece que se incluyen algunos de los razona- 
mientos del Marqués de la Florida cuando dice: 

«El deber de España es el de conquistar el Imperio del Po- 
niente, como llaman a su Nación los Marroquíes. 

Su misión es hacer que sus ejércitos vayan a conquistar el 
día de mañana, y hoy entre tanto, llevar comercial o diplomáti- 
camente lacivilizacion a ese Imperio...)) 1 3 .  

Un segundo elemento a'considerar es el de la perspectiva que 
intuye Benítez para el futuro económico canario. Parte desde luego 
de la realidad que citábamos sobre los contactos frecuentes de los 
pescadores canarios con esas costas y en base a ello prevée un alenta- 
dor horizonte: 

12. Morales Lezcan0.V.: E L  COLONIALISMO HISPANO FRANCES EN 
MARRUECOS (1 848 - 1927) Ed. Siglo XXI. Madrid, 1976; p. 24. 

13. Intervención de b. de Lugo. Diario de Secciones de Las Cortes. Leg. 10 febre- 
ro 1873 - 22 mayo 1873 T. único; p. 10. 
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«Bajo el punto de vista comercial, si os fijais en la Provin- 
cia que yo represento no dudo que tomaréis en cuenta la propo- 
sición que estoy defendiendo, porque sabéis que los habitantes 
de mi provincia se dedican especialmente al cultivo de la cochi- 
nilla y el tabaco; que por tanto necesitan importar trigo, y nin- 
gún mercado puede haber más a propósito que uno situado en 
la costa de Marruecos, pero que no esté al arbitrió del Empera- 
dor el cerrarlo cuando lo crea conveniente, sino que sea nues- 
tro, para que nosotros podamos exportar los productos del Afri- 
ca siempre que queramos. Además sabeís el gran número de re- 
baños que se crian en las riberas de los ríos que descienden del 
Atlas, e indudablemente nuestro comercio ganaría con el esta- 
blecimiento de la factoría haciendo una gran exportación de la- 
nas de Marruecos, que hoy no puede llevarse a cabo». 14.  

Pero a pesar de estos argumentos la propuesta quedará en el ol- 
vido no obstante haber sido aprobada mayoritariametne para su pase 
a Comisión. Tampoco aquí se deja ver una acción conjunta de los 
representantes canarios en la defensa de proyectos comunes. 

IV.3.2.- LAS CRISIS CANARIAS EN EL PARLAMENTO 

En el siglo XIX, como en las centurias anteriores y durante el 
propio siglo XX, la palabra crisis se convierte en uno de los califica- 
tivos más definitorios de la situación que atraviesan las Islas Cana- 
rias. El hecho de poseer una débil y deprimida estructura socio- 
económica ha generado un interminable sucesión de ciclos donde la 
depresión hace acto de presencia en todos los órdens: demográfico, 
productivo, social, etc. 

Las raíces de estas crisis no hay que buscarlas tanto, como ya 
hemos planteado, en factores coyunturales que hayan podido surgir 
en determinados momentos, sino que poseen un componente estruc- 
A---- 1 
L U I ~ I  q u ~  sc va ?I iiidiiieiier eii iiiu~hüs rasgos, hasia los iieiiipos a¿- 
tuales. 

Ha sido pues, la importancia que este fenómeno tiene en la His- 
toria del Archipiélago lo que nos ha llevado a indagar el tratamiento 

14. Intervención de B. d e  Lugo. IBID. 
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que tuvo por parte de los parlamentarios como intermediarios lega- 
les entre el poder central. ¿Qué visión tenían estas personas de los 
problemas? ¿Qué grado de preocupación y qué dimensiones alcanzó 
a poseer su gestión? ¿Qué soluciones plantearon? Estos son algunos 
de los interrogantes que nos proponemos responder al desgranar el 
contenido de las intervenciones que, sobre el tema mantuvieron. 

Podemos adelantar no obstante, algunas conclusiones que, al 
mismo tiempo, van a servirnos de hilo conductor y prisma de análi- 
sis de tales actuaciones. Así, parece constatarse que ni los diputados 
canarios llegarán a tener conciencia profunda de las dimensiones 
reales de los problemas, ni las soluciones que plantearon consiguie- 
ron producir los efectos necesarios parasolucionarlos. Las razones de 
todo ello hay que buscarlas en la pertenencia de estos representantes 
a las clases dominantes del Archipiélago. Consecuentemente con su 
origen, la situación que se produce en la estructura socio-económica 
van a contemplarla bajo sus propios intereses de clase. José A. Ale- 
mán ha hecho una acertada descripción del ejercicio que estos secto- 
res hicieron del poder cuando expone: 

«La oligarquía y la alta burguesía ... siempre tuvieron el 
poder y lo utilizaron en su exclusivo beneficio al servicio de los 
grandes capitales exteriores. Son estas clases instrumentos de 
dependencia ... Tratar de romper la dependencia es para las cla- 
ses en el poder tirar piedras sobre el propio tejado)). 15. 

De esta manera, no debe extrañamos que a lo largo de la prime- 
ra mitad del siglo no aparezcan intervenciones que denuncien pro- 
blemas o propugnen soluciones. Ante los conflictos de un siglo que 
se había iniciado con hondas dificultades de subsistencia y acarrean- 
do la crisis de los productos de exportación, en particular, los vinos, 
sólo se produce una mención aislada del estado que la epidemia de 
cólera morbo había dejado a su paso por Gran Canaria, hacia media- 
des de! sig!~ (! 85 !). Esto qiirdu teme excepcih aislada y habria qiie 
esperar al último tercio para que, a raíz de la crisis de la grana, apa- 
rezcan intervenciones que denuncien la situación socio-económica y 
planteen algunas salidas. 

1 5 .  José A. Alemán. Canarias Hoy. Ed. Taller J.B., Madrid, 1977; p. 40. 
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La desproporción entre realidad y actuación de los diputados es 
patente y en este terreno puede decirse que la escasez de iniciativas 
es la nota predominante. Ello puede contribuir a explicar tanto el 
deterioro y abandono que en múltiples fases se respira en el Archi- 
piélago como también el hecho de que la única salida que parece 
ofrecerse sea la drástica emigración hacia tierras americanas cuyas 
circunstancias se han encargado de reflejar los trabajos del profesor 
Julio Hernández. 

Sólo en ocho ocasiones encontramos a lo largo de las distintas 
legislaturas del siglo, intervenciones de los diputados que pueden 
distribuirse de la siguiente forma: 

- Problemas de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- Denuncias ante el estado crítico de las Islas 5 
- Intentos de ofrecer alternativas . . . . . . . . . . . 2 (Una incluía la 

misma intervención 
del punto anterior) 

Los problemas relacionados con la Hacienda, si bien parecen 
ser abundantes, según hemos podido constatar en las Actas de al- 
gunos Ayuntamientos del pasado siglo, no serán planteadas en las 
Cortes en relación a las inquietudes que en el Archipiélago se dan. 

De las dos intervenciones que encontramos, la primera se pro- 
duce en la legislatura republicana de 1873-74 y corresponde a dos 
discursos de Eufemiano Jurado y Estévanez y Murphy en los que cri- 
tican las afirmaciones del Ministro de Hacienda que había tachado a 
Canarias de «poco amor patrio» y de «falta de espiiiiü iiacioiidii. 

Las palabras de Jurado, aparte de rechazar las afirmaciones del 
ministro, denuncian la falta de atención del poder central hacia el 
Archipiélago que se contrapone con el cumplimiento de las obliga- 
ciones de las Islas para con el Estado. Entre su intervención desta- 
camos lo siguiente: 

«...si el Sr. Ministro de Hacienda hubiera tenido en cuenta 
que aquella es una provincia de las que menos ocasionan al Es- 
tado; que no lleva concluidos mas que uno cuantos kilómetros 
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de carreteras, que le faltan unos 400 para ponerse al nivel de 
otras provincias; que no tiene con el gobierno más comunica- 
ción que dos expediciones cada mes; y ,  en una palabra, que es- 
tan abandonadas a sus propios recursos, no obstante lo cual, 
en distintas ocasiones tan remensado cantidades de considera- 
ción a la tesorería central y si son ciertas mis noticias en estos 
mismos días se deben mandar millón y me di^...»'^. 

La intervención de Estévanez toma un derrotero diferente al del 
tema que se trataba al haber sospechado este diputado que el mi- 
nistro denunciaba intentos separatistas en la postura del Archipiéla- 
go. La alocución de Estévanez es tajante y poca consonancia guarda 
con la pretendida opinión de ciertos sectores que han intentado pre- 
sentarle como uno de los precursores del nacionalismo canario: 

«...Pero en las palabras del Sr. Ministro de Hacienda pare- 
cía revelarse el pensamiento de que existía el partido separa- 
tista en Canarias: esto es completamente inexacto; no hay ese 
partido, ni puede haberlo, porque a pesar de ser todos españoles 
por nuestros apellidos, por nuestra sangre, y unida nuestra his- 
toria a la de la madre patria, las islas Canarias gozan de todos 
los derechos y libertades. Si no gozaran de ellos, es muy posible 
que allí hubiese el partido separatista, pero esto no ha 
sucedido ni sucede, porque nos encontramos a la misma altura 
y con los mismos derechos que la madre Patria. Por lo tanto re-. 
pito que no hay ese partido, ni lo habrá; pero si los canarios 
fuésemos separatistas, que sólo lo seriamos cuando para ello 
existiera razón, iríamos a combatir en nuestras montañas, y no 
vendríamos a compartir con los peninsulares en el Parlamento 
Español unas luchas en las que no debíamos tomar parte»". 

El segundo de los casos, es el planteado por el diputado por 
Guía Francisco Fernández de Henestrosa quien, en la sesión de Ju- 
nie y Ju!ie 189 1, recege !u expesiciSn de! Ayuntumientc de Te!de y 
de la denominada «Liga de los contribuyentes de Telde» en las que 
se propugan modificaciones en los encabezamientos que en los pre- 
supuestos se estipulan para el pago de los impuestos de consumo. 

16. Intervención de Eufemiano Jurado. diario de Sesiones Las Cortes. Legislatu- 
ra. 1 julio 1873 - 8 enero 1874.4 Tomos; p. 1592. 

17. Intervención de Estévanez. ldem que nota anterior; p. 1593. 
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Los problemas que se plantean en este municipio a causa de 
los derechos de consumo es motivo de un estudio en realización 
por investigadores vinculados al Departamento de Historia Mo- 
derna y Contemporánea de la Facultad de Historia y Geografía de 
La Laguna y parecen haber tenido cierta relevancia. Por nuestra 
parte, y sin pretender entrar en el análisis de ese proceso, nos li- 
mitamos a exponer la propuesta que se lleva a las Cortes y que se 
justifica ante la situación de «...aquella región, afligida desde hace 
bastante tiempo por una gran crisis de su antigua producción y 
cultivo que ha variado necesariamente las necesidades del consumo 
público». l a .  

Las denuncias que sobre el estado crítico de las Islas, se produ- 
cen (aparte de la mencionada exposición que se realiza en 185 1, so- 
bre las consecuencias de la epidemia de cólera) como consecuencia 
de la coyuntura depresiva que sigue a la crisis de la cochinilla. Fue 
una etapa particularmente dura que Viéitez y Bergasa nos describen 
con precisión: 

«La quiebra de la cochinilla sí que afecto ahora en su con- 
junto al sistema productivo canario. Muchos agricultores que- 
daron sumidos en la ruina. Se vive el desconcierto más absolu- 
to y se intenta volver a los cultivos tradicionales, que ahora no 
dan resultados  positivo^»'^. 

Pérez Zamora, Domínguez Alfonso, Bravo de Laguna y Villalba 
Hervás, serán los diputados que llevan a las Cortes el panorama de- 
solador que se vivía en las Islas. 

El primero de ellos se encarga de presentar una solicitud de la 
Diputación Provincial en la que aparte de dar cuenta de la situación, 
plantea medidas tendentes a paliarla a través de la concesión de 
franquicia. Aparte de tales medidas, llama poderosamente la aten- 
ción la que solicita «que se destine uno o más buques del Estado de 
!=S qcp, huren e! ser\~iri= de trunsp=:te para cGndUci: 8 cubu u IGs is- 

I Q E v - r i r ; A X n  Anl  A i r i i n t o m ; ~ n t -  An T n l r l o  - . . ~ ~ o n t n A ~  T'omónAo.r An Unmor 
1 V. L A p J " ' C 1 V L .  " C L  i LJ U L l l l l l l l l C . I I V  " C  I C l u b  p I C i C I I I ' L " V  P U L  I C I L I U L L U C L .  "C IlCllC.,- 

trosa., el 6 de julio de 1891. Diario de Sesiones de Las Cortes. Legislatura 2 marzo 
189 1 a 5 enero 1893. 16 Tomos; p. 1995. 
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leños que lo deseen, por carecer en el país de medios de subsisten- 
cia20. 

Esta medida, presentada el 4 de mayo de 1878, pasa a Comi- 
sión de peticiones, a Dictamen y, el día 18 se aprueba imponiéndose 
el expediente una velocidad inusitada en los lentos trámites forma- 
les que son característicos del Parlamento decimonónico. 

Al año siguiente, Domínguez Alfonso expondrá, después de co- 
mentar la crisis que asola a las islas, que se estimule por parte del 
Gobierno el cultivo del tabaco. Para ello propone a éste que haga 
uso de la autorización vigente de adquirir el tabaco producido en 
Canarias. 

Hay que recordar al referirnos a esta etapa que aún estamos 
algo lejos de definir con precisión los rasgos que caracterizan la si- 
tuación socio-económica que se vive. Los intentos de solución alter- 
nativos, entre ellos el denominado «modelo cubano)), no pueden ser 
valorados sin conocer el alcance real que tuvieron y, pese a las afir- 
maciones de Millares Cantero sobre la importancia de las iniciativas 
que en esta fase se dieron, faltan datos y pruebas, cifras y estadísti- 
cas que nos ofrezcan una evaluación de conjunto para el Archipiéla- 
go. De ahí que no nos atrevamos a encasillar la propuesta que Alfon- 
so presenta más que en el conjunto de salidas que en esos momentos 
se plantean. 

Así, el intento de desarrollar el cultivo del tabaco se da básica- 
mente en Gran Canaria y se extiende hasta 1882. Mientras en esta 
isla la iniciativa es presentada como alternativa válida a la crisis, en 
Tenerife existirán reticencias siendo ésta una situación que se en- 
marca dentro de la ausencia de salidad regionales conjuntas. Oswal- 
do Brito2', ha explicado los esfuerzos de la «Liga de Agricultores y 
Fabricantes de Tabaco» ante el gobierno para potenciar el desarrollo 
del sector. Aquí creemos que debe insertarse la propuesta del dipu- 
tado tinerfeño quien en esta legislatura se enecuentran entre los 
afectos a Fernando León y Castil10.~~. 

20. Petición de la Diputación Provicial de CAnarias. Diario de Sesiones de Las 
Cortes. Legislatura 15 febrero 1878, 30 diciembre 1878,8 Tomos; p. 1261. 

2 1. Oswaldo Brito González: Dinámica de la Economía canana contemporánea 
en NOTICIAS DE LA HISTORIA DE CANARIAS. Tomo M E d .  Planeta.Barcelona 
1981 : pp.37-64. 

22. M.T. Noreña CANARIAS: POLÍTICA Y SOCIEDAD DURANTE LA RES- 
TAURACIÓN. Tomo 11. Ed. Cabildo Insular de G. Canaria Las Palmas, 1977; p 18. 
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Estos esfuerzos, aunque inicialmente parecen tener éxito al 
conseguir compromisos de compra del Gobierno, pronto termina- 
rán fracasando al incumplir aquel las obligaciones contraídas, lo 
que va a dar lugar a protestas locales por la marginación centralista. 
Estas propuestas, no obstante, adolecerán de la necesaria fuerza 
para resultar efectivas al desviarse los conflictos hacia la pugna 
interinsular. 

En la legislatura de 188 1-1882, Bravo de Laguna, interviene 
para exponer la difícil situación por la que atraviesa Fuerteventura y 
Lanzarote. La descripción que realiza sobre el estado de éstas, da 
idea del drama que debió vivirse en unos momentos en que la sequía 
había hecho estragos, provocando, en palabras del propio diputado, 
muertes por hambre y sed entre sus habitantes. 

Ante la patética situación las propuestas del diputado canario 
(ver upéndice) se cmicterizz~ ,n̂ r ser hzstzntes genéric~s y poco 
precisas, dejando a la consideración del gobierno la concreción de 
las~soluciones entre las que se cita: 

- El envío de auxilios a los habitantes. 
- La suspensión del cobro de impuestos. 
- Crítica de los tintes sintéticos que, a su juicio, queman las te- 

las y son nocivos para la salud, proponiendo la prohibición de fabri- 
carlos y la vuelta al uso de los obtenidos con la grana. 

- Prohibición y control de la tala de árboles como medio de evi- 
tar el deterioro pluviométrico. Ante el problema del agua propone 
asímismo la construcción de embalses en cada municipio en un pla- 
zo de 20 años para asegurar el abastecimiento de sus términos así 
como el estudio en Fuerteventura de posibilidades de extracción de 
agua por expertos. 

- Para terminar, una propuesta curiosa: la canalización del De- 
sierto del Sahara, a similitud de los trabajos realizados por Lesseps 
de Panamá y Suez, con propósitos de aprovechamiento por parte de 
Canarias de la zona. 

Las propuestas de Bravo de Laguna como es de suponer, no ob- 
tendrán respuestas positivas. 

El tema de la crisis en estas dos islas será también planteado en 

(Hay que señalar que aunque en estas fechas Domínguez Alfonso defiende en Tenerife 
la política Leonina, a partir de 1885, se encuentra abiertamente enfrentado a León, 
convirtiéndose en el símbolo de los antileoninos tinerfeños). 
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la legislatura siguiente de 1882-83 por Villalba Hervás, al defender 
una exposición de la Liga de Contribuyentes de Lanzarote que pedía 
la condonación de los impuestos debido a la pérdida total de las co- 
sechas de la isla. 

Como final a este apartado, hemos querido incluir la interven- 
ción del diputado Alvarado en la que, alarmado por unos artículos 
publicados en la prensa insular en el periódico El Telégrafo de Las 
Palmas de Gran Canaria y que recogía las maniobras efectuadas por 
la escuadra inglesa en esta isla. Aparte de recogerse un hecho militar 
extraño, el diputado peninsular pone de manifiesto la precaria situa- 
ción que la defensa militar del Archipiélago posee. 

Desde nuestro punto de vista la acción inglesa -aparte de refle- 
jar el carácter colonial que la presencia inglesa tiene en Canarias-, se 
sitúa en el marco de la expansión británica hacia Africa y, si bien, 
les ecsuyev que &sp!ieg2 !a escua&-u c~fitiefiefi ciefi3,a g:uied& &r,- 
to por la posibilidad de que puedan vulnerar la soberanía española 
como por el alcance informativo que desde el punto de vista militar 
supone al tratarse de una verdadera toma de posiciones estratégicas 
en Gran Canaria, se orientan posiblemente hacia la preparación de 
acciones en otras latitudes, como pueden ser las que derivan de la 
guerra anglo - boer de 1899 a 1902. 

A pesar de ello creemos interesante dar constancia del docu- 
mento que aparte de la consabida alarma, no parece preocupar 
mayormente a las instancias gubernamentales, sumidas en aquella 
época en una política exterior de acuerdos con Francia e Inglaterra 
cara a repartir influencias en Africa. 

Hasta aquí el tratamiento del tema que refleja la mencionada 
desproporción entre la realidad y el tratamiento que se le da en el 
Congreso. Otra cosa será lo que les ocurre a los que estudiaremos en 
los siguientes apartados. 

IV.3.3 .- LOS PROBLEMAS ELECTORALES 

En el capítulo dedicado a las elecciones hemos tenido ocasión 
de exponer las peculiares vicisitudes que rodean a las que se celebran 
en Canarias. Uno de los rasgos más característicos venía dado por el 
frecuente falseamiento de los procesos electorales; falseamiento que 
en e! Archipié!ug~ m sa!amer,te se explica por e! contro! qüe los 
sectores dominantes poseen del sistema, sino por el mismo problema 
de la pugna interinsular. 
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En diversas legislaturas va a tratarse la posible validez de estos 
procesos, y en todas en las que ésto ocurre, será motivado por pro- 
testas de los sectores de una isla con respecto a la otra o viceversa. 
Desde luego, ponen de manifiesto mecanismos de falseamiento cla- 
ros, pero ése no  será el objetivo que se pretende enmendar. El que 
a la postre sería Primer Ministro, González Bravo, expuso el proble- 
ma de fondo con meridiana claridad cuando, en la sesión de 1 de ju- 
lio de 1842 en la que se discutía la anulación de elecciones en el Ar- 
chipiélago, afirmaba: 

«Señores, hay en las islas Canarias divisiones muy profun- m 

das, intereses muy contrarios, y no se han perdonado nunca los 
E 

medios ni por una ni por otra parte, que aquí aludo a todos, 
para llevar adelante lo que cada cual ha podido llevar. Entre la 

O 

n - 

is!1 de San& CFJZ y !a Gran Canaria ha hahido siempre una - 
m 
0 

cuestión contínua, una disputa constante, una rivalidad, que es la 
E E 

que hoy produce los motivos serios de que aquí nos ocupemos de S 
E las elecciones como nos estamos ocupando; y es muy de advertir 

que ya en otra ocasión dejara de llegar a formar las listas electo- 
3 

rales diputados provinciales que representaban precisamente los 
mismos distritos que ahora se han quedado sin votar ... - 

0 
m 

... Pero esto nada valdría porque el Sr. Sánchez de la Fuen- E 

te podría decir: "jconsta oficialmente eso en el expediente? En O 

el expediente no consta: pero yo contestaré a S.S.: jme puede 
S.S. responder de que semejantes cosas consten siempre a un 

n 

E 

expediente? ¿Pues su señoría no ha pertenecido a comisiones a 

que deban conocer de casos de esta naturaleza? ¿Y no ha encon- n 

trado su señoría en los momentos mas críticos para llevar las n 
n 

elecciones adelante las dificultades de no tropezar con datos ofi- 
ciales que demuestren esos amaños? jCÓmo se reclama ahora 

5 
O 

oficialmente lo que oficialmente es casi imposible de presentar 
tan lejos del sitio en que sucedió y del punto en que hoy nos en- 
contramos?)). 23.  

Estas palabras, por otra parte, patentizan uno de los grandes 
rasgos que caracterizan la vida política canaria y es el arbitraje que 
ejerce el poder central cuando la oligarquía local lo solicita, buscan- 
d o  que dicha mediación favorezca los intereses de una u otra isla. 

' 
23. Intervención de González Bravo. Diario de Sesiones de las Cortes. Legislatu- 

ra 26 diciembre 1841, 16 julio 1842.4 Tomos; p. 3.859. 
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Centrado el problema, veamos los mecanismos que se utiliza- 
ban. Para ello recordemos que muchos resultados responden al 
triunfo de una isla sobre la otra. Normalmente, cuando ésto sucedía 
la perjudicada, buscaba intermediarios en el parlamento y planteaba 
la anulación de las actas, propugnando que volviesen a celebrarse 
elecciones. Por su parte, la isla rival movía asímismo sus contactos, 
iniciándose una pugna que era ganada por las influencias mayorita- 
rias que tales contactos tuviesen. 

Estos intermediarios podían buscarse tanto en función de amis- 
tades personales o a cambio de ofrecimientos determinados, como 
también a través de la adscripción de los diputados al partido del po- 
der o la oposición. 

Como ejemplos válidos de lo que hemos señalado podemos re- 
pasar tres momentos diferentes: 1842, 1853 y las elecciones del Bie- 
nio progresista. 

Las disputas de 1842, tienen una historia ya conocida. En este 
sentido puede verse el apartado que monográficamente dedicamos a 
las elecciones de finales del primer tercio de siglo. 

La legislatura de 184 1 - 1842 incluye la discusión del dictamen 
de la comisión de actas sobre la provincia de Canarias, que pedía se 
declarasen nulas las de Manuel Ossuna y Saviñon y Francisco More- 
no Zaldarriaga. 

De estas elecciones de los 43 distritos del Archipiélago dejaron 
de participar 12, entre ellos los de Las Palmas. En la Gomera tampo- 
co van a celebrarse, excepto en el de Chipude pero serán anuladas 
por haberse realizado fuera de plazo. Las razones de la no participa- 
ción grancanaria se deben a las manipulaciones de la Diputación Pro- 
vincial en las listas de electores así como al no haber admitido las recla- 
maciones que se hicieron. El caso de la Gomera es peculiar. Al parecer 
la orientación del voto no era favorable a los diputados santacmceros y 
ello motivó irregularidades que, si bien el dictamen de la comisión del 
Congreso indica que fueron debidas a la retención a conciencia efec- 
tuada por el jefe político, el diputado Ossuna y Saviñón atribuye el ex- 
travío de los papeles una vez llegados a la Gomera. 

El debate reune a hombres como Madoz y González Bravo que 
apoyan la anulación y Ossuna, y Sánchez de la Fuente que se mues- 
tran fm~rah!es a !a cmf  rmiiciSn de !2s ~ 1 2 s .  

Creemos que los pormenores formales carecen de relevancia, 
toda vez que el problema de fondo queda recogido en las palabras de 
González Bravo que hemos visto. El tema no se centraba, por mu- 
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chas palabras que en este sentido se pronunciasen, en analizar cum- 
plimientos formales de la legislación en cuanto a fechas o procedi- 
mientos. La manipulación venía por otro camino aun cuando, los 
diputados partidarios de Sta. Cruz o los del dictamen de la comisión, 
solo hiciesen referencias indirectas. Así, Suárez expone: 

«...En la elección del año 39 se formó en Canarias el censo 
electoral conforme a los artículos de la ley, y se dijo que era elector 
todo ciudadano que tuviese una yunta para labrar terreno propio y 
dos para labrar tierras en renta. Con esto llegaron a 10.000 electo- 
res de la provincia: pareció esto una monstruosidad a la Diputa- 
cion de aquella época, procediendo en un concepto erradamente, 
dijo: aquí se ha abusado mucho de la calidad de tener yuntas de la- 
bor: pues para cortar este abuso, y suponiendo que el que tiene 
yunta para labrar terreno propio debe tener una renta liquida de 
1 lr . py í igw d p m 6 ~  pctg ~ 1 1 í l l i & r I > ~ . 2 4 .  ..d"" 'U.) V'LIJUCRI --.- ---A---, 

Los resultados de la discusión favorecen a los intereses granca- 
narios puesto que se aprueba el dictamen de la comisión por 60 vo- 
tos contra 24, procediéndose en favor de la anulación. 

En la legislatura de 1853 encontramos un buen ejemplo de la 
fragmentación que en el plano político se producía en el Archipiéla- 
go. El día 11 de marzo de ese año, el diputado Lujan, denuncia el 
que en Canarias se hubiesen celebrado únicamente las elecciones en 
el segundo distrito administrativo de los dos en que estaba dividida 
la provincia a raíz del decreto de Bravo Murillo de 1852. Este distri- 
to era el de Las Palmas que tenía a su vez derecho a dos diputados 
(uno por Las Palmas y otro por Guía). 

La exposición de este diputado se basa en el artículo 68 de la ley 
electoral vigente en aquel momento mediante el cual se permitía al 
Gobierno la posibilidad de alterar los plazos en los procesos electo- 
res en Canarias, debido a la distancia entre estas islas y la península. 

Ante ello, y una vez hecha la convocatoria a elecciones sin ex- 
cepción manifiesta para Canarias por parte del Gobierno, las autori- 
dades de Tenerife decidieron esperar tal excepción, en tanto que el 
subgobernador de Las Palmas procedió a la convocatoria en los días 
señalados por su gobierno. 

24. Intervención de G. Suárez. Diario de Sesiones de las Cortes. Idem. Legislatu- 
ra; p. 3.862. 
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El resultado fue que en las primeras sesiones de la legislatura se 
presentaron las actas de los grancanarios Cristóbal del Castillo y An- 
tonio López Botas, mientras que en Tenerife no se habían celebrado 
aún elecciones. 

El diputado Lujan, pide explicaciones al Ministerio de Gober- 
nación y responsabilidades para los culpables. La respuesta del Mi- 
nistro Benavides se limita a justificar el mal entendimiento por parte 
de las autoridades de las disposiciones ministeriales. 

La preocupación de Lujan no obstante se centraba en que el Go- 
bierno pudiese llevar adelante la reforma que había propuesto el ante- 
rior gabinete de Bravo Murillo, según la cual se suspenderían los dere- 
chos políticos de las islas asimilándolas a las colonias. Benavides le re- 
bate diciendo que su ministerio no acepta la reforma de su predecesor. 

En la misma sesión interviene López Botas para contestar las 
afirmaciones de Lujan que cuestionaba ias eiecciones de Las Paimas 
y Guía. 

No poseemos suficientes datos para explicar el trasfondo del tema, 
pero creemos que en este caso el retraso en Tenerife se pudo deber al 
mayor grado de consenso interno entre los políticos de Gran Canaria, 
hecho que por estas fechas se pone de manifiesto en otros ámbitos. 

Las elecciones canarias llegaron a tener relevancia en la penín- 
sula por las disputas que repetidamente llegaron a suscitar. Si hemos 
dejado claro que el falseamiento es denominador común a lo largo 
del XIX para todas las zonas de España, el «ruido» que el tema ca- 
nario llega a producir es peculiar. 

El diputado tinerfeño Gregorio Suárez lo reflejó así en una de 
sus intervenciones en las cortes del Bienio Progresista: 

((Señores, es tanto lo que se ha hablado de las elecciones de 
la provincia de Canarias; son tantos los artículos que he tenido 
el disgusto de ver en todos los periódicos de la capital; son tan- 
tas !as puh!icuci~nes yue se hui, entregade de cudu UEG dr !es 
Sres. diputados, de quienes tengo en este momento el honor de 
ser oído, que es indudable que cualquiera de estos señores, que 
el Congreso, que la Nación entera habrán esperado ver en esas 
actas un dechado de ilegalidades, un conjunto de atentados, un 
resúmen de escándalos»2s. 

25. Intervención de G. Suárez. Diario de Sesiones de Las Cortes. Legislatura, 8 
noviembre l854,2  de septiembre 1856, 17 Tomos; p. 137. 
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En este mismo período vamos a encontramos nuevos problemas 
a la hora de aprobar las actas canarias en el Congreso. Así, en la co- 
misión de actas se había presentado un voto particular por parte del 
diputado Tossara, quien se oponía a su aprobación por observar irre- 
gularidades en el proceso electoral. 

Aunque está aun por hacer un análisis global del Bienio en Ca- 
narias, nos parece que su significado poco tuvo que ver con una eta- 
pa de transformaciones progresistas. No sólo porque los individuos 
que encabezan el nuevo movimiento son sospechosos de haber teni- 
do etiquetas diferentes, ni por la inalterabilidad de las estructuras do- 
minantes, también las actuaciones que los protagonistas del Bienio ,, 

tienen y la ausencia de movimientos populares, apuntan hacia ese D N 

E balance.En este contexto la disputa en Cortes, aunque vuelve a sacar 
a relucir los métodos que se empleaban para manipular resultados, 

O 

n - 

plantea al sempiterno conflicto insiilar. = 
m u 

De los 43 distritos canarios se abstuvieron de participar 22. Los E 
E 
2 cambios y maniobras introducidas en el organísmo clave para el con- E 

trol de las elecciones: La Diputación Provincial, favorecía claramen- 
= 

te los intereses de Tenerife. Las protestas grancanarias sobre las 3 

irregularidades no surten efecto en el Archipiélago y una vez cele- - 
- 
0 

bradas las elecciones en las que salen exclusivamente diputados 
m 

E 

afectos a Tenerife, se encarga a diputados peninsulares, compro- O 

metidos con Gran Canaria, frenar el predominio rival. Tossara, el 
Marqués de la Vega de Armijo, López Grado, son los encargados 

n 

E - 

de defender los intereses grancanarios, mientras que Pérez Zamora, a 

Gregorio Suárez y Navarro Zarnorano intervienen en contra del 
2 

n n 

voto particular. 0 

Los avatares de la larga discusión que recoge el Diario de Sesio- 
3 O 

nes del día 13 de febrero de 1955 se detienen en analizar circunstan- 
cias, formalidades y valoraciones acerca del alcance del problema 
que ponen de manifiesto la tremenda debilidad que las instituciones 
y normativas encargadas de llevar adelante los procesos electorales 
poseían. Así lo describe el Marqués de Vega de Amijo,  aunque su 
propósito final se situase en la perspectiva de la defensa de los intere- 
ses de una parte: 

«Y ... de aquí la necesidad de tomar un acuerdo desde el 
ijiimei iiioiiieiiio de :a ekccióri; es decir, desde la foiiiiadñ Cit. 
las listas, para evitar que viniesen aquí los de las demás fraccio- 
nes: indudablemente era el mejor de todos el apoderarse de la 
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corporación que había de intervenir directamente, tanto en la 
fijación de distritos como en la formación de las listas electora- 
les, la Diputación Provincial»26. 

El resultado de la votación que sigue a la discusión favorece cla- 
ramente a Tenerife que consigue ver aprobadas las actas al rechazar- 
se el voto particular de la comisión por 144 contra 47, volviéndose a 
producir un alineamiento más en función de los compromisos que 
de la ideología. 

En resúmen, los diferentes problemas suscitados a raíz de las 
irregularidades que se producen en las elecciones canarias a Cortes 
durante el siglo XIX, no pretenderán en ningún momento denunciar 
tales corruptelas, ni persiguen la mejora de la objetividad del sistema 
electoral. Todas tienen como telón de fondo la rivalidad interinsular 
que dió lugar a debates cuantiosos y a la que se dedicará una gran 
parte de la gestión y el tiempo de los políticos canarios, cuyos movi- 
mientos, alianzas e intervenciones tienden a inclinar la balanza del 
lado de una u otra isla. Las resoluciones que consiguen arrancar de 
las Cámaras a las que se llevan los conflictos adolecen, finalmente, 
de dar soluciones ya no solo justas y conformes a la legislación impe- 
rante, sino al menos con las suficientes dosis de habilidad política 
capaces de evitar la reproducción de los conflictos. Probablemente 
no existiese tampoco excesivo interés por parte del poder central por 
acabar conla pugna insular, cuyo tratamiento en el Congreso proba- 
remos en el apartado siguiente. 

IV.3.4.- LA RIVALIDAD INTERINSULAR 

A lo largo del análisis que efectuamos sobre la gestión de los 
diputados cananos se va constatando la omnipresencia de la nvali- 
dad interinsular como trasfondo sobre el que giran la mayor parte 
de los temas. Por otro lado, ya hemos intentado valorar la trascen- 
dencia de dicha pugna al trazar los rasgos de la formación social 
canaria durante el XIX.En ese apartado significábamos como origen 

26. Intewención del Marqués de Vega de Armijo. Diario de Sesiones de las Cor- 
tes. Idem Legislatura; p. 2.136. 
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de ello, la propia conformación del Archipiélago a raíz de la con- 
quista y posterior incorporación a la Corona castellana. 

El siglo XIX va a ser una etapa llena de manifestaciones del 
conflicto insular en la que irá tomando cuerpo la actual estructura 
administrativa. Para todo ello, disponemos de la obra de Marcos 
GuimeráZ7, donde se recogen las vicisitudes y jalones que se dieron 
durante esta centuria. Dicha obra, si bien no se trata de un análisis 
que ponga al descubierto las razones de fondo del cúmulo de dispo- 
siciones, decretos, exposiciones, etc ..., que sobre el tema se produjeron y 
se limita a ir exponiendo de forma lineal los hechos, tiene el considera- 
ble valor de poner en nuestras manos una tarea de recopilación de da- ,, 
tos y una información que, al presentarse a modo de ocupar un am- D N 

plio período, sirve como inestimable punto de referencia. E 

De ahí, que no nos planteemos incluir la sucesión documental 
O 

n - 

s ~ b r e  e! temi, umqiir i~ ic idmrn te  hzgzmm m breve h n s q x j ~  qiie 
- 
m 
0 

nos permita situarnos ante él. E 
E 

Después de terminar el recorrido por el conjunto de las inter- 2 
E 

venciones de los diputados canarios que están recogidas en el Dia- - 

rio de Sesiones de las Cortes, podemos establecer que, un porcenta- 3 

je muy considerable de las mismas guardan relación con la rivali- - O - 
dad interna, llegando a parecer obsesivo el tratamiento que se le m 

E 

da. No es que pretendamos afirmar que todo gira en torno a ella, O 

pero sí preguntamos hasta qué punto en la conciencia de los diputa- 
dos canarios que salían hacia Madrid, viajaba también obsesivamen- 

n 

E 

te la defensa de los intereses de su circunscripción frente a los de los 
- 
a 

vecinos, y también el pensar que cualquier iniciativa que se plantea- 
2 

n n 

se iba a ser seguida de prejuicios de los contrarios, que recelaban de n 

los propósitos ajenos. 3 

¿A qué condujo todo esto? Es evidente que la secuela más clara 
O 

viene dada por la ausencia de posiciones políticas conjuntas ante pro- 
blemas que, objetivamente, eran comunes o al menos, la mayor parte 
de la sociedad canaria los sufna de forma similar. Rara vez vamos a en- 
contrar acuerdos regionales y ésto puede resultar chocante si tenemos 
en cuenta que las diferencias ideológicas y los intereses de clase que re- 
presentaban los diputados eran de casi total similitud. 

Por otro lado, ya hemos indicado el desinterés manifiesto que el 

27. Marcos Guimerá Peraza: El Pleito Insuhr. Excmo. Cabildo Insular; p. 570. 
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poder central tiene para con el Archipiélago. De vez en cuando, 
alguna alarma sobre rumores de movimientos secesionistas (como 
los que se producen en las Cortes del Trienio), interrumpe la casi 
abulía conla que se contemplaba la realidad de las islas, pese a re- 
vestir ésta caracteres de gravedad, como ocurrió en las fases de las 
epidemias o las crisis de hambre y producción que se dieron duran- 
te el siglo. De lo que no cabe duda es que en poco contribuyeron 
los representantes canarios a romper este tipo de tratamiento. 

Finalmente, también este tema da pié a explicar muchas de las 
alianzas que en esa época pueden darse, liberales de Las Palmas y 
conservadores de Tenerife llegan a acuerdos mutuos en momentos 
en que León y Castillo controla resortes de poder central, ante la 
oposición del resto de partidos tinerfeños; y la trayectoria de los 
diputados más progresistas, como pueden ser los propios republica- 
nvs durunte e! Sexs ie ,  m está exenta de estas ca:acte&kas. 

Marcos Guimerá ha dividido lo que el llama ((Pleito insulam en 
dos fases generales, una en la que se produce la pugna por la capitalidad 
entre Tenenfe y Gran Canaria (aquí incluímos el propio conflicto Santa 
Cruz-La Laguna) y que se extiende a lo largo de los casi primeros cua- 
renta años del siglo, y una segunda fase a partir de 1839, en la que la 
idea de dividir al Archipiélago en dos provincias será prevalente. 

Una vez que se establece en Sta. Cruz en 18 12 la fijación de esa 
ciudad de la residencia de la Diputación provincial, se inicia un lar- 
go proceso que administrativamente se resolverá en el siglo XX, con 
la división provincial de 1927. 

Las Cortes de Trienio con la división administrativa que reali- 
zan de España, implantan la capitalidad de Santa Cruz, aunque sal- 
gan a relucir siempre en la mayor parte de las Legislaturas las pos- 
turas de oposición alternativa de los partidarios de Gran Canaria. 

A partir de la década de los 40, se inicia la fase que viene marcada 
por la idea de Gran Canaria de dividir las islas en dos provincias. Esto 
va a contar con la oposición de Tenenfe. sucediéndose toda una larga 
serie de argumentos en favor de cada posición que se plasmaron en 
multitud de informes, manifiestos, memorias, etc ... y cuyo trasfondo ha 
sido sintetizado por la profesora M." Teresa Noreñaz8. 

28. M.a Teresa Noreña: «La busqueda de la identidad canria, un problema secu- 
law. Apto 4 del Cap. 111 en Noticias de la historia de Canarias. Tomo IV.Ed. Planeta. 
Barcelona 198 1 ; pp. 82 -84. 



822 José Miguel Pérez García 

Se producen asímismo, momentos en los que llegan a modifi- 
carse, aunque sea coyunturalmente, la situación de las islas. Así 
podemos citar el Decreto de Escosura (1847), la división en dos dis- 
tritos con el establecimiento de subgobiernos (1852- 1858). La divi- 
sión que se produce como consecuencia de la revolución del 68. El 
fracasado compromiso Estévanez (1 873) o la implantación dela dele- 
gación gubernamental en Gran Canaria (1882 -83). Todos ellos vie- 
nen acompañados de sus presiones y fuerzas que, ante el poder cen- 
tral, consigan reunir los partidarios de cada isla y responden más a 
deseos de soluciones parciales que a una política de Estado, que pre- 
tenda una configuración administrativa, basada en criterios que res- 
pondan al menos a las posiciones globales de las fuerzas en el poder. 

Vistos los perfiles genéricos que nos presenta el tema, podemos 
citar algunos ejemplos de intervenciones significativas sobre el mis- 
mo, que pueden ser las que se producen en el Trienio Liberal, en 
las que Gran Canaria se opone al establecimiento del Obispado en 
La Laguna, o las disputas que durante la Restauración enfrentan a 
diputados grancananos y tinerfeños por la actuación caciquil de 
León y Castillo en Tenerife. 

En la legislatura de 1822, el representante grancanario Gracilia- 
no Afonso intenta suprimir el obispado de La Laguna. Los argumen- 
tos de su oposición se basan en diversas razones de índole econó- 
mica (ahorro), de tradición y de eficacia. En esta línea van sus pala- 
bras al afirmar: 

«...Las islas tienen 180.000 almas y los requisitos para un 
obispado están entre 100.000 y 200.000 habitantes. 

... La sana política exige que sea una la división del territo- 
rio en lo eclesiástico y en lo civil, y que en cada provincia no 
haya más que un jefe eclesiástico que sea capaz de rivalizar la 
opinión del jefe y gobierno político de la misma».'9. 

A r l p m i c  A f n n c n  a l i i r l e  3 r a 7 n n e c  n a r t i r l i c t a c  d e n i i n c i a n r l n  e! ' ...,.."., I-I.,..-l r-.I--.-UIU, -.---..--------.- 
nombramiento de un reaccionario: 

«...Es de advertir que habiendo presentado S.M. a don José 
Joaquín Pérez para el antiguo Obispado de Canarias, que esta- 

29. Intervención de Graciliano Afonso. diario de Sesiones de Las Cortes. Legis- 
latura 15 de febrero l822,3O junio 1822 pp. 1 192 - 1 194. 
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ba vacante, el Cabildo de la nueva Catedral, (se refiere a La La- 
guna) trata de pedir al Rey se provea aquella mitra en una per- 
sona anticonstitucional conocida por tal, que predica en favor 
de la Inquisición; aún después de restablecido el sistema: de 
manera que a no ser que su residencia la tiene en el único pue- 
blo servil de la provincia, y que su influjo y su concepto es nulo 
en todo el resto de Canarias)). 30. 

Murphy intenta retrasar la aprobación de lo propuesto por 
Afonso, alegando razones de formalidad pero no lo consigue. 

La postura de Graciliano Afonso contrasta en esta fase con la 
que mantendrá enmomentos posteriores en los que, según Guimerá, 
se muestra partidario de la división. Así en esta legislatura mantiene: 

«...Las Canarias, las que siendo una sola provincia, y que 
jamás deben ser otra cosa por las razones que tuvo la comisión 
al dividir el territorio español ... Así que, todo el esfuerzo debe 
encaminarse a hacer un solo centro civil y un solo centro ecle- 
siástico~. ' . 

Luego y según recoge Guimerá, defiende la división civil en 
un informe que elabora como Doctoral de la Catedral de Las Pal- 
mas, en 1841, y en un informe que envía a la Reina en 1853. 

En el período de la Restauración son numerosos los enfrenta- 
mientos que se producen. Destacamos los intentos de las Canarias 
orientales de ampliar el número de diputados por su circunscnp- 
ción y las maniobras para controlar elecciones en municipios de las 
islas occidentales en que entra la mano de León y Castillo. 

El primero se produce a consecuencia de la proposición que el 
diputado navarro Wenceslao Martínez Aquesxeta presenta solicitan- 
do un nuevo diputado para el distrito oriental canario. En la legisla- 
tura de 1886, justificando su proyecto con razones de peso demográ- 
fico al existir los habitantes requeridos para ello y que será la base 
de! P:=yecta de Ley Uubemimenta! de !En, que f;,na!mente será 
corregido (ver apéndice). 

30. Ibid. 
3 1. Ibid. 
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La oposición a esta respuesta cuando pasa a dictamen la lleva a 
cabo Domínguez Alfonso, quien solicita retrasarlo hasta disponer de 
una ley electoral nueva. Ante la insistencia de los partidarios del 
proyecto, explica sus temores de que la aprobación de la iniciativa 
de dar un diputado más a Las Palmas lo sea a costa de restárselo a 
Tenerife, y pide que León y Castillo, Ministro de Gobernación ga- 
rantice que tal hecho no se llevará a cabo. Las palabras de León y 
Castillo revelan que no es del todo ajeno al tema pese a pretender 
aparentarlo: 

((Desea el Sr. Dominguez Alfonso que yo hable, y no res- 
peta mi silencio cuando este silencio que yo guardo en esta 
cuestión es un silencio que la delicadeza me impone, porque 
como Ministro de la Gobernación yo no quiero intervenir para 
nada en las cuestiones del País al que represento, país que esta 
dividido por profundas pasiones de localidad, y yo no quiero 
hacerme aquí en un cómplice de esas pasiones ... 

¿Qué quiere S.S.? ¿Que como yo ponga mi veto en una 
cosa que en el fondo de mi conciencia creo que es justa? 

Bastante hago con callarme». 32.  

A esta intervención se siguen las subsiguientes protestas de Vi- 
llalba Hervás y de Domínguez Alfonso, que denuncian la supuesta 
no intervención del Ministro en el tema. 

«...extrañará repito, a todo el mundo que diputados com- 
pletamente extraños a esta provincia (y provincia por cierto tan 
lejana), sin consultar con el Sr. Ministro de la Gobernación, 

' que es el jefe natural de la mayoría, vengan a alterar la confor- 
mación y el organismo del distrito de donde es diputado. 

A tanto como a pasar por esto no pueden llevarnos ningu- 
na clase de convencionalismos». 33. 

El dictámen se aprobará en comisión, aunque no consiga pros- 
perar en la práctica posteriormente. 

Otro tipo de enfrentamientos se producen a raíz de los intentos 

32. Intervención de Fernando León y Castillo «Diario de Sesiones de Las Cou- 
tem. Legislatura 10 mayo 1866 a 24 diciembre 1866. 5 Tomos; p. 2 1-8 1 .  

33.  Intervención de Domínguez Alfonso. Idem que nota anterior p. 2 1.194. 
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de León y Castillo de controlar la política tinerfeña, cambiando au- 
toridades para controlar las elecciones. 

Este es el caso de los cambios introducidos en los Ayuntamien- 
tos de las islas occidentales, que por otro lado, no es exclusivo de 
Canarias. Durante la época del caciquismo electoral los alcaldes 
juegan un destacado papel, como agentes que controlan los proce- 
sos electorales. Varela Ortega ha destacado así este cometido: 

«La presencia, establecida por la ley del poder central en 
las corporaciones locales, constituía la base de la inferencia 
del gobierno en las elecciones. No es dificil imaginar la efectivi- 
dad de un alcalde cuando de agente electoral, dadas las atri- 
buciones que poseía como representante de la corporación 
municipal y del gobierno. 
Además e incluso en las diferentes leyes menos relevatne. De 
este modo, bastaba con que el gobernador civil ejerciera «con- 
venientemente)) sus atribuciones de superior jerárquico, para 
convertir a los alcaldes en electoreros: "en muñecos" al servi- 
cio del gobierno*. 34. 

En caso de resistencia ante las presiones gubernamentales por 
parte de alcaldes y concejales, se recurrirá al diversos medios en- 
tre los que resaltan las amenazas de multas prevístas en el artículo 
22 de la Ley Municipal que permitía responsabilidad personal de 
autoridades locales, o la suspensión temporal de corporaciones titu- 
lares por interinas antes de las elecciones. 

Desde 1887 a 1893, pueden verse sucesivas protestas en las Cortes 
de los diputados de Tenerife, sobre la supresión de Ayuntamientos 
constituídos, y que responden en buena medida, a los intentos de con- 
trol tras los que se vislumbran los movimientos de León y Castillo. 

En marzo de 1887, Villalba Hervás solicita que se suspenda la 
destitución del Ayuntamiento de Sta. Cruz de Tenerife acusado de 
no satisfacer utrus~s u !u C~misiS:: Provincia!. Ante !a negativa de 
León y Castillo que alega no poseer información, Villalba decide en- 
trar de lleno en el tema y pide al Ministerio de la Gobernación que 
envíe a la Cámara los expedientes relativos a la supresión de Ayun- 
tamientos en Canarias justificando así su gestión: 

34. José Varela Ortega. Los Amigos Políticos. Ed. Alianza Universidad. Madrid, 
1977; p. 408. 
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«Pido esos documentos para dirigir al Gobierno una inter- 
pelación sobre la marcha administrativa en aquella provincia; 
porque han llegado cosas a tal extremo, ... que ya rebasa los 1í- 
mites de lo que pudieran llamarse irregularidades para entrar 
de lleno en lo que merece el nombre de verdaderos y casi in- 
verosímiles escándalos». 35. 

Luego afirma que lo que pretende es denunciar el intento de 
suprimir a las corporaciones nacidas del sufragio, «suspendiéndolas 
50 días antes de aquél en que deben celebrarse las elecciones mu- 
nicipales*, para, de tal forma, prolongar el mandato con las corpora- 
ciones interinas. El mecanísmo que denunciaba Hervás consistía en 
la acusación formulada por el Gobernador, de impago de deudas 
de los Ayuntamientos. En función de ello suplía a los titulares de es- 
tos por interinos, lo que le permitía preparar las elecciones. 

Las denuncias coniinuan durante ios años siguientes de  1888, 
1889, 1890 y 189 1, destacando particularmente las acusaciones de 
«caciquismo». Así el diputado palmero Somoggy el 20 de mayo de 
1889 critica al gobernador de Canarias por sus actuaciones: 

«El Distrito de Sta. Cruz de la Palma es un desdichado dis- 
trito, cuyo Ayuntamiento legítimo fue destituído, se interpuso 
recurso de alzada y ese Sr. Gobernador a que me he referido 
lo tuvo guardado en su despacho 14 ó 20 meses; vino por fin a 
Madrid ese recurso de alzada, pasó por el Consejo de Estado, 
y el Sr. Ministro de la Gobernación con su acostumbrada justi- 
ficación, mandó lo que procedía que mandase: esto es que vol- 
vieran los concejales elegidos legítimamente. 
Disgustando esto a los caciques de la localidad, que hace tiem- 
po están acostumbrados a disponer de los destinos públicos de 
la provincia, parece ser que ahora han hecho venir a Madrid a 
uo de esos caciques, al cacique máximo, al rey de los caciques, 
y a consecuencia de su venida se ha dictado esa disposi- 
~ i ó n » ~ ~ .  

35. Intervención de Villalba Hervás. Diario de Sesiones de las Cortes. Legislatu- 
ra 17 enero 1887 al 3 Noviembre de 1887. 9 Tomos; p. 1.151. 

36. ~l,~eI-veiiciolies de P. Casiil;o y y :,B. C&moggy GtUIto & Sesioiies 
de Lus Cortes. Legislatura 30 Noviembre 1888 al 3 de Junio 1889. 6 Tomos; 
p. 3.005-3.007. 
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La intervención de Somoggy se insertaba dentro de la discusión 
con el grancanano Pedro del Castillo y Mannque, quien rechaza las 
acusaciones negando que en Canarias existiese caciquismo. 

Todos estos hechos corroboran la situación caciquil que carac- 
teriza la etapa de la Restauración y entendemos que dan la razón a 
las tésis de la profesora Ma Teresa Noreña cuando al explicar las 
razones que permiten la enorme concentración de poder en manos 
de León y Castillo, afirma: 

«...Creemos que el factor decisivo en esta concentración 
de poder en León y Castillo fue la perfecta maquinaria del con- 
trol electoral montada por el partido liberal canario»j7. 

Los ejemplos que hemos reseñado no agotan la relación deca- 
sos. Podríamos continuar en otros como los referentes a los enfrenta- 
mientos por obtener la construcción del Lazareto; el problema de la 
audiencia y las interminables discusiones sobre el enclave en las ins- 
tituciones judiciales, la oposición tinerfeña a la división del poder 
provincial (subgobierno delegaciones, etc ...); aparte de los citados 
en otros apartados de este trabajo, no obstante, no perseguimos aquí 
un análisis específico de cada tema, sino la comprobación de la hi- 
pótesis que mantenemos sobre las repercusiones de la audiencia de 
planteamientos colectivos y que, en gran parte sigue siendo uno de 
los rasgos más característicos de la actual situación del Archipiéla- 
go Canario. 

37. M." Teresa Noreña. Noticias de la historia de Canarias. Tomo 111. Ed. Plane- 
ta. Barcelona 198 1 ; p. 78. 
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RELACION DE PARLAMENTARIOS POR CANARIAS EN EL 
SIGLO XIX 

DIPUTADOS DEL CONGRESO 
POR LEGISLATURAS 

1810 
- Antonio José Ruíz Padrón 
- Santiago Key y Muñoz (Tenerife y Las Palmas 
- Fernando Gordillo (Las Palmas) 

1813 
- Manuel Echevarría y Domenech 
-José de Lugo y Molina 

1820 
- Manuel Echebarría y Domenech 
- Bernabé García 

1821 
- José Murphy Meade (Tenerife) 
- Graciliano Afonso y Naranjo (Las Palmas) 

1834 
-Juan Antonio Cólogan, Marqués del Sauzal 
- José Quintana y Llarena 
- Miguel Joven de Salas (sustituye al Marqués de Villafuerte que no 

acepto el nombramiento de la Junta elec- 
toral). 

1836 
- Juan Herrera Dávila 
- Pedro José Villena (Ioherndor civil de Salamanca) 
- Miguel Joven de Salas 
- Gumersindo Femández de Moratín 

1837 
- Manuel Monteverde y de Bethencourt 
- Gümersindü Femáiidez de M o d i i  
- Miguel Joven de Salas 
- Francisco de los Ríos (propietarios de Las Palmas) 
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1839 
- Miguel Joven de Salas 
- Vicente Feo 
- Juan Herrera Dávila 
-José María de Huet (Magistrado de la Audiencia de Sevilla). 

1839 (1 7 de octubre) 
- Antonio Moreno Zaldarriaga 
- Gumersindo Fernández de Moratín 
- José Armada 
- Buenaventura de Córdoba 

1840 
- JoaqUin de Vi!!all;a 
- Victor Feo 
- Miguel Joven de Salas 
- Juan Herrera Dávila (pertenecia al partido de Canarias). 

1841 
(En estas elecciones triunfó TF) 

- Pedro Mariano Ramírez y Atienza 
- Gregorio Suárez Morales 
- Gumersindo Femández de Moratín 
- José de Ossuna y Saviñón 

(Por dimisión de los dos últimos, se celebran elecciones, que serán 
declaradas nulas saliendo: Morezo Zaldarriaga y Manuel de Ossu- 
na y Saviñón). 
(Celebradas nuevas elecciones salen: Patricio Madan y Cambreleng 
y Juan Botas, que no toman posesión por ser disueltas las Cortes). 

1845 
- José María López 
- Juan Ignacio Bérriz 
- Juan Antonio Cologan, Marquéz del Sauzal 
- Lorenzo Guillelmi 
(no llegan a ocupar sus asientns 21 c!isi!wrse !cr Cortes). 

1847 
- Victoriano Díaz Canseco (Sta. Cruz) 
- Joaquín Roncali (La Laguna) 
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- Juan de Lara (Orotava) 
-Jacinto Félix Domenech (La Palma) 
- José M. Mora (Las Palmas) 

(por dimisión le sustituye Eduardo Sall). 
- Jacinto de León y Falcón (Guía) (Era el único canario). 

1850 
-Juan de la Cruz Osés (Sta. Cruz) 
- Gaspar Contreras (La Laguna) 
-Juan Moreno y Benítez (Orotava) 
- Ventura de la Vega (La Palma) 
- Tomás García de Luna (Las Palmas) 
- Jacinto de León y Falcón (Guía) 

i851 
- Rufino Carrasco (Sta. Cruz) 
- Trino González de Quijano (La Laguna) 
-Juan Moreno y Benítez (La Orotava) 
- Gregorio Suárez Morales (La Palma) 

(En Las Palmas no hay elecciones por Cólero morbo). 

1853 
- Manuel Monteverde y de Bethencourth (TF) 
- Trino González de Quijano (La Laguna) 
- Juan A. Cólogan (Orotava), al fallecer le sustituye: José Alvarez 
- Domingo Verdugo y Massieu (La Palma) 
- Cristóbal del Castillo y Manrique de Lara (Las Palmas) 
- Antonio López Botas (Guía) 

1854 
- Gregorio Suárez Morales 
-Juan Mnriarty 
- Silvestre Batista Abreu 
- Gumersindo Fernández de Moratín 
- Camilo Benítez de Lugo 
- Feliciano Pérez Zamora 

(Canarias no tomó parte) 

1857 
- Manuel Rancés y Villanueva (TF) 
- Emiliano Bemar (La Laguna) 
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- Diego Coello y Quesada (La Orotava) 
- Domingo Verdugo y Massieu (La Palma) 
- Manuel Bertran de Lis (Las Palmas) 
- Cnstobal Castillo y Manrique de Lara (Guía) 

1858 
- Manuel Rancés y Villanueva (TF-incluía Lanzarote, Gomera y 

Hierro) 
- Emilio Bemar (La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (La Orotava) 
- Santiago Verdugo y Massiey (La Palma) 
- Manuel Bertran de Lis (Las Palmas) 
- Luis González Bravo (Guía) 

1863 
- Manuel Rancés y Villanueva (TF) 
- Emilio Bemar (La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (La Orotava) 
- Vicente Clavijo y Pló (La Palma) 
- Manuel Bertran de Lis (Las Palmas) 
- Rafael Muro y Colmenares (Guía) 

1865 
- José Antonio De Rute y León (TF) 
- Emilio Bemar (La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (La Orotava) 
- Fernando de los Ríos Acuña (La Palma) 
- Jacinto de León y Falcón (Las Palmas) (Guía) 
- Cristóbal del Castillo (Las Palmas) 

1867 
-Juan Ignacio Bérriz y Roman 
- Federico Bérrez y Román 
- Eugenio Femández Zendrera 
- Manuel Beltrán de Lis 
- Cristóbal del Castillo 

1869 (Constituyente) 
- Francisco Monteverde y de León (Tenerife) 
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- Juan Moreno y Benítez (Tenerife) 
- Feliciano Pérez Zamora (Tenerife) 
- Antonio López Botas (Las Palmas) 
- Antonio Matos Moreno (Las Palmas) 

1871 
- Juan Valera (La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (Orotava) 
- Antonio Matos y Moreno (Las Palmas) 
- Fernando de León y Castillo (Guia) 
- José López Domínguez 

1872 (Abril) 
- Juan José García Torres (TF) 
- Emilio Salazar y Chirino [La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (La Orotava) 
-José Massiey y Rodríguez (La Palma) 
- Fernando de León y Castillo (Las Palmas) 
- Miguel de Rosa (Guía) 

1872 
-Juan de la Rocha y Sierra (Tenerife) 
- Emilio Nieto (La Laguna) 
- Marqués de la Florida (La Orotava) 
-José García Carrillo (La Palma) 
- Antonio Quintana y Larena (Las Palmas) 
- Miguel de Rosa (Guía) 

1873 (Constituyentes República) 
- Nicolás Estévanez y Murphy (Tenerife) 
- Ramón Domínguez y López (La Laguna) 
- Marqués de Florida (La Orotava) 
- Eufemiano Jurado y Domínguez (Las Palmas) 
- Fernando de León y Castillo (Guia) 
- Santiago Verdugo y Massieu (La Palma) 

1875 (Comienza la Restauración) 
- Ramón de Campoamor y Campo Osorio (Tenerife) 
- Emilio Salazar y Chirino (La Laguna) 
- Feliciano Pérez Zamora (La Orotava) 
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- Federico Villalba (La Palma) 
- Juan Femández Jiménez (Las Palmas) 
- Fernando León y Castillo (Guía) 

1879 
- Salazar Chirino (Tenerife) 
- Feliciano Pérez Zamora (Tenerife) 
- Federico Villalba (La Palma) 
- Pedro Bravo de Laguna (Las Palmas) 
- Fernando de León y Castillo (Guía) 

1881 
- Miguel Villalba Hervás (Tenerife) 
-Juan García de Torres (Tenerife) 
- Fe!ician~ PPrm Zamora (Senerife) 
- Miguel Castañeda y Carmona (La Palma) 
- Fernando de León y Castillo (Guía) 
- Pedro Bravo de Laguna y Joven (Las Palmas) 

1884 
- Francisco Aciego y Mendoza (La Palma) 
- Solsona y Baselga (Las Palmas) 
- León y Castillo (Guía) 
- Enrique Valdés (Sta. Cruz de Tenerife) 
- Pérez Zamora (Sta. Cruz de Tenerife) 
- Angosto y Lapizburu (Sta. Cruz de Tenerife) 

1886 
- Domínguez Alfonso ('~enerife) 
- Villalba Hervás (Tenerife) 
-Juan García del Castillo Batista, Conde de Belascoín (Tenerife) 
-Juan Bautista Somoggy y Gallardón (La Palma) 
-Antonio Matos y Moreno (Las Palmas) 
- Pedro del Castillo y Manrique (Guía) 

1891 
- Francisco Femández de Bethencourt (Tenerife) 
- &i!!ermn Rances y Esteban (Tenerife) 
- Antonio Domínguez Afonso (Tenerife) 
- Conde de Bernar (La Palma) 
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- Fernando León y Castillo (Las Palmas) 
- Francisco Femández de Henestrosa (Guía) 

1893 
- Juan Femández Arroyo (Tenerife) 
- Lorenzo Moret y Beruete (Tenerife) 
- Juan García del Castillo (Tenerife) 
- Francisco Femández Henestrosa (La Palma) 
-Juan Montilla y Adán (Las Palmas) 
-José Quintana y León (Las Palmas) 

1896 
- Feliciano Pérez Zamora (Tenerife) 
- Imeldo Serís (Tenerife) 
- Ricardo Ruíz y Aguiar (Tenerife) 
- Pedro Poggio y Alvarez (La Palma) 
- Pedro Bravo de Laguna y Joven (Guía) le sustituye por fallecer Fe- 

lipe Massieu 
- Fernando de León y Castillo 

1898 
- ~steban'salazar y Ponte (Tenerife) 
-Juan García del Castillo (Tenerife) 
- Guillermo Rancés y Esteban (Tenerife) 
- Tomás García Guerra (Guía) 
- Pedro Poggio y Alvarez (La Palma) 
- Felipe Massieu y Falcón 

1899 
- Lorenzo García Beltrán (Tenerife) 
- Marqués de Villasegura (Tenerife) 
- Marqués de Casiglesia (Tenerife) 
- Pedro Poggio y Alvarez (La Palma) 
- Vicente Llorente y Matos (Las Palmas) 
- Tomás García Guerra (Guía) 
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RELACION ALFABETICA 
DE DIPUTADOS CANARIOS 
A CORTES EN EL SIGLO XIX 

LAS PALMAS 

- Alfonso y Naranjo, Graciliano 
- Bertrán de Lis (1857-58-58-63-67) 
- Bravo de Laguna y Joven, Pedro (1 879-8 1 -96) 
- Cabeza y Mora, José (1  82 1)  
- Castañeda y Carmona, Miguel (1 88 1) 
- Castillo y Manrique de Lara, Cristóbal de1 (1 85 1 - 53 -65 -67) 
- Castillo y Manrique, Pedro del (1887) 
F-_ 7 r . _ -  .A- /, 0 - 1  A A \  - rCU, V 1CCIILC (103 1-97) 

- Fernández de Henestrossa, Francisco (1981) 
- Fernández Jiménez, Juan (1875) 
- García Guerra, Tomás (1 898 - 99) 
- García Luna, Tomás (1 850) 
- González Bravo, Luis (1858) 
- Gordillo, Fernando (1 8 10) 
- Herrera Dávila, Juan (1 837) 
- Huet, José Ma de (1 837) 
- Joven de Salas, Miguel (1 834 - 36 - 37 - 49) 
- Jurado Domínguez, Eufemiano (1 87 1)  
-Fernando de León y Castillo (1871 -72-73-75-80-84-86-91 -96) 
- Jacinto de León y Falcón (1 846 - 50 - 5 1 - 65) 
- López Botas, Antonio (1 853 -69) 
- Llorente y Matos, Vicente (1 899) 
- Massieu y Falcón, Felipe (1 838) 
- Matos y Moreno, Antonio (1 869 - 7 1 - 86) 
- Monti!!u y Adán, Juun (1 V??) 
- Mora, José Ma (1 846) 
- Muro y Colmenares, Rafael (1 863) 
- Quintana y León, José (1 893) 
- Quintana y larena,Antonio (1 872) 
- Quintana y Llarena, José (1 834) 
- Riüs, Frañcisc~ de (i837j- Rusa, Miguel de (i872j 
- Solsona y Baselga (1 884) 
- De Villalba, Joaquín (1 840) 
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TENERIFE 
l 

- Aciego Mendoza, Francisco (1 884) 
- Angosto y Lapizburu (1 884) 
- Armada, José (1 839) 
- Batista Abreu, Silvestre (1 854) 
- Bautista somogy y Gallardó, Juan (1 886) 
- Benítez de Lugo,Camilo (1  854) 
- Benítez de Lugo y Benítez de Lugo, Luis Fco. (1872 -73) 
- Bernar, Emilio (1857-58-63 -65) 
- Bernar y Llacer, Rafael (1 89 1) 
- Berriz y Roman, Federico ( 1  865 - 67) 
- Berriz y Roman, Juan Ignacio (1 867) 
-Botas, Juan (1851) 

n - S - - -  - ------ -. n fin--:- n - - ~ -  ( 1  o.-,<\ - Lariipuaiiiur y L ~ I I I ~ U - V W I I U ,  KQIIIUII 11 o I J J  

- Carrasco, Rufino (1 8 5 1) 
- Clavijo y Plo, Vicente (1 863) 
- Coello y Quesada, Diego (1 857) 
- Córdoba Buenaventrua de (1 839) 
- Contreras, Gaspar (1 850) 
- Cólogan, Juan Antonio (1 834-45) 
- Díez Caseco, Victoriano (1 846) 
- Domenech, Jacinto Félix (1 846) 
- Dominguez Alfonso, Antonio (1 879 - 86 -9 1) 
- Domínguez y López, Ramón (1873) 
- Echevarría y Domenech (1 8 13 -20) 
- Estévanez y Murphy, Nicolás (1873) 
- Enríquez Valdés (1 844) 
- Femández Arroyo, Juan Jose (1893) 
- Femández de Bethencourt, Fco. (1 89 1) 
- Fernández de Henestrosa, Fco. (1893) 
- Fenlández de Mnratin, Gumersindn ( 1  836 - 37 - 39 -4 1 - 54) 
- Fernández Zandrera, Augenio (1 867) 
- García Bernabé (1 820) 
- García Beltrán, Lorenzo (1 899) 
- García Carrillo, José (1 872) 
- García del Castillo de Batista, Juan (1 886 - 93 -98) 
- &reía Torres, Juafi José (1 $72 - 8 1) 
- González de Quijano, Trino (1 85 1 -53) 
- Guillelmi, Lorenzo (1 820) 
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- Key y Muñoz, Santiago (1 8 10) 
- Lara, Juan de (1 846) 
- López, José Ma (1845) 
- López Domínguez, José (1 87 1) 
- Lugo y Molina, José (1  8 13) 
- Llarena y Franchy, Fernando de (1 8 10) 
- Madán y Cambreleng, Patricio (1 84 1) 
- Massieu y Rodríguez, José (1 87 1 -72) 
- Monteverde y de Bethencourt, Manuel (1 837 - 53) 
- Romero y Ramirez, Juan (1 850 - 5 1 - 69) 
- Moreno Zaldarriaga (1 839 -4 1) 
- Moret y Beruete, Lorenzo (1853) 
- Moriarty, Juan (1 854) 
- Murphy Meade, José (1 82 1)  
- F,Tie:o, Emilio (1 872 j 
- Ossuna y Saviñón, José (1 841) 
- Ossuna y Saviñón, Manuel (1 84 1)  
- Osés, Juan de la Cruz (1 850) 
- Pérez Zamora, Feliciano 75 - 79 - 8 1 - 84 - 96) 
- Poggio y Alvarez, Pedro (1896-98 -99) 
- Ramírez y Atienza, Pedro Mariano (1 84 1 ) 
- Rancés y Estéban, Guillermo (1898 -99) 
- Rancés y Villanueva, Manuel (1 857 - 62 -63) 
- De los Ríos Acuña, Fernando (1 865) 
- Rocha y Sierra, Juan de la (1872) 
- Roncali, Joaquín (1 846) 
- Ruíz y Aguiar, Ricardo (1896) 
- Ruíz de Padrón, Antonio (1 8 10) 
- De Rute y León, José Antonio (1 865) 
- Salazar y Chirino, Emilio (1 872 - 75 - 79) 
- Salazar y Ponte, Esteban (1 898) 
- Serís, Imeldo (1 896 -99) 
- Suárez Morales, Gregorio (1 84 1 - 5 1 - 54) 
- Valera, Juan (1 87 1 ) 
- Ventura de la Vega (1850) 
- Verdugo y Massieu, Domingo (1 8 53 - 57) 
- Verdugo y Massieu, Santiago (1858 -73) 

V i l l q l h n  q~.~...-. nmA ( 1  V2L\ - v liiuiva i uuiiv JuaZ; { I  O J u ,  

- Villalba, Federico (1 875 - 79) 
- Villalba Hervás, Miguel (1 88 1 - 86) 



Ap. 1.- PUNTOS DE CONEXION INTERNOS Y PUERTOS: 
PROPUESTAS EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN EL S1- 
GLO XIX 



Carlos
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Ap. 11.- PROPOSICION DE LEY DEL SR. PEREZ ZAMORA SOBRE EL ES- 
TABLECIMIENTO DE UN CABLE TELEGRAFICO DE CADIZ A 
LAS ISLAS CANARIAS. 

«Los diputados que suscriben tienen la honra de someter a la 
aprobación de las Cortes la siguiente 

PROPOSICION DE LEY 
Artículo 1 .- Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con- 

tratar por medio de subasta pública y con arreglo a las prescripciones 
del R.D. 27 de febrero de 1852 un cable telegráfico entre Cádiz y las Is- 
las Canarias, uniendo entre sí las de Tenerife y de Gran Canaria. 

El tipo para la subasta será una subvención durante diez o más 
años de un 10% para amortización e intereses del capital que la Ad- 
ministración calcule que el contratista ha de emplear en las obras. 

Artículo 2.- Las líneas telegráficas terrestres, las estaciones y 
demás obras destinadas al servicio del cable submarino, podrán eje- 
cutarse por medio de subastas parciales o por administración, según 
los casos, y serán desde luego, propiedad del Estado. 

Artículo 3.- El Ministro de Hacienda adquirirá por medio de la 
deuda flotante las cantidades necesarias para estos servicios hasta 
tanto que no tengan su consignación en los presupuestos generales 
del Estado. 

PALACIO DEL CONGRESO 5 de julio de 1879 

Firman: F. Pérez Zamora; F. Villalba; Fernando León y Castillo; A. 
Domínguez Alfonso; E. Garrido Estrada. 



Ap. 111.- INFORME A LAS CORTES QUE PRESENTA BRAVO DE LAGUNA. 
(10 de mayo de 1882). (Diario de Sesiones de Las Cortes). 
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(SCNEIO t.) 

EXF'ORTACIGN. 
C O C B ~ ~ X L I  ezpwiada por los d o s p n ~ r t o s  p r k i p c l r ~  ao la pro:;:!% de Canarks: Les r .:,;:-. 

de Gran Cpzan'a y Sar!kz Criz dc Tcnc l j e ,  d:;.a:~:i E [  ii!íiii?a ~ u i n - p n i ~  ?e 1F;D-7.: , 
tFSO.Si, c01l q r e s h i  d~ SUS ~ a h t s ,  sqirir 1'is ei!zl'as ci/; c: ; i t~ l ' , ; l - , : r :  ;. S!i:ir;~ i'::.? T.,;- 
petnbles casas Ge ~ t m a r c ; ~  de fus 3rt.z. D. Ibrnzis Yfi!;;. I h:j;;s, de Lcs Pc:Ciss, y D. ,Tc:.y~ 
Da~7dsoit,,de Saiiía Cnr :. 

- .,--- 

A%@S ECUY~~CCX. 

i 
Da 1 8 í 6 6  1 8 7 7 . . . . . .  ............. 

....... De n i a 3 e n L . s  Ps!tii; de G : I ~  C i x r l o . .  

L33 ?::=as.. . 
m 1 m i i 8 7 3  .................. ,:,-,,- -:-.-? 

4 , . .Y  , _ 
...... Fa =;i e r  :ii ?1.=is 6: G::i C;rl?.l.. 

.......... 
D3 1 8 X a  lS79 .... ..:. .. ;.. ...... / > S  ?3:=3;. 

! S I = I P C I X .  ........ :. i . $ 5 5 6 C S j  o 1 ~ ~ . 5 ~ ~ , 2 ~ ~ ~ ~ ]  -- 
~e ~s e l  ~ a :  ~ - i  d~ ~ira: c=C:r:>.. ........ ti j~.s~li>j S.C.  y , :  y : ,  = ?  

--.- - --... - 
(;-3 3;.:=2j.. .......... 2.:::- ; ? 3 !  i t . 4 :  S 2  i..: :,:. .................. .... Ds :e72 u 13s). , T.:- .,., I -  -.-- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , - - , . c .  

* -  ;:: ' V . '  

-p. _ .  . , - - I  ........ . .  a = t i . P ~ .  LAS ?í1& i? ~ X Z C ; ~ L T . . ~ . .  : ! U 1 : d , 7 7 > . < : : . . 4  
-m-. ..- 

........... D s l E 3 O i  i?!l S ?  3 3'4; ( 25.43r.5::'L: ................... .......... I-::r Crrz .  O , i;,;::.;<:'- > 
! 

I)eaen I. d.--. :-.- i e  G m  c:;.:&. ........ i.7,1:..2::/-1 i ~ , : x . i ~ ? :  y . ; '  -- - ---. 
RE5CXZ.X Di3, :!2?:7EX!9. 

l.' Advbirt-se q u e  m !$ cochlnllis qna aparece exportad% por el p o r t a  da S l n b  Crnz eot^;!nc!o!da !S az- 
p e í d a  Wr e! pue;:o h3b!ll'J.',? de 13 Oro'ara en I í  m i s n s  isia de Teneilfe. 
2.' i a s  erpr:aclon-s brcnis por Lx P ~ ! m l s .  Gula, Gnld1r y Arae!e en  Gran Can3;i; can deitlno á 5.ic.j 

Croz  tanpoco po?!en c31x:3rja. por i ~ - x i n e  a p í ~ c t ~  eje la3 c ~ n t i . ! i d ~ s  respxt:v38. 
3.' P w i r  a i ? g a n r c e  ace Tenorife no proiucs  lz mltad de la cochlnil!a qua d j u r 3  c o n o  ¿e d!:h3 !sin, 

l e o d o  15 dzmoi p r J i e l e n t s  de 1s; 1;:an de G n z  Csclrls. L3nzaroto. Pdlml, G, ,m*n y I:us;:er..nt-r3. 
4.' El precio 0::- R;ori es el m s t a  do d i h  cscliinl!lr jranco a bordo. p1;alo en  esta p l x s .  s la  c a l c c ' i ;  

dllldndes en los i=:rw?m dX:lnU]erM. 
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D e l S 7 6 b 1 8 i 7 . ,  ......... j ~ n s  Palmas. .: ./ < . ~ i a c ~  ! 423?.F:l ..................... &?ata Cruz..  ............ 3.15760 1 3. !X.G03 

............ Da 1677 B i 3 l 3 . .  
LBS h l m s .  4.170'55 t 4.i70.550 ..................... ISan croz . .  ........... .1 3..?51?< / 3.352130 

.......... De ras e n  Lss iralrss Ca G2a Csnar!t.. / 1 1 S W  1 <1!3.2:$ 
! -- 

La8 Palma de Gran Croaris. .................................. ..! 22.542' l9  1 22.5:2. I?: 
Santa Cruz da 3zr:k.. ...................................... .¡ iA.06:'Z.. 1 1 ..,; ; ! .5GG 

--.a- 

m o r  r!:rezi e n L i  >1?=33 d3 Cia. C i r w i s . .  ... .l 8 . i3089  / 343Y1?0 
1 

NOTAS. 
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PUERTOS FRAKCOS. - 

............................ Las Palmas de Gran Csnaria.. Si1.119S'CO 

................................. Santa C m  da Teaeriie.. 28 1.418'43 

........ De mis en Las Pllzna3 d? G n n  C~sar i3 .  19.530'01 

Bqves  de Gran Caiiaria dedicados a' lc pesca de[ saludo. 

i Cabliaa ... r.. ..................... 
i Jc~r3. ............................ 
1 Soiadad.. .......................... 

........................ 1 hngostlas.. 

i pino. .  ................. L . .  ........ 
1 Dolores.. .......................... 

......... .............. 1 Trlnldad.. :. 
............................ 1 Santana 

i Aventn ra ........................... 

1 Dos Hermanas. ..................... 
1 Pljaro ................ :. ............ 
f San Fnnclsco.. ..................... 
. . 
1 Elvlra ............................. 

............................. 1 Isabel - 
18 - 

Vio& de B ~ m e r o  6 hijas. 

Vlsda de i l m . o n ,  6 h!:u3. 

Wcda de E o z x o  6 h!jm 

Yloia de i i a m o r ~  B hljos. 

Don Feilpe %lb. 

mcda de D. ros6 ?.>drlgnn 

P-rez Galdós. 

Perez Gslr5s. 

Don Clrllo G x c i a .  

Don Josd Leon Alem3n 

Don Lnis Belna. 

Don Rafael Gorcir. . . 

DO$ R~L! Gcln@. 

Doña Elenterls Garc!o. 

Don nbnrclo Xlrmdí,  

Don Clrilo O3rcia. 

Don Jos6 Leon Alenaa  

Ls loduc'rla p w c o r s .  de 13 cm: no b l y  ninguna en S4P5 Crcz d )  Tevrlfa. pro?nce s a o l l s * ~ ! a  I IB Ii!S 
de Gr32 CLC~T!J IJ c a o t ~ d a l  de 820.000 pesetas. Ei ar:icalo de 1,np~rticioo p a n  la misma g da erpXL3:lun 
pwa el resto de 13 Frma:.a. 
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- 10 DB IZAYO DE ]esa. 
- -  

341 4 

(SEYERO 6.) 

Esraw general de biqms perte~zecicntes c i  casas unnodorns d d  las dos principales paLI V C I W C S  ' . 

del archipiélago de Caxcrias. 

LAS P.áLVA.3 DE C31Y CA!lARIA. 
ToceLis~ 

- - 
Total. .... 11 2.355 - 

Pa!leboti czt3'a:e. 13 
. P e s c ~  de A!:;::.. 18 - 

42 - 

Sl'iTI CBCZ DE TESERIFE. 
Trd'L2.s. - 

( 1 f n a j t a .  .......... 527 
Bcqoes de  (r...rei h. 

2 bwgxt ioes  goietrs.. 733 - - 
Total . . . . . "  3 7 60 - 

P~ilz5o:s ca5obje. P 
Pesca d9 AIIIcJ.. . 1 - 

1 3  - 

Saz!3 C : x  2a Tenorilz. . .;. ......................... -!3 - 
DlIerencia a f ~ w r  de Las P?lmas.. ......... 29 -. 
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De mis  en Las P~ l tcas  i:, G n r i  Can~r io . .  ......... 

............ Ds i 8 i 3  a LSX. ...................... I Las P2lmas.. i64.823'21 

Sarita Cruz.. ............ 153.3 3'8i l 
............ De 1873 Pi8SO l ....................... Las Palass.. 166.836 92 

S r l a  Crnz. ............. 155.77'2'43 

De =a; en 23s h l a n s  de Graa Camii3.. .......... f f.OS.7'29 

............ De 18301 13j l  ....................... I Las P d m ~ s . .  17i.257'12 

Santa Cruz. ............. t47.724'59 

. . . . . . . . . . .  De m i s  en Lns Palmas ¿e Gran Canaris.. 23.532'53 

De mas en Las Palms de Grm Canarls.. 13.913'54 

Laa Palrn~r do Grm Canaria.. 834.671'12 ................................... ........................................ Slo l s  Croz de Tuuerife. i57.!1Sa19 

....... De mns en L31 Palmw de Grtn Cmarla.. . . i i . 5 2 0 S 3  
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................................. Gran Canaria.;. 
Tener!!':. ........................................ 

.............. De már en G n r i  Calaria. .  

DE SEGUS3A CLASE. 

NOTAS. 
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ID? Eamborro .  P!imx!h Y ia Ha-) 

Da Hxnburiro. P l i ~ ~ d h  y la Y3- 

Alr:can 
............... 

sh!p dora l la c i t a  oc-.!d+a+s! 6' 

paoy. Afrlca t a s ! ~  5.0 Pab!o 19  Losa- 
d ~ ;  u n i  erp%41cioa c a l a  dos me- 
ses de Ida y vno!ta.. ......... 

( De Ldndrea á e i ' h  Islnr. tocacdo 

cm; una espoiicion n o o s d . .  ; 
Cliapman Line of Stdiniors. al re twoo en Ia costade Yarrue- 

i 
Los vapores Srolla Maris y Ra- 
phael hacen es% sersicio dirscli- 
menta  desdo el puer t l  de Ysrsa- 
Ila P &:e de Las Palmas p a n  
~ r o v e e r j o  de  combustible. vive- ) 

.. ;ei g aguada. lo m l sxo  cuandd  
conp"i; d9'arda da vicaen qoe á su  retorno aL con-\D. Tomás Ylllsr 6 hl;is. ............. mondes. duclr  I u e g  el pescadoen consor-{ 

va, deqpues de reco7er el que le' 
faciíitan los p i lebols  d e  1s pes- 
cs. todos do la matricull de Omn 
Canaria y da so3 armadores de  
Las Palmas.. ............... 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 8 5 5  

(SCLERO 12.) 

LAS ?AL%'. 

Aumenta.. .................... 

De 1.' a 25 ds Jclio.. ................................. 
......................... Da 2 6  d, ; Y ! :  a ?? de Pz3i:o.. ..................... m 32 6: .:.;.S!: 1 2 5  5 3  E?:i?=Sre. .................... . D? 2; 1: ?t:?1=::9 i 31 Ce 0c:cbre.. 

23 L.'sl:r ?: :-?.¡e=>:-. ............................. 
................. . DP 29 1. ,r;t=br? a! 2 :  de E:z:sri:re.. 

Ix O: Ci I : . : : ? i l ra  al 2.; 2: Ecoro.. .I.. .... .:. ...... ;. .. 
....................... De 21 di ?-!-U al 2; d.3 F?+:cro.. 
....................... Ds 23 f r  FzSror~ 312: d i  L?:zo.. 

D- 23  da 3Ilrz.s i: 2 4  , d i  a h l . .  ......................... ......................... De 2 5  de A M I  r i  23 de X3.o.. .... ................... De YO C: YL?O al 25 d- i - 1 5 . .  ;. 

TJM.  ............. 
Aumento. ....... ; ............ 

u-WL D & x m b .  1 ~ 3 . ~ .  --- 
En Las h!= l s .  ....................... 882 573 319 
Santa Croz de Tenerlfe. ................. 538 490 123 - -- - 

De m i s  en Lzs Palmal..  ........ 308  113 1113 --- 
. . 

No bs al* p s l b l $  rerliícar 13 c o m p a n ~ l o n  del úIt!aa qn!olnen!o. por no corijt3r de! Odl*:i>i o p ~ i i l  :' 
Io. !nb:i.i\Lr+ de  (01, 5 proriri::>, si= dsj'nsr las p>blscisaos.  B.i,ti. slo e.r'I3rq1, 13 4: U n  3'i.> i ' 2 r l ' c  
Cullf i .  al a l > - ¿ r  a;i.iiiec:a de poh;icioo de L2s Palmx s ~ k r e  el de S 3 n b  Cruz. 
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U u *  pronr'i d..... [ E z r I i  e 3  10s colP:!sa CQ (L;, ~ c i 2 i ~ c i J n .  ' I,!en. 

I . -  
. . . . . .... 

. . . . . . . . . . . . .  ........ 
.................. 

1 o ! .  
I k r n  I n c o z p i i i ~ .  ' 1dr-c.. 2 
C':meibl m p l i a i ? .  ................ ........ 

......................... ......... P n r a h  ............... 1 1 2 ~  l,i.. ............. El?ne-,!aI incarn,llc'A.. 

......................... ..... ...... ....................... 
TLI'JI.. ............ ., . . . . . . . . . . . . . .  / 1.5 1 -' .-3,P4.7 - 

SOTAS. 
1.' El Ex?i?.,. . i p 5 ' 1 - l v ~ t ~  .i? ei '3 ci.:??i s1!1s!>z? p w t r ; l ~ n z ! ?  7 ) :  ot;l;i:,3!xs 1pI ? . a ? " . ~ ~ l L  i10 103- 

!rc:c!jo 2 l .(?? ;.,s:!l; 5 3  c.jl!lxo;, y p r r  z?:rr?l! F 3!,3,1i:lar?j .d.!? : ! C : ~ J .  :O 0:; p?e!:: 2 , )  C+?:.C: !;: a ?U733 
cp=:i!zijos, a ; r c i ; l ~  !3 .de l,,j;i p:;?:-; ? i r  333Ti2?!3:ei B 1s .AC:.!: = t í  ~ : ~ r l d l  d-! c.1.!:3 c+ Ir i x'!pjld 
l:;l=rn,i>i::, CX=;I,?= 12 S Z Z I  :>:?! %+ 2 2 . :  :5 ; : : + + 2 ;  83 cJ-::!=aa, ?,z: SS<?>;> a z ~ l 2 e ? %  < l  Y,:ülclpiO, 
h a i i a n j ~ i d  s i - : i~ : '  a l  :5:r:~2!9 e> e! 4s e,:.s o : ; i n ¿ l o n ~ o .  

2.' En el Se-mo%rio cor¿:;ilr se c,?.'?ren qr%lo.; da LI:~n:il?.) y n13!3ien Ti:!,:ii C!;*.,8?"r. 3!?9'io 
nao de las cinc3 o,:zi:?:i=izc!,; q.i.: er,i!bl on :ola el ?.::?1 31t>:i;1 ! j :  @::a i~ L!:?~:;).:u:!I)~ .!! *l.., :lilrVi~) 00 
13 r r ? n . : i ~ n 3 3  17~1!.:> 1. 

3.' ~se'l ?:a: : . :;:,t~i) . 23 i::;x> i l j  ti::rrs ;1r!3 : i a < l r j  d::t !L e.!lj!22..~123.3i ' 3  !.::'ricC\O2 
c x  ,?u? cr..c-i i l  c1oii.i d i  Las ?alrn?s. 

(sEata;., l i  I 

PREXSA PEaIODICizL 
P ~ R I ~ D I C O B  QUE rEx L\ LCL EX LA: PALX.AS DE 

GR.\?( C A S A R I I .  

L a  C o r r c s p r h c i a  de Canar i i r~ .  
El 1mfp::d.z .  .:e. 
L a  hccl idod.  
El Ccnarw. 
El LBt ip.  
Ee!<sfc del FJW Ca,inrio. qulnceml .  
Revlsta s e n i x l  Las  Pclmor. 
Revlsta E l  Ar!oeo Canario. 

PERIJC:COS Q C Z  P Z Y  LL LCZ as r l v r r  c r r z  
DE TExca:FI. 

Las  Xot ic ia~.  
E l  I l ¿ m o r a n d u n .  
La  Opinion. . 
El Em de: Ccn-::J. 
Lu Dm.ocrn?in. 
El Zurrizgo. 
Rmis!a de Cancic!, ?>;n:2~31. 
Bolcfin oficial. 

Boizrin Ec:e+ ~ r r m .  1 lo ta i ,  8. 
Total, 9. 

OTRAS PCBLICACIOSE3 EN LAS PALH.\S.  
En Is ac'cí1lJa.l sc ¿sGn pnblicm40 csn r r s x i e  aceptxclon, por entreass. en esta :!ol:J. ea o.!i"'*.:lnko. 

t& tipograa;os a la l i t a n  do los buanos del e~!rsnjero ,  d ~ i  obr:; no:ables: La Eir',,r.:i y w r c . 1  J; 16, 
Catranas. escrita par el conocrdo literato A h i j t ~ r l ~ d o r  D. d p s t i n  HII1z:es. y I .. E,lu<ior hrsM?i,n?, r l i n r i f o í W .  
ecr y pafoidlica* de fa* I d a s  Cunariai,  par el i lc;lr3io Dr. D. Gre;urlo Chll. ==bol n i p s  1.3 :s Grad Ccn$ria* 

EjTADLEC:)iLEhT03 TITOGRhFICO3 ES LAS p.\L\!AJ. 
lmpreot r  y enco3iern~:lon de La Vfri!nd. S l o  ~ u s t o ,  núm. e. 
ldom de La C o r r t ~ : n x f ~ ~ n c i n  Jr C ~ r i u r i w ,  f>ercgr:x., 10. 
IJem de El I r id . ; rr t . i i *ulr ,  >!~o!o; do Oca. 
Idcm de F. Y ~ r t i 3 .  >:m'*, de Ocl.  
I d ~ n  de Ln L~*nlii!c:d. Trirca. 
1 . h ~  da Ln . { : :m!du ,   saz:^ B i r k r a .  



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas diirante el siglo XIX 857 

X e ~ n c i o v  dz los b ! q w s  co~iptriii.io>. en los nslillwos [le L g f  P~!innf de Gvan Cnmn-ia desde el ano 
de iS'O Irasta la fecha, con espresion de ciases y lonelatlas. 

- 
Fraqatas  .............. 4 

........... B n r p n t i n e s  10 
.... Berqantlnes goletas. 38 

............. Plilebots 51 
Balandras ............. 3 
Emharzrcianes menores 

.......... de  posca.. 130 
EmbsrcJc imes  del tratico 

......... del puzrta..  54 
-- 

...... T o b L . .  291 
I 

NOTAS. 

c.* D?b4 v i v ~ e : r j ~  q u e  en 13 conntroc*.iaa d i  az1hr-r:11n9s .19 m y n r  p x t o  s3  o n l t e  g r a 3  n i i n r r ~  de ei:as, 
por h a b r  sido v?3d!isr c x l  ',?S á ie?iviiuo3 que  rari'i?n e a  11s d e z a s  Ijlls.  

2.' Eo ?ata e;:l.i> y eoa!;unoi otro3 no i n m m  po l i i ~  f a r m l r  C X ~ ~ ~ T J P . ~ J ? ~ J  c m  Q x ~ t t  Cruz por c ~ r e c 4 i  
do ds:oi. D?s.:a 1 i ? g  ?:is@x; a s q u n r  slu 10% s e  nas prce5.9 lo col t rar io .  qli l  t3 a ~ u e i  pn'rto. u0 e a  e l  
mismo ??rioia i e  tIe373. s i n ~ . d 3 i i 3  qa9 e s i j t 3  31(lt3 Cruz, 110 se  5 x 1  c ~ U t : n 1 i 3  DI 11 5 A m l  p.ir:a d5 iot q u e  
a p r e c e ?  en el o:ecocer,:e es t ldo .  
3: Los ú ~ i c o s  h b r x i d o s  en S l n t i  Cruz hlri  s11o por rnlestro3 cocstrnc!ores navales hijos de Las Palmss  y 

operarlos de es!a n l m a  c i u d s i .  
4.' El puerto do Las P a l r l i  poste nn  careaerc en  e l  de 1s Luz. ;l?ade tiro entrado bo7nes da 500 toaela- 

das  á p n c t l c r r  r s p r x l o n e e s  de impor!amci3. Este careni ro  tiene fama p w  sos  er:eisntes condiclones. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

Be'&cror <fe las Socicdadqt & rgantea n>n agua6 pro- 
pias en lo3 I4nninoI munkipaler de Las Palmas & 
Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerirc. 

Heredamlento d e  Vegueta. 
Id9m de Triana. 
Idem de TaBra. 
Idem del Drngonal. 
ldem del Rey. 
Idem del- Buclo. 
Idem de Bribiena. 
Idem de La Fuente de Moralea (dertlnado a l  abasto 

publico.) 

J U ~ E R P I C I K  en leguas CrUadradaI, Wwespcndienld d los 
dos grupos de UIar en qu ie diuidc la  procincia de 
Canariar. 

Grupo de Gran Caoarla (tres Islas). ..... 38 i 

Grnpo d e  T e n e r i b  (cuatro islas). ........ 334 

Dllerencla d e  mas  eii Iivor del g r n p o  de 
h Gran Canaria. ................. 30 

Solo cuenta con 13s a q u a s  e s c a s ~ s  del monte Aguir- 
re. dest'in&d&$ a\ ib&Aecim\cnto d e  sus vecinos. 

Cualqoiers d e  estas dos grupos db l i las por s i  eo- 
los tienen m i s  e ~ t e n j i o n  q n s  33 provioclis d e  las 40 
de q u e  se  compone b Peuinsuia. 

SOTA. Losheredamlentos d e  Las PilmaS riegan n m  
superni le  de 1274hecLareor ,  18 i r e w ,  95 ceotiareas. 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 859 

Ap. 1V.- PROPOSICION DE LEY DEL SR. MARQUES DE LA FLORIDA 
SOBRE ESTABLECIMIENTO DE UNA FACTORIA EN LA COSTA 
OCCIDENTAL DE MARRUECOS E INTERVENCION EN LAS 
CORTES (10 de febrero de 1873). 

Los Diputados que suscriben tienen la honra de presentar al 
Congreso la siguiente 

PROPOSICION DE LEY 
Artículo lo.- Se autoriza al Gobierno para que, mediante las 

negociaciones diplomáticas que sean necesarias, establezca en la tos- 
ta occidental de Marruecos, junto a Santa Cruz, una factoría, confor- 
me a lo convenido en el art. 8 del tratado de paz con aquél imperio 
en 26 de abril de 1860. 

A r t i ~ 1 1 1 n  E c t ~  f n o t n A n  f n r - q r h  n ~ r t o  A o  1 -  n r n x ~ i m o i o  A- PQ ' I I L I U U I U  A LlLlLU LUULUll', lUlllLUl', Y L I l L b  Ub I U  ~ I U V I I I b I U  Ub bu- 

narias. 
Artículo 3 O . -  Queda la citada factoría declarada puerto franco, 

conforme a la legislación que rige en esta materia en la provincia ci- 
tada en el anterior artículo. 

Artículo 4 O . -  Se concede al Gobierno elcrédito extraordinario 
que juzgue oportuno para la delimitación y fortificación de la facto- 
ría. 

Palacio del Congreso, 2 de diciembre de 1872. El Marqués de la 
Florida, José García Carrillo, José Lagunero, Emilio Nieto, José Ji- 
ménez Mena, Cipriano Carmona, Rafael María de Lara. 

Fuente: DIARIO DE SESIONES DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
Citado por M. Guimerá Peraza en «El Radical Marqués de la Florida 
(1836-1876)~. Ed. Aula de Cultura de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife. 
1982. 



Elecciones y diputados a cortes en Las Palmas durante el siglo XIX 86 1 

i. 

K l h m k t O  l." 9 

Martloez Aragon. 
Villavaso. 
. Yacibs ACOSfB 
Carambs. 
Lasala. 
Osiindez. 
Olavsrrieta. 
Marquc's de Compo.S%"rado. 

Total 11. 

El Sr. P R E S I D E N T E :  La proposicion de ley pma- 
6 las seccionc? para nombramiento de comiiion. 

. Lelda otra proposicion de ley del Sr .  Yarqués de la 
Florida sobre establecimien>a de u n a  fac:arh en la cas- 
ta  occidentnl d e  3larruecos (Vlase rl Apendice quinto 
alDiario n i m .  80. s t r im  del 15 de Dicicalre de 1Y72), . 
dllo 

> . .  

El Sr. VICEFBESIDEIOTE (Duque de VeraSu?.): 
p. Sr. Slarquáa de la Fiorida tiene la palabra para spo- 
yar  su  proposicion de !ey. 

El Sr.  3larquBs de Is FLOBICA: Señores Dipnta- 
dos, la oportunidad es un3 gi3n cindiciou. y y0 voy 6 
esta: b s t s o t e  oportuno a l  apoyar por eapscio do una 
hors ?s:a proposicion. . . 

P r e ~ n r a d a  en u?ion da vario3 ConpnñTos O dipo- 
raclon por Cannrias. t i r i e  por &jeto el que  se lleve B 
r a b  el estsbleci3isota de un% factoria e? la casta oc- 
cidental de Marrunco3. en  e: si:io Ilsmsdo de 5 3 3 1  
Cruz Ce Mar Pequcas 6 Gnsder. con nrreg!o al zrt. S. 
de: tratado d$ paz de Wual-Rns. cc!a5radu con S. M. 
Jteriillena. La hi3:cria de esta factoría es de todos vos- 
otros bien couocidn: pero por m8s q u e  lo sea, no me 
creo por eso d isuipado de entrar en  la cuestion. y de 
reeordaíos lo q ~ e  ~uiz(L3 en  es:e momento t e q s i s  nn 
poco olvidado. Por cons1:uien:e. 707 a hacer nueva- 
mente la historia de Senta Cruz d e  >lnrPequeña. 

Vosotros todo3 sabeir, Srei. Diputados, Las relacio. 
nes que siempre hemos tenido con .ifrica. y no tratc 
d e  tomar el asunto desde la Atlintida d e  Platou: perc 
es lo cierto que desde m u y  antiguo hubo grandes rela- 
ciones entre Espaüa y la costa occidental d e  Alrica, ( 
nejor dicho. toda esa costn que hoy forma el Imperlo de 
Alarruecos hasta los limites del Sahnrs. 

Vosotros todos sabeis que. segun las escuelas etno- 
& 0 u s  y BlolSgicss, h a y  una  base ngrlana. q u e  lo a 
de nuestro elemento español y del elemento que pueble 
las cumbres del Atlas: base ibirica aqoi; base tcrcbcra ec 
el otro lado del Estrecho. 

He aqui, pues, la priirwa oe!%C!cn_ q u e  ttnemu3 coi 
Marruecos: ests raza ugriana :odos sabe¡$ que  se  coo- 
sidera como primitiva y aatoc:ona. Los estudios que si 
e3táo bncieudo y 10.9 eonocimientos que  y a  se tien& 
a b r e  el hombre prehidtdrlco han demostrado esta prl. 
mera relacion ugriann. 

Despuei de esto bemos tenido u n a  influencia celta 
Y tuvimos un3 iuñucncia comun fenicia, los nfricano 
en tada la costa del Yediterrlneo. y uosatro3 del mism 
modo en un gran  numero de poblaciones establecida 
ca t& nu.s?= g:o;-.!. 

Tuvimos mús tarde o t rs  nueva influencii Iguil;  un  
p4ucncia conquistndora que  nos di6 por un  tiempo I 
'drrnuia que  ella vino 6 llenar en la humanidad; es de 
Clr. la f6rmula de la unidad de derecha. realizada 
In conquista mmana, y vosotros aabeis que  lo mlea 

a s  cumbres y montallas de los iberos que 13s del Bele. 
lulgerid, fueron %minadaspor el pueblo y los E m p r a -  
lores romanos. . 0 

Pero le Ilcgó su  hora a l  Imperio romano. como llega 
~u hora B todas la3 instituciones del munda, y vinieron 
iqui las tribus prmBnicaa de vhdalos ,  sueror, alanos 
y godos: y la Providencia.qne slemprw nos ha querido 
iscer hermanos de los brabes. dispuso que los rb2dalos 
pasaran al Alrica y geonanizaran. 31 mismo tiempo que ' 
03 godos. alanos y suevoa germanizaron nxuestra pe- 
ilnsula. Asi; pues. estos cuatro elementos, exactamen- 
:e Iguales.se encuentran en la civiilzacion de uno y o:ro 
pueblo. Despues de estas CostrO elementos vienen oiios 
L combirsrse pcr  c a s i n o  contraria, 6 ic3uir tauibirn en 
.a semejanza d e  estos pueblor. T a  no scoos  nosotroi los 
l u e  partiendo de aqui vamos 6 !nEuir sobre eilos pura 
asimilarncslos; son ellos mismos lo3 que rlenen B nues- 
tra p e ~ í x u l a  a darnoa s u  sangre. Yo son Ics árabes los 
que en una primerd irrupcicn consl,-uen dominar en  
poco Cempo naej t ra  Peninrula. Andando el tiempo. vi- 
nimos h consri:uir todos u n  Imperio. una naciooalidad 
completwnente igual. y yo  eaperoque la Yro-idenc?i -o: 
hade  conceder que  alguna vez ~0lvam05 B ser igu3le3 en  
todo. Fasottoi sabela que  !os Yuezines en aqueila época 
subian iguslmen:e i los minaretes de las mezquitsj de 
Fez y ,Marruewi. que a los minaretes da 1- mezq-ihs 
de Córdoba y C:anada, y que e l  es:onar el d l i  es gran- 
13 en ccas y otras mezq~i!ea, se rogaba por una asma 
Sncion y por un mismo Em)e:adar. 

Tezemss ta=Sien aqa; o:m hecho inportin!e. y es 
que  hs :a  en:onces esos berebpres S a b i a  recibido nues- 
:ra civ~iizacion e inSzencia. y en es03 momentoa,,xmJ 
p l m ! e s  cahll!sr?o. cc prdieron c e n a s  Ud d e ~ ~ l v e r n o s  
la visita. tray&ndonos squi  s u  civilizacion. Desde en-  ' 

tonces 13s grandes adeiantos no  par:¿n ya da Eoma. 
sino de Córdoba. De suerte que noso::o3. por lo siseo. 
6 esos habi:sn!es de Varruecos deben03 en j a s a  cor- 
respondencia I.evarhr nuestros adelantos. 

No se contents:on coa esa p:ixera irrupcion, sino 
que  despues los n k m o s  bereberei. enardecidos por l u -  
s u f y  por Abdelmunen . echaren.los cimientos de h a  
grandes Imperios en  el Alrica y en EspaBn. contribu- 
yendo de esta modo á que Cueramos en  raza coinp!etii- 
mente i g n l e s ,  ileoticos. Bisn es verdsd que en es:a 
segunds  itrupcion no es Cordoda l a  metr6poli y Frz la 
wlonia, sino más bien Fez l a  netrilpoli y Córdoba la 
colonia. especialmente en  103 reinados de Jusuf y de 
Jacob y hbdel-Vaíd. 

M& tarde. nueshos Reyes,conquis!ando poco á poco 
la Peninsula, habian arrojado basta Iru c o s m  del mar 
Mediterráneo. y dejadoles solo el territorio formado por 
ei peqUeUO reino de Granada. 

Poteriormente. nuejtros nntecesares comenzaron u-a 
serie de conquistas. que  se  extienden ir toda la region 
Nopis del Urica: Túnez, Orkn, Pazalquivir, Teager. 
Larache y Santa Cruz !ueron canquislidas. y a  por Re- 
yes  espaaoles. y a  por Beyes portugueses, que  y o  no he  
d e  Bjur en este rnonenta s i  f u m o  unos uo:rus. porqae 
pnri mi la cuestion es iberica; hasta entonces 13s =ra- 
bes nos habian enviado lo m i s  escogido de s u  raza. y 
luego nosotros hemos tenido la buena idee de rndeer & 
unos'presidlos in$igniflc+te$ sus  c o s k ~ s ,  y llevarles 
a116 lo escoria de nuestra Nacion. los e s c n p d o s d e  pre- 
sidio. que e n  verdad m b a  sido un g r a o  regalo por 
nuestra parte; d e  modo, q u e  ellos qiia fueron 10s iuko-  
ductares de la clencia, ellos que  fueron loa qus  trajeros 
a¶ui la ciencia de Avicena, ellos que iotrodigeron e4 

3 
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- 
10 10 DE FEBRERO DE 1873. 

I 
G r d o S a  esas grandes academias, ei!os que disem:naron 
la ciencin por t d a  los pueblos, q u e  re>isn  a a v e n d e r  
de aquellos grandes maesiros. han $id> cor:esp~ndidos 
de nosotros' bastante ingratamenk . CevoiviCndolea lo 
m i s  innoble d c  nucstni sociedad. por medio de indivi- 
duos que  hon !levado un grillete R L  p i k  , 

En crinnto á r3:n lorri5c3cion. tiene su  historia par- 
ticular: y en ?'!a p ~ r b  tengo unn peqccBa can::dxide 
orgullo provincial. Todas 133 d e m V  ph¿as  fueries de 
Marruecos fueron conq'+istadas y a  P3r Cirios V ó por el 
Cardenal Cisneros por parte de E3711.13, y a  por Aion- 
SOY d e  Portu,&; pcro es:a que yo pido nolu conquistó 
E-- .,,asa - - ,i pormgat .  la couqu:s:6 Cinrriiiri. Es% qwere  
decir qua los q c e  pertonecem3s n ia raza eip3iola. 6 los 
q u e  nos hemos asimilado 4 ella, comprenderno3 cubl e s  
su  g r a o  mision. y que  desde aq*iel!lu i s l p  se ha querido 
contribuir a q u ~ .  Espsaa sea l a  g r a n  civiiizadora del 

compr&jai3 1% g l n d o  ;mpar:incia que tiene el domi- 
nio d,: c3:a p!a= luer!?): al ral!e <el Sur  Tienen grnn 
número dc r io j  y e  salan del l i l a 3  mer!lional; e n  e s 2  
valle eris:+n t:iSus :urbtuiec:as y e o r m i ~ o s  de; Inipe- 
rio. Entr? es:% !ribo? hay .:u3 q.la ¿?:$a t sap!? ta-  
meate  dirx¿i.t . lsj  y s e p r a d a s  de¡ -6bic:no s 5 ? r i h n o  
que se  liaos ?Zzd S:= y Sidi Bo:ch3u: !a y i n o r 3  do- 
=ion e s  -1 :¡o :;-= y coi:n 221 htti::iito. huta !!i'gr 
6 las arsuas d e  Sah:a. J e3inde)er:dien:ad+ he-ha. 3- 

g u 2  ,hemos F!S!J por !os docuzen:Jr od~:n!es y e s t i  e 3  
co-:!ets ripojicisu. ?3:i en  c o m p : e t ~  g5.,1;3 y j e r p i -  
i u s  luzha can e l  E ~ p e r a d o r ,  c u y a  autoridad no !eco- 
nocen; estas dos Es:lios ponen 1imi:e a l  Sur  a! Imperio 
de uarruecos: y mso:ros. Sroi. Diputados. ng 3od:as 
menos de w a p r e s d e r  !J. grlinde i;rpcr:nncia que  bs de 
tener para Espa3.a 13 posesion de es:a plaza fuerte, s i  el 
d i a  d e  n a E n n a  n0sotro3 tenemoa una  cues:ion con llar- 
ruecos. porqu? esos dosE~tndosno ?adr in  menos d? ser 
nuestras d iados .  

Tenemo~.  pues. q ~ a  baja el punta Ce vista d e  la alta 
diplomacia, nos  convierie el estabiecimierito dees ta  fac- 
Drín, y nos'ci;eviene. no s0lamen:a bajo este aspec!o, 
nino tnmbien parque nosotros debemos I!ernr a cabo 

que  h a y  pactado entre nuestra Sicion y e l  Im-  
perio d e  ,üurruecos. y los ?actos dBben scr % ~ g r n d o ~ .  

a y  algunos grandes Blósofos qne han estudiado !a 
manera cama marcha la c i r i l izac i~n desde las cumbres 
del Pirineo. d e  103 Alpes. 8 s  los Carpnntos. 9 hasta el 
rio y wda es& de  +&;;ita;ias - 1% 
meridional del U ~ d i t e r r i n w  se  encueritran nl Ncrte del 
Sahara, y dicen ;ue esda una de lasXacioues civiliza- 
das  del Sorte tiene un gran  compromiso que  cumplir 
con las Naciaoes no Civiliudns. T o d y  sabeir que  Egip- 
to fu& civilizado al principio. pero despnes recibid esta 
c~~i!izacion d e  Grec;a.y 1a"i:inadinsstia d e ~ s n m e n c a  

Neta0 e s  u n a d i n n h 8  heleniznda y m ~ 3  aún la de Pto- 
lomco: entre Tripoli y Túnez y la itnlin hay a n t i p m s  
relaciones, y d e  aqui qú¿ I t i l ia  tiene el deber mornl de 
ser l a  civi!izndors de Tripali y Tuce~ .  

c b l o s  S. que era un  Ilanarcn bien poco liberil ,  
comprcodiS e n  esfn  plrto el gran  principio q u e  tenia 
que  desar:ollnr :a Francia en  Argel: pero Luis Felipe 
aa adelnn:ó a lgo  m i %  ertablccio aiii s u  gobierno. y na 
se contentó ya con canquistnr Argel. sino que  puso taja 
el podrr Irs~icda a'Orún. Yosbganen. Bonn. Canstnntl. 
os. Plemecan. 

E! d e b s  de E i p 5 3  e3 e l  de conquistar el I s ? c -  
rio del ?mien:e. c o a ?  I : a m ~ =  6 sd S i d o 2  103 G~,I~- 

roquies. 
Sn mision e3 hacer que m 3  ejircitos vayan i con- 

quis!a? el dla de mziiana, y hoy en:re:iina. llevar c j -  
mcrcial 6 din!aait:csmeo:e 1s c:v:!izzc:on a ese 
rio. p s r l  que teugxnos ei ,-usa d+ rcr  h:ecer nuera- 
mente aqueilas ant;gdsa c i ~ > ~ x ? a s  de :!lrr?iccoa. €2:. 

Jaate y Uequinez. que  hoy se  mcuen::an d o m i n a h s  
cornpl?:3mcn!e por el espiritu reliqioio. e! cunl nn pez- 
mite nin;m adelanto ci?nti3co. n i  n i q i i n  pr.Jgrs.;o 
verdadernaente civiliz;dor. 

S i p i e i d o  1 3  c~~si: ' ,c:z2isics Z!a.;tlca; da esos 
grandes autores que y o  he c x n e r r l o .  ei:e qce ea!o 
e3 up hecho nataral. Toda Sni ian  que  t:¿oe rerd3di-s 
energia; toda Sscign que  cor;ipi:nde la inpx:sncin  do 
su  fuerzi;  t o h  S%cion que n o  SS d ~ j a  caos a ~ s a l : s r  
por nad?; mdn X ~ c i o i  qilo tiene UGB es?ansian n%:.l- 
tal. como s d c ~ d d  i ¡a S w i m  r s p f i o l ~ .  e3 23% Sacian 
civllizndors: esra e i  un  hecb? ccos:sn:c. Nosa:ro'. y en 
""6" -"-"-.a - * . . - - A -  A .  . A : - "  ..-e 2 . 9  
L"" L " " ' Y L "  L Y í  aCULI"" u= U" Y.=*l=U i l i l O . l l U L Y  Ulil 

Sr. Ca.ce!ar. cr>so:ms hemo;i sido los civiiirldare3 d e  
Amirica. 

La cordillera de los bndos. el Perú. Bdivia. CL:e 
y todai 1s Re:ib!icas de! S u r  :ec ier tac  nues:ro no=- 
bre. y i%:l !: Ce!i:o:n!s y T 9 j x ,  ;or9ie a u o i e n  es:e 
E j t z d ~  f ~ r m l l a  33r:e. .como la Fimrla. de tos I?nin:?r 
espa:a!es. :;oso:r:s t e 3 0 3  d > x i ~ i ~ J , ~  e l  533i b:l :I . '  d r : : c a :  zci;::oq t e n m  1ie72.13 a;ji t.323 n ~ i ~ s : . : ~  3 8 : : ~ .  

Y r m o ~  peri!Xo a hz1dii~3. p i 0  ccs l:ni-;a OLM c ~ 3 -  

:i;ie?:¿. $ 311 c?-oi Ca ir. So:ot:m ji~;n:iz?=>j WI: 
toco aquel q l a  no es iibrc. para daria l a  iibertid: ;?S- 

otras. si ng hoy. o:ro d ia  tei, iremos que ir 9 L.i:ica. y 
bueno es qce  v l y s n o a  prepxindo el terreno. 

Bajo ei pm:o .da vij'h ccmerc:ñl. si os f i j ~ i s  o2  :a prs- 
vixisq:e yore?iesec:s. zaC :&I 9.12 !o=lrail?n :311:3. 
la p~oposicion que  estoy def¿nlicnii>. po;quo s2:oi.; 1 ie 
los hxbi:nn!rs 1i mi p:o?inc:s ?a dedicas es3-.c:%!n?n- 
ta al cui:iso da la cachi~i l !e  y el tabkco; que ;or :in- 
to. nece.?irsn importar trigo. y ninguu m e r i d o  p c l k  
haber aiu ir p:apjri'a que uno situndo en  la coJ!a d e  
iiarruecos. pero que n a  e::c s i  nrnitrio 4el E a p i a ? ? :  
el cerrarlo cuando 11 crea c~nveniente .  sino que sea 
nucstro. para quo Zcsotrcs p o d a m s  exportar !os ?:o- 
ductos del AIrica s i e m p a  q u e  queramos. . i , k n a i .  s ~ -  
beu el g r a n  nÚ!nero de rebnúos q u e  se crian en las ri-  
berap de ¡os rios que descienden del Atias. 6 ioduda- 
blemeote nues:ro comercio pr inr ix  c s n  el ej:3S!eci- 
mien'a de la factario, haciendo una g:an ex:a:ac:m 
A A "  1," -..-e ....".,A:.--"-"""-.,- 
Ur ,*una ur u i i i u s L u i .  qur ""J u" y " r u F . i r i r r i a s * L u - r r .  

Por csnsiguien:e. creo que  'amareis en consders-  
cion la proposicion que  estoy apayando. par !a3 raza- 
nes q u e  o3 h e  elpuesto y por la circunstancia que  
ahora recuerdo de qu; es:a praposicion :da aceptada 
por el bíini~tsrio. El Sr.  Yinistro d e  Estado dijo e! otro 
d ia  que  cuando la presenhse tendria n u c h o  gusto eii 
apoyarla; pero c o n o  S. Y. n l  puede levantarse ii 1:icar- 
lo con s u  elocuente frase. y o  no pueJo hacer mi; ?.ie 
recordaros es:a promesa para que  la t e n p i s  cn cuen:a 
a l  emitir vuestro voto. 

Dicho esto. no tengo m i s  que  suplicar 4 !os sciiares 
Dipu!ados que l a  tomen en coosider~cion.  y quC sii el 
dia d e  miñnna. si podemos, 91 dcanzzmos o c i l ,~ .  ;l *! .!: 
s u  aprobncioo: y me siento. rogindoles me dispeiiieu 
por el largo tiernw que !e3 he molestado. y por no tia- 
berme acordado d e  decir antes q c e  el Sr .  X:ulltro csL.1- 
ba  conforme coa  esta propoaicion. Ha d : c h .  



Ap. V.- INTERvENCION DE BRAVO DE LAGUNA SOLICITANDO MEDI- 
DAS AL GOBIERNO ANTE LA CRISIS DE FUERTEVENTURA Y 
LANZAROTE. (DIARIO DE SESIONES A LAS CORTES. 26 de junio 

de 1882). 





José Miguel Pérez García 

$yade del rrÓmpbzo d e  m tlcfois  por m h r a n t o  q n d  
1 

mico comonostu de h l m  snslsnclar. que queman lar 
t a l u  aoe tlxieu con Q y sr nmlio c la  n l n d  da1 que osa 

. 1  
: 

. - .-- . - 
mme]intar talas: me++ encarrcldamenl a1 Sr. Mlnls. 
tro dy Esclanda n dlgne ordenar el er lmen por pera 
mnsr competenies. de semejan:e tlntun. y al e!ectlm 
Pante tlece arar pernlclasr condlcloaa. proh!bs en 
lu I i b r i u s  o x l o a a l u  el aso de ella psrs loi colori- 
dos, y prohlba 1s e n t r d a  en Upra de la* telas, tapl- 
cer. etc.. que ver-pn teallas con Wnte de tal natorala. 
as. ;so M prohibe la  crlazon de ce:do*. dep54tm de 
i q o i r  sítclas. y tolo Lo gas  corrom?lend~ el aire InIdb 
te y seri perolcloro i la a l u d  pfibllo. á pesar de ha- 
llarse 11 alre libre? P u s  con mucbr mis raron los pa- 
p l r r .  los taplca.  los vestidm y lo d m i s  que dentm 
de la hsbitaclon cerrada en quc se l u e r n i .  se rrsnlra 
8111 la  renoraclon del nlre los c!1smai c~rrompldoi  
qae a m j -  lo teñida con t i c iuns  ~ n e  I l enn  en si un 
ienano ict l ro en  i u  cornposiclon. Esto a locuutlona- 
ble. que hay un perfecta d?recho a la probiblclon del 
oso de sene jan in  iivturas 

Tamblea msdirljo alSr.Ylnl i troIeFoxen!~.pue~!? 
que da su >!ini~terlo do-nde en priner  luzar la a7li- 
cacloodelo~ ~ e i l o r  pl. .: :srre3irlas por!l-iiceg se7oias 
goa pesa7 sobre ¡as Clssri3r. 51 h3~r'cu:roc!ento4 
a5w. nu;::n ,?.j;raCoi 6 his:or!adoros b s b h b m  d?, 
el!as 111 coloc~13n c o a 5  el primer p ~ i a  d?l mundo 
por so deli?iaso cll=1. la r s r i e h d  l e  scs  bss:oe?. de 
BUS  pro?^,:!^. de sus Lra3: ei. l o . ; p a n  134 c?.njlr a 
63. S.? sl el a r ~ ~ a t i c a  p?r:or;3 do sc fn:a?ci3 S? 

psrcibia px los n ~ r l o x  m :res lezois d9 sus c3s!a'. y 
ec  elhs  S? pro1u:e ! 3  que an :oim 11s z x 1 s  dei mc3- 
do, hw!a es un- ~ I . 1 1  '3-ca. tan mDerIozen!e ~ 3 9 3  

lo mi3 ielrdo 2e1 f x t a  e: so respirtirr z x l .  ?:e< 
p a n  a]o=plo ¿a 13 que prmbo s ? x 3  qoei las  ?u5 fue- 
ron &for:u.ia*.an Islas. Sr. Y;:.!stn 69 Fonen!o.t;lre su 
se5orl.a al b:o:a de Ma955a C:irl. al ?;>,te da L-ozír~.  
te. que b u b  prinelplos de n t e  siqlo. lleno do Irbol-.; 
y con una fuenid e r  so centro. daba a g u l  p ~ r s  ccan:,r 
recorrian alli. y cor:i.lo al arbo1a.b y secl 21: cmj? -  
eoencla 1.3 fuente. e l  tag ln:mll  su clima. que ~ a i i ?  
L p a n b  @o dl. D e ~ t r o  de esta si;:o. y te7;a;s pr?n??t< 
que ia  b dice a la Kaclon un Dipoh in  psr alcr l la  
prorlacb. qce se vanagioría da h a h r  nac! lo on eiln, 
m p r l a r i  13 I s b  d' Fu%tev?ntor¿ ta? c o ~ p l ~ : a n ? c : e  
como n h, prrdido el Lslch de Hon(Ja% Clan. g se- 
gnlr in p r r l i e ~ d x s  t 3 d u  ei119. 31sand2 de: ti'ulo de 
.Abr!uns3ai que rs i iblm del a u n l a  entero m1en:ns 
lu pareha sus naturales y prlmltivoi b~bitaste;. al ti 
b!c de d?q?:io?rs g orraioaiii,  bog qqr !u loccs 
del slqlo S I S  c o s v k t c n  an lcnces Las aecas, aridai 6 
l ncn lm t l e c ~ .  

Par lo huta. creo que no baatanio aítn 01 el c a n -  
pllmlsn!~ da n u + n  actas1 Ie;:ilactan para derolvcr á 
iu C r i u r i u  la 1ozani-a. clima condlclozes que tsrian, 
d l c b  S. S y propnnp a las Camaras las que en su cla. 
m In(r1l~c:ls y Vasta erud1:ion crea conducentes al 
obieta lndics~lo. 1 entre otras. y con n rpac l s .  que 39 
problbs abwlo)ln?rita la h l r  y corte da toda irbal del 

; 6: !o: l!rl!e!pieo: gce re p?..or.-.l! p:-on=! 08; 
CeSIr io p i ra  la v1$1l1aCls y custodl~ de los arboladm: 
qo* m reap!rnte to40 lo desmontado y se rolienan de 
irbol= * ~ i a a  los terrrnoi perirnecigntes al ~ s t l d o  6.  
l a  Yaal-ipiur. c o a 0  l a  Ido9  de I l r  csrretqns y ca-  
-1- pii3:l-n. como tu31 n l m .  desda Ia da la aldea 
-+S IrJlqn:2:antr hrrta I u d e  las íoblaclo-i ni3 i=- 
p o r b Y - ~ : e í n c  -bit-zarlu i 10s prj; ire:- . . . -  

gsa bn 16s orllhr ds i a r  Uncas y parte3 altar I s  a c r  . 
moatriiaa. puerto qna las bl tnns desnudasde Aices sir- 
ven hoy sus t l e rns  pancegar  los puseos. p2rque d t i -  
prendidas de ellas por 1st t ins  l i e r a s   lluvia^. es a r r 3  
j i? i  i I  Dodo da b s  barrancos p r k  se;uir SI mar, dz- 
p o d o 6  las monhlas sin reooacioo a l ~ u o r  y co3rer- 
Udaien toscas, 6 irrulstiblcs a todo cal:lvo. Y en:re la  
Inmensa variedad de i r b d e i  que pue.ien ?botame e x  
Canarias. recom:ends l S. S. los qae sean mis froudo- 
sos. los que no pierdrn la hojs. Ioi quq produzca: c i s  
bnmedad. 109 p inx  de :?a. y de los qoe no hace aGo 
mlr i ñ w  hablaba u3 c6nsnl 6 e n c ~ r p a i o  de ne3oclcs 
en el Par& qu9 habla n1to i!li. y ora3 Cz t31 a::¿=- 
cioo, que destilabm conrtlotor~aata ago,. 

Tambierr seria de somi  Inpo?tíncia. y carne r o n -  
plamento, da rbqoluts necesidad p r a  h rea!lzlii;n de 
lo dicha ssbm el arbolsda. er?z!r y obl!gar 8 c 1 k  
Ayul?amiezto i la co:s:r;c~!oa de nn de)d4to do 
agus. an3ciente para el rerric!o del consumo pi:!ic~. 
y riego necewrio p a n  el a:boiado d e  las nlazia, car- 
i&i.j, s:c.. q5e íjii&:-&ud?j 6 ~1.2; g~-.;c!pi3; :3=; 

a h coas:rucci?.i del mtpor núxon,  de fuen'os p;i:l:. 
crs  y P la mayor s!t.ura Fosiblr. pira 13 rbun2.inoia dy 
a;us dcl vec!a.??h% y Lwl:o frcil da pros347r DI: to- 
das partes el a r b d i d .  Con es!as y o : m  ?isposicixog 
que a su !!us!ac!co 09 s., sscs=. ie~,  c > l r i o  13s ~ s ' l a .  
en 05 psri350 do r?ir.le a ñ w  a qo? so ;~!riz er:x!+r 
ea prJra:'o la co~pl+:a :ea:::a-ioi & %!J e\:,. sil- 
Vari3 Ce su Irinlse3:e mia r  p r d r e r  a r e ~ i b i r  al 83- 

tiouo di?fajo de p - e c i w  jnr-:: e?! mun,i?. sin c ~ s -  
tarle ez'o ~l E s t d i ~  o:r- cosa qua dlc:-r las ordo:.+s, 
cas!i,-sr con m333 dur3 13 :o-7:.-?3:13 n i  '1 ~ ~ 3 3 : : -  
m!en!o d a  LIIIS. 5 c39:rihif c m  ?::VO~:S 3rx::l:s i 
las l';ii:i:iJs ?,;e t? e: :?:e5::o3. 

Espero. Coa0 11 Ida de Fi?r:2re3!>:3. K e  VCi5 
192 ie;;~s c . :~ !n%s  d3 s~;?rZ:.?. ii es~?:o=L.? ia- 
nejsrable terrezo. s3 n a h  r a  ci j i  :Yn?le:2=-?'? ?ir 
dldb 9 na es pxibla a;l:rarla las r c ; : ~  anrer:ores pjr  
11 t i t s  6s agaa g ~?c>!c ' s  n,b:?za y rci-.J 6' sus \':a 
nicip 's  j d: 5::s c:>p:?!~:io;, e* co:?ilrio ea'.?.::;% 
bdj> G!:Y pu:.to d? v:.:3. y,es. reí i ' l r  a:li iin !T;?>:+r> 

hiiraiilco p a n  que e l  C J : ~  c:o d? I x  .;yo;:is:?c.:s 
y puor'os r x t r o x x  de 1s isla e s t ~ l i o  e! sir:+ do253 d?- 
Sorn co3s:rulrs: un ?s;3 3.3- c i 3  SUS cOrres?~:?i?:- 
k s  b a a b ~ s  y depjiifo da agua. :en? la c>=ar:i c a z -  
presdida en caE3 J:zn'c!):~ el ay23 3??r .:!a plr?  ?! 
co-sumo do scs k3?.!i5t?e. i y  s u s  a.i!c:.i.:s da !-krlz- 
n y ga~34a9: y te:b?s 5 1  los p m r .  O2!3E:Cs las r'l- 
23; piiblicas. carretens y Sgcar inne.i!-tar es?Jriln 
cornpre3i!i~s en 13 z o f i i l  =?n?nI a?o*:iia Dar¿ el 
resto de la prnmncl3. Aislsr:o nl Sr. l!i:is?ra q ~ ?  p i -  
drlan sar 12 pozos, paerto quo hay ocho Aruotanisn. 
tos y cua'ro puertos prioclpsie~. F con 123 boa5:r. 
miqiilnas I b d o  viento y dop5sito para su agca. no 
costarán al EstJdo cad3 uno arriba da 5.000 duros. 
uno con otm. 

Blen merece Fnertarentora ece peque?, sícriflclo 
dala madre Pi!rla.cuioI~ enIo~~ua:roc1en:o~ 1 Ü . l ~  qUI 
llera de poseerla no ba gasL3io en el!¶ El un .nlnve ii 

pier!os, ~ r ~ ! e ~ ~  S! scrv!c!go do oincll l- .  n.i?.cli. 
Y clogun pueblo del mundo mns craclo en Cumpl;r 
pan con e1 E s h i o  todas sus carca.*. 01 ir6s In1I r?rJ la 
bandarm aspñoln {n p e w  del c r i n ~ o a l  o3.i-idor.a en 
que se encuentra), como lo brn do?a:''.i.lu *i+T.wO 
sur propios bljoi al rechazar cu3-itls'a:%:!:.'S hb I.u:rl- 
do en los s1g:os n t s rdo~ .  arrojando 11 *--3'.'l Cu?rJ d. 
!> js!3? atar= -::? - ' ,  v .,S-: -  - ' 73lds lsc- -. 
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que I o i  canarioi entregaban i so mal re  ~itrla,s¡n Cns 
h r l e  i ella n l  u n  mwared i  n l  un soldndo. 

T puesto que de c l l a m l M e g  pibl lca1 da Iss ls l l !  
Canarias e.toy hablando. y t o ! ~  abs,:s!aneote b! 
d?sgracla~ que s u f r a  eras 1~1.13 3 3 ~  o r i g i n i l ~ s  p w  1: 
veclod>d del desierto da S ihan.  pues q u i  de CI recl- 
beo las arwag que tlaoen louiida:ar extensas 7 m q  
niticss dnca3. 11 c l p r n  que d? im!xrca CJ=O m o n h  
las, y lo3 terribles c l on t~s  hu racan i i ~q  qiic t o l ~  1c 
qurmrn y awl ln ,  ce:io4; lar cs:?:bsj e, d ~ r :  llama 
pucs. la ateitilon d¶ !a Carnir i .  d3 1% Ssclon t o 3  g 
de nuestra j6reO 6 i'iteli:en!e >!I=arru. p i r i  que e! 
peosamimto. qu? ?a no es nuerl .  de l a  c lm : i zx i oo  
del Desierto. pxs:3 que IM Iraa??aes bao est l to  b1- 
c!eodo e:tudio* por 1% ea:> ~ J I  U t i i ! e r i a c ~  g lo; la. 
.$era por la dcl Oc4s3i. S-:sor lo3 e i ~ n j ~ ! ? r  los ter .  
dalems direc:oros -3 es? g r i n l i o i a  obra. que. c m  m&. 
no3 COCO an3 al corto del ir'md l o  i uez  Y quc el d~ - .  
PaJim¿i. e i  I n : o n p i n ~ l ~ ~ ? a i z  d ?  rnls I nnoxas  re- 
sulbdos que esas dar t r t b a j x  d ? b i ? ~ i  al  er 'raori ina- 

E l  Sr. PBESIDEJTE: E l  3r. Das g Yord tlcne l a  
palabra. 

E l  Sr. BAS Y 10~6: Por el cst3io qocbnnta io  
de m i  =!u4 no ou ie  askt i r  a p r  á Isscsioa de la twde. 
en 1% que n e  ~i ob~%ta por p w e  da1 Sr. Yalsonmio de 
00% aluilon que creo de m l  deber re ia ;~r l~  CJ e l  di) 
de hoy. Segun parece. el Sr. HsiilnnaPe ha hecho lodi- 
caclonri g r x e *  sjbre 13 J U J ~  38 socorros de L??in- ,-. -- -i-iiiiiiIi-i: .... - . . . - - - a .   t. -.- .S. =U .S-3 m u ~ u . p ~ i u n n  hnr rcaimcnrc rnucisu rius 66- 
c l r  ile la  condiic'adcl sr. la isonmrc.q~ ie  conoo-i'ndl lo. 
bc:bos l q u a z l u l ~ r .  0.2 bs ido 13 Junta de sozirmr a: 
denoaclar y l sJs!ener las ncu,aciones que he;* h s  
dirizido enesh  Cicaara: L:' =u:ho nue decir de la 

becho de una mxnen elul+sl lr?. :cn!e?id o curata 
131 da33s suírldai ea crda prorinc.? por lo% lahrr Iorei 

reizonila. c o l  a::-=!, a; :nicim:.~~!o:u. .- '*'!> de 
los d a l n  g w- ju lc lo i  l o a  p*nin>ln?ntir  h?bi 11 ru l r l -  

pleadoa del ~ o b r r n a d l r  de A l lcanb ss b a i l r l l n  6 no.  
:hl dlstancla del punto de 143 Jerzracls.. y quo p l r J  
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Ap. VI.- INTERVENCION DEL SR. ALVARADO SOBRE LAS MANIO- 
BRAS DE LA ESCUADRA INGLESA EN GRAN CANARIA. DIA- 
RIO DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE 14 DE JUNIO DE 
1889-1890. Sesión 4 de febrero de 1890. 

ALVARAD0.- 
«...El periódico El Telégrafo de Las Palmas de G. Cana- 

ria dice lo siguiente: 
(La escuadra inglesa que se encuentra en estas aguas continúa 

haciendo maniobras de ataque y defensa. 
El miércoles fue bombardeado y tomado el puerto de Gando 

después de largo cañoneo. 
La punta y montaña de Gando fue el principal sitio de ataque. Allí 

suponían los ingleses que había varias batena y numeroso ejército. 
C m  tal metive, tres C ~ U C P ~ G E ,  Riihy, Ve!age y Ca! j p s ~  avanza- 

ron en dirección a la montaña de Gando cañoneándola e impidiéndo 
el paso de tropas con dirección a la playa. 

Mientras tanto, el crucero Active hacía fuego sobre diversos 
puntos a fin de apresar los de los defensores. 

El desembarque se efectuó en toda regla, etc ...). 
Aún cuando el periódico que trae la noticia le quita importan- 

cia diciendo que el desembarco no llegó a verificarse y que esas ope- 
raciones fueron ejecutadas previa autorización del comandante de 
Marina en Las Palmas, llamó la atención del Gobierno acerca de es- 
tos hechos para que se averigue la verdad. 

No es éste sin embargo, el móvil que me ha impulsado a pedir 
la palabra. Desde que comenzó la construcción de un Puerto de 
Refugio en Las Palmas de G. Canaria, esta playa ha ido día a día au- 
mentando en importancia comercial. Hoy es el tercero o el cuarto de 
todos los puertos de la Península, Islas Baleares y Canarias por el nu- 
mero de buques y por el número de toneladas de esos buques, sir- 
viendo de punto de escala, de verdaderos puertos de tránsito para el 
comercio de Europa con las Repúblicas sudamericanas. No es ésto 
sólo, fija la atención de Europa entera en los problemas afncanso, el 
puerto de las palmas tiene verdadera importancia estratégica para 
cuanto se relacione con los territorios del Sur de Africa, como lo de- 
muestra el hecho de que, desde que se inició el conflicto anglo- 
portiigiiés, !u esriiudru inglesa destifiadu, se& !u prefisu ri?rqxu, a 
ocupar las posiciones portuguesas del Sur de Africa no han abando- 
nado un momento aquellas aguas. 
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Pues a pesar de las condiciones tan ventajosas el Puerto de Las 
Palmas se encuentra hoy totalmente indefenso, pues sólo tiene dos o 
tres castillos construidos a principios del siglo Último y falto en abso- 
luto de artillería. Cuando el conflicto de las Carolinas el gobierno 
envió a Las palmas, segun mis noticias, cinco o seis piezas de artille- 
ría de construcción moderna, que fueron almacenadas porque no ha- 
bía sitio a propósito para colocarlas y ahora mismo, según ha dicho 
la prensa, se ha reducido la fuerza de artillería de guarnición en 
aquella plaza. 

Creo por tanto , cumplir con un deber de patriota llamando la 
atención del Gobierno para que se fije en este asunto y vea si puede 
continuar indefenso un puerto como el de las Palmas de Gran Cana- ,, - 
ria.» 

N 

E 

O 

Fuente: Diario de Sesiones de Las Cortes. Legislatura 14 de junio de 1889 a 29 de di- - - 
= 

ciembre cie i W .  i3  Torriüs, p. 2.3ú2. m u 



Ap. VI1.- INTERVENCION DE PEREZ ZAMORA PARA DENUNCIAR MA- 
NIPULACIONES EN LAS ELECCIONES CANARIAS. 
(DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES. 15 Febrero 1885). 
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2134 13 DE FEBRERO DE 1868. 

A la ~ o r n k i o n  d e  bases d e  Constituclan pasó u n a  
esposicion del gobernador eclesiziotico del Arzobispado 
d e  Toledo sol iu t ;mdo q u e  l a  segunda bass  d e  l 3  Coos- 
ti tucion s e  r e k t e  a l  tenor d e  lo s b b l e c i d o  en  e l  
ultimo Coocodato .  1 

i 
A la mism3 Comision pasó otra del Sr.  Arzobisp 

d e  Búrgos y m3 S u f n g U e O s  los Obispos d e  Calahorra 
Leon. .Palensix P3mplona y Santander pidiendo qu 
la$ Cbrten cousianen en  l a  n u e n  Constl!ncion q u e  1; 
reUgioo cst6iicl.  apos t0 l l~a .  romana es 1s sola exclu 
slva de la I m i 9 n  23p101a. 

. .Con este m q t i r 3  dijo - 
BI Sr. aaS?'AJiA: ~ l d a r s e  cuent3  de esta e s p a  

sicion, solicito q c e  las Chtes .  a l  remi:ir!a a la Coml 
sion de basss. t r n ~ a n  presente las  razones en q u e  s 
funda el Sr. Arzobispo de BGrg?s. Deseo que  as¡ conste 

OilDEX DEL D I ~ .  - 
De conform:lad con el di-timen d e  ac tas  insert 

en la sesion ds ayer .  f u e r ~ n  aprob-i3m Lis de nuev 
e l s c r l m  de 1s p;>riliri% de Cuencx. y admitido com 
Diputala ei Sr. 3. Y l r t i n  J c j e  de Iriarta. 

P r o c e d i h h s s  3 la e l t x i m  d3 12. Csmision lajpec 
t o n  de las operacionr- d e  la Direccioo d e  la deuda pú 
blica, en i p 3 1  Z > r s >  poe sa hizo reipx:o de las Cn 
mljio3os de A&;, r a i ~ l t , r o n e l q i d o s ,  por haber reu31 
do mayor¡% resp%ztivad¿ vo!3s,los seioressiguieotes: 

Obtuvieron a d e m i s  votas los secores 

Gamindo . ., ....... : .= ..... 
La b radar. ......... '. ..... 
Orense. .................... 
~ ~ ' .  ................ 
Go112olez d e  la Vega.. ...... 

................. Cantero  
M t r -  .......... :. ..... ,. ... 

. .  Olea ..................... 
AUiinsa ......... ,- ........ 
Rossiqne.. .............. : 
Rlos a s . .  ............. 
a n s n l a .  .................... 
L.-"--- 

. -. 
1 I O Y W . .  ................ 

............... F e m n d e z  
........... S a n c h ~ z  Silva.. 

Gonzale~ (D. Antonio). ...... 
................ O r l a r . .  

S a n t z i u . .  ............... 
Sorni ................... 
Castro p. Alejandro).. ..... 

Heros ................... 
Xoyano.. ................ 
Duque de S ~ v l l l a n o .  ....... 

.......... Alonso Cordero.. 
................ Garr ido .  

Mariategul. .  .:............ 1 
........ Rlvero Cidraque. .  

F i g u e m  . . . . . . . . . . . . . . . .  i 
Portilla.  ................ 1 .................. Pereira I 
Montemar. . . . . . . . . . . . . . . .  i 
Navarro (D. Alonrio):. ... .: . .  i 
Coriina .................. I 

Continuando l a  6rden del d la .  SJ Icj-eroq e l  dicta- 
men Ce la mayoría d e  la Comision d e  Actas r e l a t i v ~  3 
las  elecciones de l a  prorlncia de C a u ~ r i a s  ( iírare e[ 
Diario niim. 8 1  , st'nbii del 10 del nclucl ) .  y el r ~ t o  
mrt ica lar  del .Sr Gsrcia TnF33ra ( F h s r  el ninri' vi;- 
r - 

mem 82. serion de2 1 2  del corrinile).  y a b i e r t l  iliscu- 
slon s&re e l  ultimo. obtnvo la pallbra y dij3 

El Sr. PEREZ ZAXOBA: Bien se. s e a r e c .  q u s  al 
lado de las g .nres  cuestiones. c u p  prontí rejo1uc:on 
esperan los pueblos con tan  justa a n w d s d .  13s elnc- 
, c i ~ n e s  de Caoar :s .  por m i s  que  se 11s b % ~ a  ,querida 
d i r  c:er!o :elo5ridnd. a b u s m d o  de !a bueca le d$ 13 
prensa pe:io,ücn. no  tiencn 1 3 t a  im; ior t r lc i i  q c s  me- 
rezcan d k t r a e r  por mucho t i e n p J  13 a : ~ ~ i ~ ¿ n  dei Con- 
greso. Así pcr estas considzncionej coiro p x  :%S 
d d a r w a h i e s  circins!ancias quc  e a  rci ionsurrzn  y 
quo a e  &!i-u zi reclrma; 13 indu::encia de los s ? h  
res D i p o ! s d ~  entro en  una  disiusion dlficil y e n b a -  
n z x a  para mi. que  Cuero en e s a s  :itc!ns. h a b i a n d ~  
por primer, vez e a  piblico. y c 3 r e c i d a  de las ddie; 
de omdor. m e  w o .  a i i  errbarga. e a  l a  necnsidxi d s  
combatir e l  voto particclar firmado por un  diga3 
individuo d s  l a  Comision d e  Actns: porque. seiior?;. 
yo soy uno d e  los Diputados electos por aqi:eila ?m- 
vincia. y a quien parti¿uClrma>!e s.? alude en la parte 
i q u e  se refiere el d i c t a n r n  sobre q c s  Indirid:ios d e  
aquella J u n h  vicieron a ser pr:e de la Diputacion pro- 
vinclal. 

E r p l i c a r ~ .  señores, lo q u e  ha bsbi io  en C~na:i3j. 
respecto á k parte q u e  se  reflcre a la Dipu:acion pro- 
vincial.  que es la única rezan a nue $e apela y el ul- 
t imo asidero r i  q u e  se  scopen p3ra comhat!r 12s alec- 
ciones. La Diputaclon provincial d s  Cínari3s. s?ñores. 
de! añ" 43 S? rpS!ab!pcjO pr imer jmen!~ pgy un rl'rro- 
Lo d e  la J o n t ~  d e  gobierno formada en !a c n p i h l  d2 la 
p r o ~ i n c i a .  y posteriormente por un  decreto e s p e i i d o  
por el Gobierno supremo del Estado. La DipUtacion 
provincial d e  Canarias, remjacizada  de la m a n e r ~ .  l u z  
:onoce el Cougreso. lo.:ue e n  r i r tud  de un3 mc.'ida 
legal. de una medida d e  Órden público. y si sa quiere. 
seüores. hasta en  v i r tudde una medida de conre0;encia 
yolitlca; pero no en  el sentido de ravorecer ios I n t ~ r W c s  
ie  Ésta. 6 a q u e l l s f ~ c c i o n ,  no  eri e l  sentido de h w r e -  
:er los ioiereses de  ésia ,j de ~ ~ i i e i i i  10.1-ziidad. ;!ni, eü 
11 ssntldo de farorecer los principios piii!ic'>; pror!a- 
nados primer3mente en Ifan:Jclres. y que  Iiic;r, sir- 
riaron de b a n d e n  13 verdadera recalurion. 

L3 Di;)u?3cion prnrincial si? consti:uyo d9 O C 1  m3- 
!era ilegal en l a  d e  ~ g o s t o :  y d igo de u n 1  m?ns!r> 
legal. porque fueron llamados & formar p a d c  do e!ls 
r ss  Individuos en  quienes habln una  Inconpntibl:ida.? 
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I 
marcada por la ley  p3ra ejercer es te  cargo. E>:os tre; a s u  decano q u e  Impetrar* los ~ n x i l i o s  del clpit;n 
individuos e r a n :  e l  l a r q u k  d e  Vilisfuerte. D. Josb general. Entonces e l  sccretirio consul t j  con la Jonta  
Trinidad D z l p d o  y D. Gaspxr d e  Vnrgas: respecto a l  d e  la pmrinc!a, aus i l i3r  y a  del G ~ b i o r n o ,  la cual  !u6 
primero, hoy IJ c i r c u n ~ t i n c i a  dequ.? Labia un auto  d e  da opiuion. como no po?ia m h s  de sorlo. q u e  el mnn- 
un  Juzgwio decl~rant io le  en  quiebra; D. G x p a r  de da  le corresponiia d e  derecho. Drclarsdo asi, y ?jet- 
Vargas fub nombrado emplando del GoSieno e n  1847, ' ciends el secretario del Gobierno politico e l  mando de 
cobrando s o  sueldo d e  fondos q u e  manejiba l a  Dipu- ' 13 provincia. e l  decano d e  la Diputxion provincial s e  
tacion ~ r o v i n c i a l .  y D. Jos6 Trini3ml Delnndo. a u n l u e  1 n o c ó d  reunir 13 co~r ior ic ion:  no  ~ u e r i z n d i ~  Dor lo t m -  

e '  
e 

? 

i 

. l 
I 

l 

(u6 di&tado proviócinl en e l  año 4 3 ,  p & t e r i ~ r m o c t  
habla hecho r e n u n c b  del c3rgo d e  diputado. y le  fum 
admitida. 

A h o n  b i e n ,  señores. j q u 8  e s  lo q u e  blzo l a  Dlpn 
tacion proviochl  cons!itui.'a de e i t i  manera ileg3I 
Abandono los negocios pu!>licos, y 0 3  s e  volvió 3 re. 
unir,  lesde  el 1 8  d?  A3i .51~ en q u e  9 coni!i!uy6, Lzst: 
e b 2  de Ye!icmhrti. iT c o q u e  objeto creer i  e l  Conare. 
so que se reunió! Con e l  único y exclusivo objcto di 
realizar e n  e l  p a i j  una  reiccion e n  h v o r  6e  los 0 0 ~ 1 .  
hres y d e  10s prircipios cuojdnl los  pdr el ultimo a!za 
miento naclonsl. E& es Ls rerdsd. seiores; 1% Dipu!a 
clnn proripcil! refin!$, e! 2 + ! i o m 5 ~ ~ ,  12 ul icn  ?ui 

hizo fue echar  abajo dos lyontamien!os: el uno.  q u ~  
debla s u  orig3n 3 un m n , m i e n t o  popular. y el útro 
restsblecldo por por:enecer n los del %E> 3 .  ;P qub sx  
qulere que bici?:.. 4 p i s  sino oponer UDS j k t a  y le 
g i t ima resij!on~il? Ahi es!an. s e ñ ~ r e s ,  psra demostnr .  
lo  ln i  exposicione; 2s las . i p ? h m : e o t o s  q u e  s e  prc. 
s e n u r o n  o p r t u n s r o z : e ,  q ~ e j a n i o i e  y pidiendo que  s. 
puaieie coto a los desmanes de la Dipu!acion prd- 
rinciai. 

S o  e; es:o  so!^ lo q m  hizo a?nei!a Diputxion pro. 
vincill. !3 c u s l  03:3i2 ~ o n ~ t i t u i l i  de un3 m a n e r l  ile 
ga l ,  como h e  dicho. p l r l u o  eoccrrltiz en su s4no eso; 
tres individuo; q u s  no  d e b m  permzneter en ? l b .  Dos 
ro a l  d e c m o  d e  1s m i s r s  Diputacim per3 q u e  so 31- 
z a n  con el m i n i o  ?~l i : izo  de 13 provincia. q u e  na le 
correipondi3. y 3i:e 1:5no se a??o con e3e m3ndo. .i' 
ausentarse el gohernndor civil en 22 de . i g n t n .  en- 
tregu el mando. de n s o r r j o  c m  l a  J u n ' i  0~1i11a.r. 3 

D. Fernan.io C ~ b r ¿ : a  Pinto. indivi3uo de 13 misma 
Junta  y diputado provincial en  19 k 3 ,  persona m o j  co 
nocida. m u y  r e s p e h d a  e n  el p i s ,  y de 103 m i s  deci- 
didos libenles. Pero com? l a  Dipuhcion provincial, C 
su  mayoria. compuesta como antes he  dicho. conocid 
q u e  podia convenir a s u s  plaiies q u e  fuesc el goher- 
nadorsu decano, el J r .  U a q u k  de Vill3Tuer!es,aunn,ua 
ese mando d e  n i n q u n s  m a n e n  ie correspondia, le  biro 
presentar 8 t lempo e n  la o p i t a l .  donde reclama 13 m- 
Lorldad politics como ta l  decano de la Diputscion 
d e  1813. 

Entonces. como n o  habis Ilrg3do a u n  a l  poij e l  de- 
creto por e l  q u e  se  previene que  los s o c r e t s r i ~ s  de los 
Gobiernos polilieos se  e n c a r p s e n  del m n d o .  laltando 
loa $oherosdores. e l  Sr. C n h r e n  Pinto lo reiizrio en el 
6r.  Y a q u i s  d e  Vil1afr;ertes. no b n i e o d o c n a  ley c l a n  
y termioante en q u e  apoyar su  resistencia. Cuando el 
8 d e  Setiembre s c  tuvo conocimiento. por el secretario 
del Gobierno d e  la provincia, dei decreto q u e  la con- 
!erh e! mando d o  !% m i s m q  lo .rec!am6 c! I r .  Xsrqu8s 
de Vl i l sher tes ;  pero d i !  seüor. auxiliado y apoyado 
por la Diputacion provincial. se  resistio P e n t r e q x l o ,  
con pretedd de que Li.bi3 consulbdo a l  Gubierno so- 
bre la v e r d a d e n  intrlizeacia q u e  s e  debis i a r  a esa 
Heil orden. Sii cmtcct.1 Is Dlputacion con csto. y com. 
prendiendo q u e  e l  secretario a quien lezitimarnente 
c o r r e s g o n d i ~  el mando pudiera reclamirlo 6 hacerse 
ron d. dsndose a reconocer an la provincia. aconsejO 

t o q u e  se  cnmpiiera'la Real ó r i e ó  que  maudabi  q u e  
aquel  secretario, como jefe p. interviniese en  h for- 
macion d e  13s Ustas e l e c b n l e s .  SeE9rcs. i y  q u e  s e  
queria q u e  hlciesen 13 J ~ n b  suxi l ia r  delGobierno y e l  
y ~ b e r n s d o r  de la provincia a l  r e r  ia oposlrion hostil 
en  que  se  habia colocsdo 13 Diputacion p r o ~ i ~ c I a 1 , ; c t  
conQba e a  s u  seno e s x  t res  i ~ d i v i d u o s  q c e  no eran  
I q i t i m m ?  L3 c 3 3  aconsejo e n t o n c e ~  y e l  gobernador 
liar6 a cabo !a meSiJa de separar e ias  t r e ~  indivi i ros  
y reemplrzarles d e  h manera q u e  prescribe e1 2-1 - 
decreio da 7 d e  Agosto últlmo. como ssi se hizo. Esta 
es la histcrir de la. Dipntac im j rovini ia l  anl igW; va- 

a h a n  ', c.$! h- != cnndirch  dpi !- '%pía 

e n  13 lormlclon d e  las l i s h s  e1ectcnles.Señores. me-  
nester es q u e  sa  ssp3 que  l a  nuevr  Dipuiscion provin- 
c i d  de C 3 n i r i i s  s l ~ u l ó  u33 conducta, qu9 h l  vez ha- 
b r i  tenido pocos Imi!id2res. en  l a  formicion de 12s 
"'r'3s elsctonles: admitid y declaro como e loctxes  a . ,, 

na7uollosa quienes los lpontanientmpre;en!aron 
,%q* 'illzs en  S C ~  respec!i~is detliarcaci?nej; co h3y 

di3  se  %elector q u e  h3.a aido escloido niincluido. p w  
3I,""il3%ntad. da  las Urtm elec!on!es, ?ues bs dejo  con 
los m 3 m m  q n ?  c c o s i g J b a  !as l i s h s  que  IJT l y u n -  
tmnentas  l o r o a r o a  y en  :iam.m le !ie:on :?milib%s. 
ií se h a b h  d e  i i ? ~ ü d a d !  ;Se h i b i a  de q u e  l a  DL- 
p u b c i ~ n  provincinl ha cometido amaños en :a iorms- 
cioc da 13s l i s b e  electcr;iles! 

Res)ecto B los ac:os d e  l a  e lecc im m!sm3. o333 
Llce e l  e~podle;!e nt :3n?o;-i o1 vo!o psr:icc!ar. Zn :A 
eleccion h u b  la m$s  conple!a Iihortal;  solo se dlca 
que s e  h3n r e t o i d o  una porcion de e!ectore.i da  con- 
curr i r  6 L ~o!acion. Todo e l  mnndo saba lo q u e  s l y i -  
tic3 el retnimiento. e l  cc-l. ssqnn puede scr  una p:o- 
k t a  q u e  hace l a  lililporia cn3ndo 53 FB combalid3 y 
violento.h cu  pueda hacer usi d e  un derecha q%? le 
compote, b m b i e n  puede s:r u n  arCid de la minoris 
p a n  protestar despues y decir q u e  no pudo concurrir 
por la coaccion que  se  ejzrcis. Y es:o tu6 lo qoe  i l l i  
sucedii: no dejó de votar 13 rninnria porque la Dipu- 
ticion provincial fuese leqal 6 Ilegal.sino p i q u e  con- 
vencida d e  s u  impslancl3. queria protestar p bacer 
valer aqui u n  Cia l a  n z o o  pobre, pequeó3. de s u  re- 
trnimlento. C u e n t e o ~ e ,  señores. ios rotos q u e  h a  obte- 
nido la c a n d i d a t o n  trlunlante. y compdrese su  niime- 
ro con el h r r a g o  de Ermss q u e  acompaüan las expo- 
siciones. y se  m-i como es una  minuria In que s e  h a  
retiaido. y q u e  lo h a  hecho solo p3rs d e r p u e ~  l u u d l r  
:n esto la uuli",d de las elecciones de q u e l b  provin- 
:¡a. No queriendo molestar m i s  al Congreso, c ~ n c l u y o  
rupiicandole q u e  deseche e1 coto pwticuiar.  

PI CF u,mnd. AO != r v n d  nr I P M T J ~ .  u.ñii- -. -.. e-. ,"_" "" _ -- 
res, el Congreso h3 oido las prnvislmns n z ~ n e r  -que  
13n m o t i n d o  q u e  el Sr .  Tas51r3. s ~ p a r i n d o ~ o  por 13 

primero vez del resto de los dignisimos indiriduoí q u o  
'ormnn I J  Comisron d e  Actas, h3$3 pre5~nt310 F O ! ~  

nr l icular .  Con eite h w h o  ~ o l o .  aunque no t u r i r i e  y3  
i n  conoclmleoto prafundo de los actos elcctoral?s de 
:anJrixs. habla bastante par3 hwsr los  comprendrr 13 
mportancia d e  la cuostidn q u c  hoy s.. ilirrc:,-, ?. 31 
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mismo tlempo p a n  disculpar el que  yo meatreviese i 

entretenerle. s i  bien por corto tiempo. pero a l  En e 
entretenerle. Las ac tas  de Canarias no se parecen i 

n i n g u n x  otras; y ~ 3 r 3  probar esto no seguir6 31 seña 
orador q u e  m e  hn precedldo. no hablare  d e  las clr. 
cunstancias par t icuhres  de cad3 individuo. La cues- 
tlon es m i s  a1b.  no es de p*rjon%; es dc  Iqa l idad.  

EL Sr. Tassara dice en su  voto p i r t icular ,  con so. 
b n d i s l m a  n z o u ,  que  l a  autoridad alli  c o  la e j ~ r c i a  1: 
persona q u e  debla; que  no era  solo un g a h e m s d o r  in. 
terina, sino q u e  este c s r g o  hnbia rewida  en  un secre. 
t x 1 0  q u e  t a n b i e n - e n  Interino. y cuyo destino efec:iv< 
era  solo a9cial del Gobierno polit:co. De suer!?. q u e  s 
ar i  se  fuera b=j3ndo. x r i a  tal vez r c p r ~ s s n t % ~ l a  la au- 
toridad superior de urw. íirovincln por e l  último oficia 
de L secrehr ia .  Poro apar te  d e  esto;es lo cierto qni 
e n  Canarias h a y  una ccsstion g r a r e ,  g n v í s i m a ,  qui 
.comprende a todos los d e  alli y qu? 3 tsdos a g b  por  
que  e s  v i h l .  S o  entrare e'J ella. porque seria muy lar 
g o  y no e s  de l  caso ahora: y di3 r m d r a  en qnn e l  Go. 
bierno. como lo espeio. Lnse pru3a: ;s lmss  m?dlrla 
q u e  convier!!n h s  rivalidades quz alli  existen a n  un: 
competencia j3stn qEe v e n 9  e a  pFj d e  e s  ~ e s ~ r a .  
ciado provincia, pues s i  pcede I imúrse la .  El hjchi. 
e s  q u e  una  parte. y d9 13s mas g r 3 n i e s  de e l b .  n< 
tiene representacion en n i 4 3  d s  lo que  alli  ~ 3 8 3 .  coml 
di?spi;es haré  ver. Pc?; t i e n ;  e s i  cues:ion y a  se veiave. 
nir desd5 los p r i u m s  momentos de 1s k c h 3  electsral 
y ya la v e i x  veoir los q a e  sien?:.?.han ten.<.o a s i  
car ry  e l  pra?n:xs ,  a ~ u i  couo r?pr?sen?33!es'hico: 
de C a x r i j s ;  y de a ~ u i  !3 neqesiiad de tomdr un ncuer. 
do d e i i a  e! ~ : i = ? r  c ~ = ~ ? n t d  de la eleccioq es d-?cir 
dpsde la fsrmacion de 11s IIS!~;?, p a r a  evitar que  vi- 
niesen aqoi  los de 13s d e m i s  fracciones: Induhb!e- 
meu!s e n  e l  mejor d ?  to ics  el apodenrse  de 13 corpo. 
racion q i e  h:bia dz ic:ervenir d.rechm$rite. hn!s er  
ia Bj?.:im ds disiritcs ~ o x o  en !A f ~ r - i c i m  c e  las lis- 
t a . ~  eiecton!?j, 13 D i p h c i o n  prorincial. L w  c i rcuns  
tancizs p3r:icuiaras l e  13 curp3rxian  q n e  enlance' 
eristia.  ¡a haziao representar los verdaderos intereses 
d e  todas L s  islas Csnarias. y de aqni vino la necesidad 
q u e  tenian Iris que  no estaban conformes con ests par! 
s7miento d e  eliminar alguno3 de su; icdividuoi. Perc 
no s e  e!iminaron uno. dos o tres, como sc h a  lndicadc 
aqui. sino q u e  se  eliminó La mayoría, se ellnioaron 
cuatro, uno da  los cuales no s6 el fundamento por que 
fue separado: y L:3mo sobre esto la atenclon dei-Con- 
greso, p o q n e .  como dlgo, este individuo. formaba la 
mayor is  d e  la Di~u!3cian. Esos cuatro individuos ice- 
ron reemplszados por e l  gobernador interino. seaun j;i 
ha oido eLCungroso. 
-. 
in tiuinpreud~ el Conj-reeo q u e  se buscamn iodos 

los medios o pretes!os para elimloar esos cuat ro  indi- 
viduos. y d e  t r e j  d e  ellos se  no9 hn indicado. pero res- 
pecto del cuarto. indudsbiemecte s e  buscarian. como 
se buscwon, pero no se  encontnran .  De todos modos. 
resulta q u e  la Diputacion provincial no fud constituida 
como lo habia sido en 1943. y q u e  se  cambiaron esos 
c n a t m  Ind!viduos. reemplazandolos con ar reglo  u la 
ley. Pues e l  cuarto iolividuo n o m b n d o .  lo primero 
que hizo fu6 protestar d e  que admitia a l u e l  c a r p .  uoi- 
Ca y exsiurivamr3te porqile no s s  le tuvies3 por re- 
belde a las árd'ncs del Cobicnio: pero q u e  creia no te- 
ner derecho a senhrso  allí; y lo m i s  notable es q u e  
d e  los trea individuos q u e  quedsban d e  !a ant igua  Di- 
pubcion provincirl. se  sdhirieron dos a la protesla d e  
elte ouevi~; da lo que  r e s u l b  que  tenemos siete indi- 

viduos que  protestan s o b r e l a  nulidad de todo lo  be- 
cho. cuatro d e  l a  p r i m o n  Dlputscion y t res  do 1:. 
nneva. 

Y no s e  d i 9 3  q u e  no se  zltero la mnyori:, con i:! 
nneoa eleccioo. porque los que  habla juntnmentc cor. 
los t res  intrusos forman la mayoría. compuesta de siet: 
individuos.~Los pueblos se  a l a r m x ~ n  en  ~ i s t a  d- ir 
que  allí p a u b 3 ,  y manifestaron ú sus  le3lcimos reprm-  
seotautes de l a  D ~ ? u ~ ~ c ~ o B  pravincial que  no !0u?r:2. 
parte en las  e l e c c i o n e ~  y estos indiriduos protestnrc- 
g alzaron s u  voz hastz el Gobierno d? J. H., con u?.: 
fecha m u y  anterlor a la en q u e  sa mrndá q u e  se  bici?. 
i3n  las elecciones d e  Canarias. - El C-ubi?rno no tsiró resolüclm sobre e! partic.-ir:. 
se  bicieron las elecclonee bajo estos auspicias; ;y qoc 
tenla. señores, naturdlmerita que  soceder? Lss  p r i p -  
n s  operaciones d e  porer  g d e s c c h r  electores en  I:.: 
listas no fuernn acogidas por InDiputacido prJvinri2; 
Se dija q u o  no 39 habi3n hecho en tiempo oporiuno. ! 
es!a es por cier:3 una  cne3:lon 3 qne  s s  ha d 3 i 0  7 3 2 -  
de import3nila en la Comirion da  Actas, y tcdoi  :3- 
minabsmos creyendo q c e  re31 p w s i t i c 3 n e x t s  e s 5  
protes!a 30 se  babia hecho cn tiempo oparluno. por13- 
s3  dem-ia q u e  tenia la fe,she del 5 d~ l'ociomlre. 7 1:: 
elecciones ss babiau c e l e j n d o  el d!a 4. S o i x e ? ,  la: 
elecc:ones s e  celejr3ron el 25 de X o ~ i e ~ l b r : ;  el i l t i l ~ o -  
m d o  electores que  en a;uo!los do?umerias reck:xa- 
bao que  se  d e s e c t l n u  133 !istas ele:brxles y o'r-i 
7x0 se Icclai3o. e n  bastante 33r3 prdhar c03tm :: 
insxsc!:!cd de 1 x 8  en z l d ~  S? habiz ~e:~:Izilo :a Di- 
pz t lc io3  rel.?rente 6 1% eleccion?~. ;S? 3ica qa.: i v  
h d i ~ i d u o s  .:3? protestan son en corto o b e r d .  c o n p l -  
rados con'ios m o c t o s  votcs qu3 tienzn los ui~u!3do> 
e!ac:os? S:53res. el que  mas tiene. tien? 5.300  m:,:?. 
Cuatro mi: quinientos y !au!os coc caha:mrntz los q.2- 

viecon :r~ler'ar!do. T113ci 101 J I ~ C E ? ~ ! S ;  SUS! 52 hn- 
cen sobre las elecciones de las islas Can:ri:3 e - 1 5 ~  31- 

sados en e! mismo fun.'acontg. L3s e l ? c c i ~ : n ~ ~  5s I ' i  
Islas Camri-e, hechas con!ra~inion.lo c o x p i a t J x e n t -  
é lo que disnonen to lns  las :eper quc  pueie  haS?r so- 
bre el particniar: las eleccicnea de 1;s ii ias C m i a r m .  
señores. cm!n 13s c u a l 3  p e n b a  neceiariam?o!a ona 
Dlflutacioo provircial ari~:l3¿a al efecto. p o r q ~ )  LO 

podia creerse de otra modo, cuando de lo; coi:ro in- 
dividuos q n e  se lmzaron s9lo se  jcstiflca de iros. y es.) 
postzriormaote y con dI8cu!Lzd su falto dd ie-ii.~dad 
p a n  cocsemsr  el puesto en aquella Dipotarioi.  ;es po. 
slble, señores (todos l a  q u e  m e  escuchan conosen lo 
q u e  son las msterins e l e c t o n l e ~ ) .  0s poribls ? c .  de- 
s a ~ n r l o  emi t i r  e l  suf rar io  p n  que s+ hicierro q u i  o!: 
todas las opinlonss y p a n  qu5 c e s a n  e¡ y u q 3  quo 
hace ianio t i e n p o  ejerce Tenoriíe sobrs el reiiu .ic ¡a. 
Islas Caosrins. es posible q u e  iuornn J e c i : l r  iir v o t ~  
cuando tenia que  resultar que  es tJ  -atnci03 ser13 300-  

lada por un Congreso tan  respetxblb, por un Crinrsres.i 
que  se  babia levantado a la voz de I i  i q d i h i .  p i r  u7 
Congreso q u e  no viene aqui c:ertamente a s?Y:I!. iAs 
huellas d? los q n e  le precedierm. por un Cungr.:lo qu-  
es la representacion genuina de !a re.;o!uc:oo d? Jc l ic l  
Yeüore3. ;con qu.4 razon. con qud derecho lau l o 3  teo- 
gnn ln h o n n  da venir aquí cn las l e ~ i . l i t u ~ 3 s  podeno.  
res (porque no hay q u e  bacerse la iiurion do q u e  U<- 
mos d e  s c i  eternos) se  levantarin ú anJIzm>t i í l i  13: 

elscciones d e  cierta especie si se  aprueban alec:inrs 
que empiezan por la renovacion da 13; r)lputa,:ionec 
prov~ncinles. y lueuo desnues esas miim:ir ni?ul:iclo- 
Des no admiten, como dehen Iiacerlo ir?Un I I  ¡.'Y : J  
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clon? Katural era. pues. que esperasen Los que se abs- 
tenlan, y que asi lo Labiau dec!ando con anterioriiad 
de das meses a las elecciones; natural e n  que esperk 
seo que este Congreso anulase unas actas que hablan 
de privar do su legitima represcntaclon a un númerr 
considerable de 103 individuos que tienen derecho i 
traer aqui sus legitimas representantes, cuando es una 
prneba evidente, lncoutestable; cuando se dice que han 
sido muchos los electorey que han intarvenldo en esta 
elecclon. y de -3 distritos. en 22 no se h3u condituidc 
siguiera 1a3'&esas. iEs esta legalidzd? ;Son M a s  elec. 
cioces? ;Se podrin honrar los Sres. Diputados que aqu: 
se sientan con que son losrepresentsntes delas islasca 
narlas, 6 que lo son únicamente de un3 porc ip  corta 
de aquellas Islas! 

Asi, pues, sl yo insistiera mas sobre los fundsmen. 
tos de esta ~ n r í s i u u  eieccion. seria ofender la ilus- 
traclon dei Congreso. Po no puedo esperar, no puedo 
creer C.cngres~ osp iñ~!  qce yie'a q g i  i em- 
prender una nueva era de legitimidnd y do órden. que 
el Congreso espaüol que t rn salud3bles ejemplos ha 
dado, que tiene 13 dicha de que e3tre los indir;duos 
que aquí se sientan no h-yo uno solo cuya3 actas se 
considzren del g6oer0 :e las que en otro; tiempos eran 
t m  comunes, en el mero hecho da apxecer  como las 
que hoy ocupan con uca t x h a  par ligers que sea, 13s 
apruebo y eche scb:e si tsma5a reiponsabili~13d. 

En su cmsocoeosla. eipem que el Cungreio se con- 
l o r m r i  con el ra:o particular y de.;echsr;i las acms 
de  canaria^. 

El Sr. SUABEZ (D. Gregario): Seiíores. es tauto lo 
que se ha hablaid de las elecciones de la provincia de 
Canarias; son tantos los articulas que he tenido el dis- 
gus!o de ver en  t o ? ~ ~  13s prrioiicos de 13 capital: son 
tantas !m publicacioned ?ue se han entregado de cada 
uno de los Sres. Diputados de quienes tengo en este 
momento el honor d~ Ser oido. que es Indudable que 
cuslqniera ds estos saiores. que el Congreso, que la 
Sacion entera h a b d n  esperado ver en esas a c b s  nn 
dechado de ilegalidades, un conjunto de atentados, un 
resumen de escandalos. 

Sinembargo.yo creo que hasta cierto punto hahdn  
modiflc3do Los Sres. Diputados este juicio cuando ha- 
yan visto, cuando hayan oido el voto del Sr. Tossan, 
que. lejos de aglomerar esa úiñn~aad de nu l idadq  las 

. reduce en complemento a l  acto de haberse reempiaza- 
do cuatro de los siete individuos de que se componia la  
Dl~utacion provincial p a la de haber a coniecuencla 
de ello protestado una gran mayoria de electores de 
aquella provincia. 

Este argumento. que ha sido presentído con di- 
mensiones abultadas por parte del señor que me ha 
precedido en 13 palabn, es el que yo me propongo 
atacar con la ley en la mano, con t o b  la sencillez que 
el asunto requiere, porque yo no creo que tenga que 
esforzarme mucho p a n  bacer comprender a los se& 
res Diputados que en esto asunto se ha obrado con le- 
Fbdj:; es dsci;, qU"r'i Canaiias se :izo :; e;ecc;oU 
conforme a la ley; que la reeovacion de la Diputaclun 
provincial. 6 mns bien el reemplazo de esos dlputador 
provinciales. era una erigcncia da las circuüstaucias. 
una medida legal. que SI no se hubiese hecho. el señor 
Vega de Armijo hubiera tenido derecho para atacar, 
estas achs. pero con justicia. con La justicla que le 
bi ta  en este momento. 

asi era necesario p a n  los planes de aquellos que deida 
un principio se prometieron falsclr el voto de los ea- 
narios, p a n  los que qnerian que aqoi se les represen- 
tase de una manera injusta: y! señores. en esto se pa- 
dcce una grave 1nexatti:ud; ?o voy n presentar las 
cosas b l  cual han aucedldo. 

En 1% pmvlncla de Cjnsrins.como en el resto de la 
Saclon. se hlzo el prominciamlento, no h n  pronto co- 
mo se hubiera deeaado; slno en el momento que llegó 
la notlcla de los aconteclmlenton de la Peniosula. U 
primera medida que aquella i u n h  de gobierno atiopt6 
fué el 1lananien:o da !a Diputaclon provincia! Jal 
año 1843. 

Dado este paso, el vapor se restituia a la  Penirim- 
la. y el que tiene el honor de hablar ak Congreso. sln 
embargo de que era mlembm de aquella i u n b  ds  po- 
biSrno, compuesta de lo m i s  selecto, de lo mas conse- 
cuente. de lo mds cooocfdo del px:ldo del progreso Ge 
las Isla= Canarias. toro que trasladarse á la Peninsols; 
,lesde aquel momento dejé de tener ia n e n x  interven- 
cion en los acon!eclmimtos que se sucedierm en aque. 
113 provlncia, y me cumple decir es!o muy ai!o. por- 
que luera de aqui se ha dado n a c h a  Importancii m la  
inñtencis d i r i b  ó lrdirecta que yo haya podido tener 
en 13s eleccio~es.I.J D i ~ n h c i o n  provi~ci&I, c u n ~ o c z d ~  
el dla i de Agosto. no se reunió hasta e! dia 1s;  esta 
di3 se corjC:aji solamente; no tomó deterninacion 
al,-una. y 13s 6rdtnes del Gobierno pn que se proce- 
diesa a las opdnciones electorales eran pre:isas. eran 
terninantes; el tlec)o pasaba: otras gr-jvss coest iole~ 
se cruzaban. y la Ciputaclon dormia. Señores. ;habla 
en esto algnn interk! Y ggnnde. esencialmente psliti- 
co. ;Cual era? El de que hallandose convoealos p x  
haber pe>e.'enesido a la Dlpotaclon @mvinciol de 1913. 
al3unos indiridoos de e i h  no t i t ~ b a n  conformes con 
los principios proclamados en el pronnxianlento; era 
nectirrio qaa lo contrariasen de cualquier a a n c m  que 
luese. iC6mo prlnclplar. pues, en aqueilos momentos? 
Con el quietismo; y para eUo entnron por contra:iar 
1% disposlciouesdel Gobierno. en las cuaias se llamrba 
la provincia de Canarias á las urnas, que ara la únics 
manera de que no pudiese venir q u i  a tomar parte on 
la regeneraclon poiitlca de la  Sacioc; queriin dejar 
buerfana á aquella provincia. Este [u6 el primer acto 
de rebelion contra el Gobierno. contra el pronuncia- 
miento que le dio origen. 

Uno de sus individuos, de quien por desgr~cia ten- 
i r4 ocaslon de ocuparme desyaes. por si solo. a pesar de 
que entonces Ó cuando se veriticó ei pronunciamiento es- 
hban a las inmediaciones de ia capltal ias tres cuarhs 
partes de los Individuos de La misr;wDlpuLcion.porque 
bobo la  colncldencia de que h a s b  dos de los Indlvi- 
iuos que habian correspondido 8 ella en 1813 represeo. 
Lando la  Isla de Canaria. la sazon estaban en Teoerife; 
uno de sus Individuos. dlgo. constitoyendose en coml- 
;ion p e r m n e n k  conforme &la ley de 3 de Febrero, es 
?1 que da órden d los Ayuntamientos pan. que coocur- ..." 2 1- n,....**,.;-- .."" ,.,.m u,yu-.wu ias !ist22 de scs  r c ~ ~ ~ c ! : ~ ~ s  
:lectores para la rectiticaclon oportum. La Diputicion 
?rovincIal. scñores. se reunió por primera vez el 2 de 
3etiemhre. ir quienes la constituian? Voy'a decirlo al 
:ongreso. La constltuia nn decano, que habia sido di- 
?utado provincial e l  año 1843. pero que desde el 2e 
ie Agmto (y cuenta que la  reunion tu6 el 2 de Setiem- 
m )  estaba declarado en quiebra por el Juzgado da prl- 

manda, las ercluslones B Inclusiones que reclaman to- 1 Se ha renovado. te  dice, ia Dlpotacion provlnclal. 
das los individuos que han da t o m x  parte en la elec- 1 Se ha renoc~do Con escandalo. So La renovado porque 
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que la Dipntaclon proviocid. á la corporacion que re 
presentaba La opinion genuina de 1s provincia. que re 
presenhba el principio proclamado en Julio; a un 
corporacion, en Bn. que el Gobierno la habia se9Ilad 
como una consejera en casos $raras, y h dlce: am, 
hallo en es!as circunstancias. el pais esb. en citas o t r a  
los Ayuntamientos todos acuden á mi y me dicen q n ~  
no puede contlouar esa Diputacion. que estd en oposi. 
clon ion el principio proclamado. con el pronnncia 
miento mlsmo. que se opone a todo medio de gobior- 
no, porque me n i e p  el mando que las leyes me dan 
y que el Gobierno últimamente ha declarado en mi.) 
;Qnb hace entonces 13 Junta aurlliar de gobierno! De. 
cir al gobern3dor de la provincia: fila obli,-jcion de n r  
ted es separar B es3 Diputicion: el mando da la pro- 
vlncla corresponde a Vd.; esos bombres. ademns de 
conflicto en qcs h3n constlluido al psis, tieuen esbs  ] 
las otras lncompatibilidsdes (y entonces las enumera: 
para continuar en la  Diputacion: reemplaceseleo cm 
arreolo á las Ordenes vi~entes.n 

Pero dlce el Sr. MarquR: do 1% Vega dc Armijo que 
se han alegado Lncompatibilid3des respecto de tres. y 
no respecto del cuar2o: y que como el ciarto formaba 
@?.ayorla, se le suspendl6 par3 hacerse con a;uella m3. 
goria en la Di?utacion provinci3l. Se5ores. eso es in- 
exacto; y sien!<> que Dlte el conocimiento do1 pzis. y 
por consiguiente se ign9ron ciertos pcrmenores que 
cuando se trnla de paises dijtantei no puiien ser CO- 
nocidos mls que de lo' niszos.  de ios ns:urzies. por- 
que esto hace que ion Sres. Diputidos raciko cutre lo 
que decimos los uncs y los otros; pero para esto3 casos 
estan los docunentss. 

El cuarto aip~;tado. seüores. efestivaumte ao tenia 
una lncompatibi;idad legal; su incompntibilidad no es- 
taba escrita, es:aba si en la conciencia de todos: y yo. 
seüores. siento en el al- verme en la precision de de- 
cir algo respecto de ese cuirto diputado. porque. así 
como otros de su3 conpaüeros, TOG nii candidatura. 
El Sr. Marques de La Vega de Armijo. que ha hecho 
oposlcion á estas zctas. ba conlzsado que en cuanto e 
mi no bay (duda, ponque la verdad es que B mi todos 
me han votado, y esto mismo probará al Congreso con 
cuánta amargura entra:é yo en esas cuestiones peno- 
Dales. ;Quien e n  ese cuarto diputado! Ceüores. ese 
coarto diputado tiene un expediente en el Ministerio 
de la Gobendcion, del c u d  resulta cuzndo ménos quc 
en clrcunstancias dificiles. que en clrcunstancias po- 
&c.s en que ios partidos llegaran a cierio esiado, no 
podia representar al partido liberal, no podia continuar 
en una corporacion que arrancase de una revoluclon 
en sentldo liberal. Yo respeta las opiniones de todo el 
mondo; pero ahi anda un folleto. y probablemente es- 
bri aqui. que yo ruego á los Sres. Diputados que sl 
alguna duda tlenen le examinen, y me evitarán el dis- 
gusto de entrar en esta cnestion. Sepa el Congreso que 
no es la primera vez que ese diputado ha sido suspen- 
so, lo fue en 1843 por sos mismos compaüeros y por 
otro jefe politlco qua enbncel  mandaba en Canarias. 
;Saben los Sres. Diputados qulenes eran esas compa- 
leros que dijeron que era Imposible estar en una cor- 
ponclon a la que perteneciera la persona de que re  
trata! Pues cran dos do los m l s w s  que ahora han sido 
reemplazados: uno de ellos el Sr. Mnrquás de Vill2fuerte. 

Bien sB que se me dira que. nada dice la ley de 3 
de Febrero, respecto á que los diputados procinciales 
tengan estos 6 los otros principios. sean o no discolos. 
permitan no llevar las dlscusioces con 

ten al presidente de la Dlpntacion prorincial: es claro 
que 13 ley nada habla de esto; pero yo he r o p d o  ante% 
al Congreso que fljase su consideracion en las circunq- 
tancias especiales en que se encontrebsn las islas ca- 
narias a virtud de las primeras medidas tomadas por 
aquella Diputacion. 

Yo plio a los Sres. Diputados que Mmparen la le- 
chr de 13 medida adoptada por la Jun'a con la del pro- 
nunclaniento de aquellas Islas, y encontraran quecasi 
era una mlsma. que no hubo intervalo. que fue una se- 
cuela de la revolncion misma. iY a dócde nos hemos 
de I r á  remontar. sl vamos pidiendo legalldnd a todas 
Iaa dlspoilclones revolucionariasl 

Ta se ha leido por el Sr. Tzssara un ar5cclo de !a 
ley de 3 de Febrero, de es3 ley tan pro'scton de los 
Cueros de las csrporaclonss mnnlclpales, que sin em- 
bargo. crey6 qu5 podria haber uo momento en quc r l  
principio de órden y de anioridad sriglese la saspen- 
sion de esas m i n i i  corpnra.-iones. RR v ~ r d a ?  OQB d? 
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las ~an&ias.  que estan 6 300 leguai da ¡a Península? 
;M nben 10.3 Sres. Diputados que hay la fatal calnci- 
dencia de que por 13 suprasion da vspores-correas be- 
mos estado dos mese9 sin comnnicarcos con 3q~e113 
pro.;ioc!a. y que estz e; la razon porque b x e  tnrnbizn 
do3 meses que esta el acta de Canarias en el Congreso 
sin poderse d?r x e n t a  de ella? De o!ro modo, ;coa0 
po iia erpiicarje esio? ; C d  no nub ien  sido ia respon- 
rabilidzd de la Comisim? Si b n  distantes S? !x!Lx lni' 
Canarias: si t3n t a r i h s  son SUS comnn!cncio~e~: $1 e: 
Gobierno tenia 13 Bcul!ad de susynder ,  dzndc cucnt? 
B 133 Córtes. a las Dimticiones Y e los dioutados nue 
abusaran en'el ejercicio de sas lunciones. & n o  ne& 
Lcba Iacultad a un gobernador q13, aun cuando no 
tuviera directamen!~ la antorizacian, tenia la ob!lp- 
:ion imprescindible de t m a r  por si esi  ma.?ida! Si a s b  
?S un abuso. yo. gobernrdor. babria tanbien abiis~do, 
y me tengo par tan l q 3 1  como el primer progresisb: 
pero siempre que p a n  conservar el orden c r a  Inais- 
penslble tomar una nsdida para la coa1 autorice la 
ey al Gobierno. la ad9ptard sin wcllar; la respoasabi- 
¡dad ser i  mla: s o  la aceptad sl así es grectso: me si- 
:riEcar& pero &nservar& el 6rden. y no iiersitireqoe 
3or la lmnos15ilidad en ona se encoentre ei Goblsrno 
le dar SUS d~s~osiclones: pueda alterarse aquel en F I  
~ a i s  cuya custodia me este encomendada. 

Eso es io que hizo ei aobernador: consulió a la Jun- 
a popular. genulna repr&eotacion del movlmlenb. y 
:on su acuerdo udn ime  ~ r o c ~ d i 6  al reemplaza de 10% 
:uatro diputados. pues Que euspendi6'iq~almente el 
:uarto. porque las clrcunstancias especialel le autorl- 
aban para ello. 

Vamos ahora. seóores. las consecuencias que es:a 
Letermlnacion ha producido. porque yo creo que es lo 
lue desea saber el Congreso-Las coEsecuenclas da esta 
lisposicion en las operaciones electonies. 

Señores. no ha tenido nlnguna. absolntimente nln- 
;una, que con apariencla de verdad. con aparieocla da 
ixactltud se pueda aduclr aquí  C~n~Ocados Los Ayun- 
amientos pira presentar sus listas electorales. lo ejo- 
utaron asi sin hacer esa protesta inmediata que su- 
bone el Sr. Marques de la Vega de Armijo. So hubo tal 
brotest3: por el contnrio, aceptaron la D:?utacion nuo- 
!amente llamada: dos individuos de b Gran Canaria 
armaron narte de ella. Y kiauieron Iuncionando con 
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so10 cnandollegó el reemplazo del Sr. Pereiti, g 
sBpas4 qne era el único diputado de la Gran Cans- 
rla comprendido en la suspension (y cotnrd con este 
motlvo en ia cuestion Personal) que cuando llego su 
reemplazo. d l w .  fod cuando se protestó por primera 
vez. Y ahora pregunto Yo: si el Sr. Perein h3bia de ser 
sustttnldo Inmodiatamenb, como en efecto lo 106 por 
un hljo del país. por una Personaque hnbia de sostener 
los Intereses de Canarias Con el mayor celo. 8114 espe  
nnza  podian a b r i p r  la Junta 6 el gobernador con res- 
pecto 8 tas elecciones Porque slliese de la Dipntaclon 
el sr .  Wreira. si llamaba en seguida a so reemplazo? 
y vea e l  Sr. Armjjo hasta dónde nos lleva la falta de 
conoclmlcnto de la loca!idad. y bssta .'e la oue arroja 
de si 91 e r p e d i e ~ ~  pnss por lo demas resonozco en so 
senoria sobrado hlento Y vastos cooximientos. Pues 
hlen, replto, si hubiera de ser reenp:azado por nu hljo 
de Canaria, idrbon suponene m i n s  Interesadas en la 
destltuclon del Sr. Pereira? 

Señom, 13 Dipu!a*i;Im provlncl31. que sabia poco 
mis ó mEaü3 al pii:i:; que da e s k  bu513 de sx i r se ,  
no porque desde loego se anunciara, poque  no se 
snuncló hasta que cierta; traassccioxs propuestas d r -  
jaron de ser admitidas; riendo p r  otra part i  que la 
dlclancla D que se eucmtrabdn las islas no le d5'33 el 
tiemF0 suiicleate para p3Sr plr el cridol de 13 prueba. 
prra a re r ig~ ia r  psr:?criii?nte si los iridiríduas can -  
prendidos en 13s ilr!li; Pnv;i~13s por los .\~mtarnia3tos 
e n n  O no electoros si;un la3 aI=?osicio3es de 13 lep. 
tdaptó por base p:eral ia conPi3c:a de los Arunh- 
mientos nisnoe,!=nto respicb de 133 demis isla5 bono 
rerpe-$0 de 13s de 3t~os. L3 D!?C!JCIOC 3probo por 
ocanimlGad es35 iistx. y no incluyo ni eliminó un salo 
elector: y mego 8 los Sres. Dipokdos ñjer bien sil 
atericion en este he-ho. La; listas electorales que en 
viardn los Ayunt^lni?n!os lneron conplet3ment  apm 
h=.las. 3iu dudz. al 1Jrrr3r13i, se prbcedió con J,is:icia: 
asi debemos creerlo; pero s ientras  1% Ayuntanieuloi 
de la  Oran Canaria (lo dlre ya que se me ha trzido a Ic 
cneslian local): mientns estos Bynntamientos elevaron 
an censo electoral desde dos mil y tantos electores qnr 
tanien antes a coat.ro mll qoinientos y tantos, es declr. 
doblaron el número, los de la Isla d.e Teoerih. que te- 
riian 3.600, no lo subieron mas que n 5.000, cuando, si 
hnblera seguido el ejemplo de aquellos. debiera ascen- 
derlo á 6.600 6 6.700. V h e  cuan dlstante estaba la 
cnestlon electoml de la mcnte de la J n n b  de &%bienio 
y del gobernador de la provincia al tomar una medida 
completamente legal. 

Pero dice el Sr. Marqnk de 1a V q  de Armijo: en 
dias anteriores, y en el seno de h Comislon. se senta- 
ran precedentw que no son exactos:se dijo qne las re- 
clamaciones presentadas por algunos elactores de la 
Palma sobre inclnsion y excluslon de unos í50. no lo 
he ron  en Mempo, y esto es muy Importante. Esas lls- 
h 6 reclamaclonos, a a i a  S. 8.. se presentamn en 
tiempo oportuno. Se presentaron el dla 3 de Xovlem- 
'h. y las eleccionw no principiaron hasta el 23. Otro 
ermr .de S. S. por falta d i  conoclmlentos del pais. y de 
haber e s t o  bien e! expedtente, y los plazw que  esta- 
ban marcados por la Dipulaclon pnrs las operaciones 
electonles. jQP6 tiene que ver las fechas en que prin- 
clplamn las elecctones con el ptxo que señalan las Di- 
pulaclones pata que detris de 61 se resuelvan por las 
mlsmas ias~reclamaciones ane se les Presenten! Pues 

clon de dos mesea. y que el 3 se presont6 una r e c h m  
cien de 13 Pllma. isla que est i  36 l e c p x  dlshnte al 
Sorte de la de Tenerifr. cuya dlsrincia no se s d r s  en 
los buques del p ~ i s  sino en dos 8 t r s  dias de viaje. ;S 
se hallaban justiflc3das esas reclimcionas en t4rrnino.i 
que la Diputacion pudiera npmbarlrs n paco de cala- 
cuerda? So tnian'jcstiHca¿ion nlc.;cna; era cna ex- 
poslcion de hechos sin documenbr, 

Er%'puei, preclso que la Diptaclon hublen que- 
-rldo hacer Igual conhapza de los recixmantes que ha- 
bla hechode los Aynntimlentos. S1 el Sr. Veya d r s i j o  
cree que eso era prudente. entonces s e m  justo el c r r sa  
qneihac39:S. á la  Dlpubclon: pera la Ulputacion -e 
De!!sb3 en B lnposibl:ldad dw anlrrxss  en velnricu;i- 
tro h o m  ae  si eran 6 no exactas hi solicltodes que 
tratrn consigo la-prijuncion de lo se,-Xda, medlanto 
a que los represontlintes no las acompaCaron con los d* 
cnmentw ludlrpenrab;~. Dos se presenhron t z sb ien  
de la Palma, una el dia 5 y otra el 12. Yo no o6 sl hz- 
bra quisn crea que la DlpuhcloII dobló taber abierto 
u r  rnr:.~ iniclg p i e  rese!?!?: s n o  r~r!?maoionon: y 
creoqce n'o estaba antorizada p r 3  ello: 90 C ~ C J  que 
oi hubiera hecho eso, el cwgo Dublera estado en so 
lugar. 

Pero ?id dlce: ;cóm3 ha de negarse el bscbo deque  
4 6 5.000 electores se h a p n  absbnldo de tomsr p:rts 
en la ramc:oo? ;Como puede nepjrsa 4 hecho de que 
esos indicidoos han pra:eskdo, que han dicho que la 
-Dip;itJ?im prJFZclal no les merecia cocrllnz3 b 3 h n -  
te para poder dapoil t~r  su roto! Res?ec:J de lo prlme- 
ro diré al Congreso que en h s  islas A3learíle. por 
e j o q l o .  de o c b ~  mil g tactos electorei qce cue3ts la 
provinciz, rohron sclanente 4.003: que en la prorin- 
cia de F i i n g a  hay ll.000 electores. y votaron 3.000: 
que en Barcelona dejaron de votar 15.000, ;A donde. 
señores. nos llevarla este arpmen*7? Lx d?c!ara?!on 
del 6 e r r i C ~  a¿ m u r  es U 1 3  a'i-O:iz:~ion que be CJP- 

ceda. no una obll+cion que se Impbre: y el que o3 
quiere rotar deja de h;ce;lo. ;Pieds obl ipam u nadie 
a que emita su vota? ;?uede deinclrse c n  argiimento 
de que no se use de este dorecho! 

Pero hay mas: sl se dijera que forrrzdas l a  listas 
e l ecka le i  eíi el distrito de la G n n  Ganarla dajdnn 
de votar estos electores, podria habar presuncion de 
que los amaüos de las mesas los aesnlmarrn por tz- 
mor de que aus votos no aparecienn: pero en Lh- 
varia, donde no 3e ha formado la mesa, donde bszaba 
qne clneo electores tnrieran vo!nntad de consticulrla. 
;por qnd no lo hlcleron! Si sll; Conde $9 me= 39 
constituyeron conforme a h ley se b33 pr8sYhdO 
electores a s o b r  en contra de 13 candidatura que i13 

triunfado. jcómo no han podido hacerlo en pueblos 
donde no hubieran slqniera tmldo oposlcion? Pues qn6. 
;no se constitcyen las mesas por f a lb  de cloco elacto- 
res que lo hubieran quirldo? 

Pero se dice: bao pmtastado los electores. En prl- 
mer lugar. señores, es preciso que tenga entendido el 
Congreso que esos electores que se supone haber prc- 
testado, son electores 8 consecuencia dela declar~clon 
de una Dlputaclon que se llama Ile,qal. Intrusa. Sln e s  
declaraclon no habria 4.500 electores en C3naria. sino 
2.400. Vbse, pues. a dónde nos lleva esa senda de ah- 
surdo. Se presentan como 4 e c i a e s  los que han obtc- 
nldo esa declwaclon de-una Junta contra cuyos actos 
se plde la nulldsd. slo taner en cnent3 que sl ellos 
creyesen justa esta msdlda. no debsrían liamaree elec- sepa S. S. queeste  segundoplazo conclula el 4 de Nc- : 

viemhre, dia marcado por la Diputacion,con la,antela toras. 
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Ha dlcho el Sr. Marquk de la Vega de Armijo quc 
de 43  distritos solo dejaron de tomar parte 22. Sepa e! 
Congreso que consta en el expediente. y no puede po- 
nerse en duda ni rebatlrse que los electorea que corres. 
ponden á los distritos que tomaron parte en la elecclot 
soben á 6.963. Los que han dejado de tomar parte en L1 
eleccion t3n solamente son 5.3i i ;  es decir. que has 
1.800 votos de diferencia, y ruego al Congreso lo tomc 
en cuenta cuando se trate de valorar la mayoría o ml 
uorla de los electores que han ejercido so derecho. 

Respecto d si el coarto diputado formaba mayoría 
sepase que nuncajodian ser mas que siete los Indivi- 
dnos de la Dlpubcion pmvincial, p slendo cuatro dc 
Tenerife, aun cuando el gobernador de provlncla nc 
tomase parte, siempre Cannriar; estarls en mlnoria. 

De protestas falsas ha dlchu el Sr..Marqnés que hc 
calificado yo las presentadas. Yo he dlcho. y deseo qnedc 
bien sentado, sintiendo que S. S. crea qne he usado la 
palabra falsedad siu aducir docnmen!m que la com- 
prueben: yo be dichoqua de cnolro mll y pico electo- 
res que se dice haber protestado. vlenen Brmas por la 
mitad, pues los drmás dicen: eEn represenhclon. p r o  
testo 8 nombre de Juan. Pedro y Diecj-0:~ no se prueba 
que estn~ieso autorizado para esto. To no he dicho qno 
haya falsedad, solo me he referido á lo qne resulta del 
expediecte. 

Ultima recti3cacion: h s  dicho S. S. que el Aynnta 
miento de La Laguna debia echarse abajo por la Dlpn- 
tacion provincial, porque hahla sido constltuld~ de no- 
che. Comprendo a h o n  que. sogun el Sr. Yarquk. debo 
haber diferencia entre los nombramientos que se Ooceo 
de dia y los qn?'se hzcen ie nocbe. El Apntsmienta 
de La L3guna [no, en efecto, constituido por la noche: 
pero la Jnnta de gobiernc lo aprobo de dla. porqu3 de 
dis celebr6 sus sesiones. He a l e y o  de que hubiese re- 
cibido esa espocle ds bautismo de sol. peque  es indu. 
dable que la Junta aprobo la medida y reconoctó el 
Agunhimiento que nacld del movimiento nocturno que 
tuvo lugar en la ciudad de La Laguna. 

El Sr. Marque de la VECtA DE ABXIJO: El se- 
ñor Snarez no ha recordado qne cnando dije que se 
habia constitoldo de noche, agrego6 la  palabra «re- 
volnc1onariamente.n 

Con rmpecto B la- npresentaclon que se hace en 
nombre de otros lndividnos. los cuales no flrman, el 
Sr. Suarez no debe Ignorar que anestro pais no eda  
tan adelantado para que todos los electores sepan Br- 
mar. La protesta es de 4.000. y ese documento en que 
yo me apoyo para declrio. me lo ha facllltado la Comi 
sion. Es cuanto tengo que decir. 

E! S:. LIPEZ GPP-O: Sañms.  u= !-.w~to iopu- 
par el voto particular del Sr. Tassara. y creo que. al 
hacerlo, voy 8 prestar nu servicio á m1 partldo y á ser 
consecoente con las doctrinas y prlnclplos que slempre 
ha sostenido el partldo progresista. 

Yo hisn sB que La Cámara está Impregnada de otra 
coestlon muy Importante y g n v e  que absorbe toda sn 
aienclon, y que no podemos distraerla del gran i u t e rb  
que tiene es% cuestlon: pero la presente ea tan grave 
como cualqoiera otra, parque es cnestlon de legalidad, 
63 pdü~ipios y de ias más gmves que pueden tratar- 
se. Es preclso considerarla de tres maneras: comocue+ 
tion de legalidad, como cuestion politlca y como caes. 
tlon de localid~d. Así voy yo a tratar esta cuestion, y 
8 Pmbar cornpktamente que el voto particular es jurc 
tislmo. y qu+ I l  .si! parte está la legalidad. y que las 
elnr*tsn?s i e  que nos ocupamos son enteramente nu- 

h. 3 0  tendrb que hacer para ello grondes esfuerzeo. 
Porque algunos de los hechos que consigna el expe- 
diente Pnieban la nulidad. Pero antes voy á hacerme. 
cargo de algunas de las observaciones emitidas por el 
Sr. Suarez. 6 quien no tengo el honor de conocer. y a 
v i e n  Po: erimera.rez he o ~ d o  hablar hoy. SO conozco. 
PuW, ni 10s vencidos. a l  á lo$ que han trlun!3do en 
la eleccion; soy completatamente extroóo 8 unos y a 
otros. Esta CnestiOn. Presentada del modo que lo ha 
hecho el mlsmo Sr. Suaiez. nos somlnistra bastantes 
datos p r a  comprender lo que ba sucedldo en Cma- 
rias despues de la rerolnclonr Esto es lo que aun n~ se 
ha d!cho. y es preciso de2ir:o pata que el Cmgreso 
pceda fornar  un julclo exacto de lo que ha ocurrido 
en esas elecciones: 

Alli, como en todas !as capitales, se ha formido 
n m  Junta ra~olncionaria. ;Pero cono se form6 esa 
Jnnta! iQue representaba! ;QuB signiflcaclon k n i a  esa 
Junta? Ahora lo o l r i  el Conqrem. y de aqui p3rtir6 
paso d paso para p r o h r  la nulidad de las a c h s  de CA- 
nadas. Aquella Jnrita comenz5 B cocstitulrss Dor un3 
persona qce no nonbro porque no eq'a presente; aque- 
lla Jon t i  se comtitoyo pohiendose a 13 csbera una per- 
sono que di6 clerto m~ni3&to  á so provincia (que ten- 
g o  aqni). cuando pzra dlcha del país. cuando para hon. 
ra del mlsmo pah se habia l e ~ a n h d o  la banden da 13 
revoluclan y d., h monildsd. En este mauiflesko 5s 
uii3cab3 ds Is n s n o n  más dura y videnta á los lo- 
signes gerisrales que se habian levanbdo c o n t ~ s  15 si- 
tusclun p3sada: y esta mi3ma persona, a los pocos dias. 
cuando ~ i á  que la situ:cion que spogabo antes hatia 
caido; cnsndo Ti6 que le a l b b a  Loque sost,:ai.? su car- 
rera, ;que hizo! Se puso al frente de 13 revolucion y 
formó la Junta. ;Qnb Jnnta! ;Cuanto siento tener qce 
ocupame de !as personas qus hon sldo nombradas sa- 
:un e1 espodionta! ;Coiato s i e z t ~  tener qua k b h r  l o  
las personas que estaban a l  lado del Sr. Orteb?! 41 dn 
lo nombre, señores; perg todos lo saben. todos le csao- 
cen. y seria hipocresia el caüarlo; mis  vale hablar 
claro y que.todos lo sepan. 

Lo clerto es que aquella autoridad se rodeo de per- 
sonas que no qiiiero calificar. porque los hochor Lo hs- 
d n  cumplidamente. Formó una Junta aquella actori- 
dad que no qneria, que combatia la revolucion, que se 
presentaba como apoyo de la situacion vencib. ;Podio 
inspirar confianza á la sltuaclon uneva semejante Jun- 
ta! jPodia esta Junta ser liberal. ser legal. ser re7oii- 
cionaria! A esto no se puede contestar. ;Y qua habia 
de hacer la Gran Canarla en este caso, combatid3 de 
este modo! Formar su Junta: y ;como la nombmba! ;De 
^..A "^ .."l<"l .D .... "..A h.,.-,* .e, Ti."+? n r o n i -  ,*"s -, ,. ,,"" rrri- -u- ,,...-.- 
di& como he dicho? Adoptar todos los nedios que le 
ocnrrlan (y sea dicho sin perjnlclo de personas di#- 
SI-, pxqne' la verdad m t e  todo): adoptar todos los 
rnedtos Im;iginsbles para llevar adelante su propoaito, 
y para ssr conaecoente consigo misma. Y consecuenta 
con el princlplo que habia precedido L su fiirm3clon. 
quiM el obstacolo que le estorbaba. ;Cubl e n  este obs- 
kiculo? La Dlpntacion provincial que representzba el 
pensamiento llberal vencldo en 1843. ;So mo ne-rj 
=i0y& n e g a ~  que uipuhcioo p i ü ~ : ü c ; ~ i .  cuma 
todas las de Espaiia. mandadas restablecer por el ai.iior 
Minlstro de la Gobemcion, á qulen rindo un tribcto 
de admiraclan por esta medida Juatislma y salvsdon. 
lue  es lo qnr m& ha contrlbnldo a aRanz3r 13 revu- 
lucion; cr n ~ w d  dipo que esar Dipuhclonei Provln- 
:tales representaban el pensamiento liberal vencido en 
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no puede justificar ley al-wna. 
La Dlputncion se reune. y no ad~c l t e  en SU seno 1 

uno que era oficial del Gobierno palitico. en lo cu3 
obró con mnch3 prudencia: pner no padia ménos dt 
ser un elemento contrario a la revolucion el que p:o. 
cedia d., la J u n h .  no elemento de discordia. Y aqu 
tengo que recorhr  un hecho que prueba hasta qut 
punto pita ea ni concleucio lo qne sost?ng3. To err 
diputado provinrial en mt pak. y se quiso bacer otr; 
cosa pprecida: y 1le;ado á noticia del Goblern~. hizc 
lo que ha debido hacer en Cnnarias. Umd5 una auto. 
rldad dijnlsixa á b proriuzir. un h ~ m b r o  honndo 
Ilnstre. dis t iopldo y que ce sienta L mi Lido. el señoi 
itomero Ortiz, qoe $un sn prurlexia y con sus hecho! 
como hombre poiiticn y cono hombrs humanitario 

a- 
W Y ~ V  Y Y  k i l j  C U ~ ~ ~ ~ O Y E S  efiliTñiES: y Uii ii~ü~p;i¿.;i 
en rendirle este !ributo de gratitud, porque lo merecf 
S. S. Y el Gob!erno que aj i  obraba en un punto.;hacia 
lo mismo en Canarias? 

Decia que la Diputacion provincial de Csnarias fu6 
disuelta de un3 minera con?l?tsne2!: ileqil. El Gc- 
biernn. en la situacim en que i e  eucootnb3. r?st3ble. 
clb todaj las Diputaciones proviucisl?s de su partido 
y por tas!o l? de C3nnriss; y en verdai que si las Jun- 
tas le hubieran merecido una canAariz:, crande, no las 
hubiera post4:~ads a iai Diputs?!ones. Pues ahora 
bien: preisntad~ 1% Diput3cion provincial de un lado 
y la Junta de otro. iqul-n es mis I*+vl. la Diputarion 
o la Justa! La Jcn!~. scüoras-no e n  nada: la Diputa- 
cion provincial e r i  13 que representaba el pak de Ca- 
narias l?git:rc3nion:e: p 3tor3 dire al Sr. D ipu i ih  r,an 
aseguraba que la Jc?ta y no La Diputaclon represen- 
taba los intereses de la provincia; que si todas IasJnn- 
tas de &paz3 hubieran representado los intereses le- 
gitlmos de ia revolncion. jcuintos y cuantos hubiérs. 
mos vlsto en este sitio portidariosde la opinion vencida! 
La Junta de Camrias podria representar o no los inte- 
reses leaítimos de la revolucioo: pero lo cierto es que 
ya no fucclonabs. qne no tenia más caricter qne el de 
a u ~ l l i a r  y que con este cacictar no tuvo derecho para 
disolver la Diputaclon. 

Dice S. S. que la disolvió con razon. porque no ha. 
ma admitido en su seno a no odcial del Gobierno po- 
litlco, y poque uno de sus individuos estaba declara- 
do en qulebra por sus deudas: el segundo era empleada 
del Gobierno: el tercero habia renunciado a la Diputa- 
cion. y el cuarto no ubiendo donde colocsrle. le colocó 
en el archtvo del Mlnlsterio de la Gobernacion. ;Pero 
quien autorizb á aquella Junta para hacer tales sepa- 
raciones? Nadie: por consiqniente. eran nulas. Y si a Lo 
ménoa hubiera dlsueito toda la corponcion provincial. 
ya que estaba resuelta a cometer una ilegalidad. esto 
hubiera tenido s iquien el mérito de la franqueza y del 
Valor. pero no hubo nada de =o. 1.0 couvenia que cua- 
tro s3iierm de la n i p i i t n ~ i q  y solamente separo $ 

cuatro: si hubiese necesitado cinco. habria separado i 
Cinco: y esto prueba que la base de 13 representarion 
de aquellas provincias esta falseada. y que no hay re- 
Presentacion legitima de sus intereses en el producto 
de esa elecclon. 

Pero examinemos las circunstancias de los rep& 
rad0~.  Herpecto del primero. ¿que tribunal Labia pafa 

dice que h 3 b i a . n ~  auto judicial: ;pero quit'n se lo ba- 
cia s ~ b e r !  ;La Junta? L a  Junta no represent3ba nada 
ni tenia autoridad para nada. 

Respecto del spgundo Individuo, que era empleado 
público, e i t a m ~  en el mlsmo caso qne el anterior. Es 
ver.lad que hay lncompatibilldad entre el destino d e  
emple3do y el de dlpu.-><o provincia!; perz es!e iudl- 
vi3uo podia opbr  pqr uno ó por otro carq?. y no sabe-, 
mos sl habria o p ' a k  p,r el de diputado provincial. y 
el Sr. Diputado a qulen contesto convendri en qu l  no 
hobi3 facul?ad psra sepanrlo. Yo conozco a muchos 
dip!odos prodn:i~les emplesdas que se encontraron 
en el mismo caso. entre ellos catsdriticos y otros em- 
p!o~las que b ~ n  pzr+.enecido a 12s Diputacloues provin- 

>. ,m.* .. .. .. ..-. - , S - -  a- - 8  siaics ue i o r o .  y S" rruuirrvl i cuu miui  su*uuu z i  

Gobierrio las ihmó a funcionsr. 
En cuinto al tercer individuo que renunc!~  su w r -  

m. yo deseo que el Sr. Diputado me a i p  en que ley 
i r  p r n i t e  hacer recuncia del c irgo de d ipu t~do  pro- 
r;:i,:iai. Por c~n51,-oioite. no pudiendo dial!irse el 
car4-3, la renuncia e n  nula, y en esto convecdrá con- 
migo 9. S. 

Respecto del coarto in l l~ idco .  S. S. ha nn5lado da 
533 comproauos y de otra p3rcion de circiinetmci&' 
qoe no couocemoi. pero que no pa rx -  TU? ronlpn re- 
Ixion con su apti:ud Ie~a l .  ;Por que no se dice lo que 
e:. Irancamente! ;Por que no se m3ni5est;r cuales son 
10.; vicios y defec!os de ese diputado! A q u i n ~  se adml- 
ten ambiguedades nl reticenclan; aqui no se admite 
m h  que k ~ e r d l i  ; u n  y Ucs. í o s  señorzs de h Co- 
mision sonaniqos mios, p?ro la 3preciacion qoe SS. SS. 
han hecho de esta cuestion. 6s distlnh de 1s mia. 

Asi es que yo creo que el resiiltado de estas a c b s  
no puede reprasentar los interesas. las opiniones, nl 
los deseos de h s  islas Canarias. Toio el mundo sabs 
que una p3rcioo consid?rable 2e ele~toras  de la isla 
no tomó pnrte en la eleccion: todo el mondo sabe que 
la n i h d  de b s  Islas Canarias se encuectra en iisi- 
doncia prolunda con la otra. y esto no p d r a  mino.* de 
conwncer a los Sres. Diputados de que no estan nqui 
representados los Intereses de los que no han tomado 
parte en la eieccion. 

Seüores. he tenido que distraer la atencion de las 
Cortes en cuejtiones de detalles que soc emborazous y 
poco dignas de ocupar la atencion de los Sres. Diputa- 
dos: pero quo san importantisimas 6 indispensables 
para disentir ampliamente esta Cuestion. 

Yo creo que los Sres. Diputados. a qulenes con- 
sidero mop Independientes. 6 quienes considero que 
están deseando dar  pruebas do moralidad. da honra- 
dez y de ahneqacion ante el pais.deben hacer un acto 
solemne, cumplido. que pruebe que los Diputados de 
185.3 no somos los Diputados que dejaban pasar to. 
$as aque!!-$ a?!,? qoe aran n_n tpijidm ds vicios y ou- 
Ildades. Iss cualai la opinion pública rechamba. Yo 
creo que los Diputados de <E55 estamos en el ~230 .  
reüores. de dar esta prueba de abnegacion y de mora- 
ildad: de hacer este scto solemne. con lo que probh 
remos a nuestros enemigos que cuando se trata de 
:ucstiooes de moralidad myamos tao alto como el prl- 
mer Parlamento de Europa. y que no pwnltimos que 
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i843?Pues la ~ ipo tac lon  de Canariasera nn obskiculo ' decldir sl eskba 6 no en esbdo de quiebra! iQnl6n le 
para la Junta: ;y como no habia de serlo? ;Como habia habia dado hcultad á 13 Junta piradecidlrlo! ;Quedi- 
de haber igualdad de miras entre L autoridad del Go- tos. que p ruebxse  presentaban para esto! ;Quien era 
blerno vencido y la Diputacion provincial del año U! el juez? Laca- la Junh?  La recuso. ;El jiobernador 
;Y que canilno adoptd? El peor, el mis vicioso y que clvil? Esbba incapacitado. ;QulBn, pues. podin hacerlo? 

El deseo del triunfo D tada c o s t ~  y n3d3 mis. Se me 
i :  
L 

3 l 
i 1 

L 
L 

1 
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I venqan 1 este sltio Dlpntados qae no representen- le- . Ca. en t8rmlnos que go ;o he t e n l d ~  relaclonas. ni lag 
gitlmamente los deseos, las opiniones y los intemses ' que erlqen l a .  conveniencias sociales. coo cin:unr de 
de sus comltentes. ( las autorldides que han mmdado enCanarian dunntt :  

El Sr. B U A B E ~  (D. Gre~or!~): Señorei, cnando he 
oldo al Sr. Lopez Grado hacer Is confedon de que no 
conocls-i nlngnno de los ladividoos electos Dlputados 
por la provlncla de Canarlas. comprendí. me erpliqn8 
B mi mlsmo la nzon por que el Sr. Lopez habla sido 
elegido para hacer 13 defensa d?l voto p3rticulsr. Es!a 
falta de conocimiento'de las personas. es en m1 con- 
cepto. la tmlca circnnstancla que puede jnstl0car en 
e l  Sr. Lopez Grado la especie de nanmmunidad que 

. S. S. ha querido estab!ecer entre el capltan g e n e n l  de 
Canar:as, B quienano se hn querido nombnr,  no sin 
dodaporque h l t a  a S. S. ese valor'qne acbah3 de me- 
nos en 13 J n u b , d e  C3narias.sino pprqne no sa h í  crelio 
conreolente, y e1 Dlpohio que tiene el honor de diri- 
g i r  so VOL 6 Asamblea. g e  capitan gsneral e n  Don 
~ icn -n  nrfrrn. * n  -- h i r  --, 7-9 =! p j  

brlo;  y yo day las ;ra;im ai Sr. Lopez Grado porque 
me ha pmporclonido la ocúsion de echar por tlorra 

n 
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S 
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mochas !neractitndes qua S. S. n a reconocer. 
Dsola, señores. qne el Sr. Lopoz G d o  habla ma 

nllestsdo qUe no conocla a 13s personas Iriteresadas e 
la elecclon de Cax.rlas: yo lo sisuto, no por nf, sic 
por S. S. SI hubleje estado en las Córte? prqresista 
de 1840 a 1943. M r i s  vk:o s leapre representada e 
proslncia por el Sr. Moratin y el lniividuo que en es! 
momsnto usa de la pnlabn; si hnblen ten!do la tare 
de sogulr la bi-!aria .de aloellr revcluclon, bobier 
visto 13s pen~!id?laj qiue turo que sufrir este Suarcz 
quo S. S. no conoc?. au 13 jefatura p~ l i t i ca  de Albace 
te. d?!rriilendo hnita el último momento el drden d, 
cosas estah!?ci '3. 

El Sr. LOPEZ OEADO: Co3 una sola palahn.  s 
el Sr. Presldenfs s e  lo permlte, rectiecire lo que e 
Sr. Suarez 0st4 dici~ndo.  

C c a a C ~  3ijz qne no conocla a S. S.. t6ngsse enteu. 
dido quc ese conoclmlsnto es el conocimiento noli?ico 
yo puedo conoeera S. S. romo d otros mochos. y n( 
conocerlos penona!mente. Esta es la cnastlon, como 1; 
he presentado. 

El Sr. BUAEEZ (D. Greqorlo): S1 no conocla S. S 
la Bsonomia do Gregorio Suarez. para 21 caso pre;?nk 
es igual. Iba dlciendo que en Albacete defeudi el órder 
estlblecido hasta el último momento: que m5 retlr4 
por escalones. y desde entonces Suarez permanecl6 
donde debia. retraldo de los asuntos públicos. y l amea  
b n d o  con el partido prograsista las desgracias de unes 
tra Pátrla; y sl a lgnní  vez be dejado ml retiro, ha stdo 
para hacer la opos!zion a los Ulnisterios: por eso ha 
debldo verme el Sr. Lopez Grado en aquellos bancos, 
formando parte da la  minoría de 51 de una manera 
modesta, pero decldlda. leal, consecuente; de la [inica 
manera que puede hacerla el Sr. Suarez. que desgra- 
ciadamente no tloue las altas dotes que S. S. 

O, ^, e- VA..-- m-->- ,,..%ti- --LC,- '-3- --.- u. r. a,. Luyvs u i r r l "  uuuiDm wuiuu ívuu os*", 

no habría creido poslble e u  mancomnuld3d de princl- 
plos políticos entre el general Ortega y los indlvidnos 
de la Junta de Canarias. 

Ta en el seno d e  13 Comision he erplicado el c6mo 
el capibn general de Canarias lo4 presidente de la 
Junta. sent8ndoso a l  lado de todos Los propreslstas del 
pais. de los que han px>do  por el crlsol que es dado 
pasar en la provlncla de Cansrlas: Sepa el Sr. Lopez 
Gndo  que algunos de los Dlputados electw hemas 
Nevado hasta el extremo nuestra consecuencia politl- 

los once siios. 
Esto podrá llamarse Intolerancls. pero no l~ncon~e- 

clencia. ni debilidad. Gregorio Yuarez y Los denns ni- 
putados electos ieclieron que el gensn l  Or twa  que- 
ria formar una ]unta i su nianera. y para erltirlo f.-? 
preclso pasar por qno presidiese la Junts. no por hi!s 
de valor. sloo por a l t a  de medlos para otra cosa. Sin 
embargo, ~qne l l a  Junta'se compuso eu su totalidad ds 
Ilberales. 

Aqoi veo mis  d e  cien personas que me han conoci- 
do s!empre consecuente. slaxpre p:or,.rmi?ta. io c x !  
nentrallza n l  sentimiento porque el Sr. Lowz Gr31?3 
no m$ conoxa. Comdo el  ene eral Ortega entró en :a 
J n c h ,  ya prevelamos nosotros que su separaciou no se 
h x i a  esperar por mucho tiempo. además, e! pne r31  
Clrtcs  no Iud n_n !nc~nrenisnte prz qoo 13 Icn!? te- 
mase.cum!as ~ e d i d i s  revolucionarias le dir:E. su c o h .  

ra conclu!r con este enojojo asunto. dire al Sr. Lo- 
: Grado que la defensa de la candidatura del cona- 

ral Orle-, no la bus:ne S. S. eo el partido progresista 
de C3nariis: Cate la combatlo directzmrnte ... 

El Sr. P B E S I D E N T E : ~ ~ Ü O ~ . Y ~ ~ ~ ~ ~ ,  ruego a V. S. 
?ne. considere q i e  es% rac:iEcando. 

E1 Sr. SUABEB (D. C-revrio): Como int-rezad 
:re¡ que tenia derecho par, volver á usar Co 13 pab- 
S n :  p:ro sl no lo tengo mas q:!e p o n  rec!ieca:, cc i -  
:luir6 al mamerto: s i a z ~ i  antes ?crmi::do al n e n x  
eer los p:ograna; de las caniiiaturas de CIU-::~~: 
lo voy a !e?r!os todos, sino SE e7ubezamie3ta. i i h  los 
.lectores del cnmltd central prsgresista.n (Su reioria 
yd b8 nombres de los eandida?cr P ~ I P S L O S . )  Hn aqui 
os Dlpnhdos e!oetos por aquella :mric.:ia. 

a i  los electores. la onlon libanl.ii kid aqui los ven- 
:Idos. En ? s t >  titim3 cardi?atura, que 23 b3!!6 ecc en- 
re los canarios. es donda 8-ra D Ja ine  Orteqa. Qix- 
le esto bien sentado. pira  qne se eviienc!e la inrxnc- 
itnd de cuanto se ha dicho y escr:to p x  los Interesx- 
!os en destlgurar los beshos. Y v h s e  cuan espcesto 
e esfa 1 cometer pravzs errores cnacdo se b b h  de 
osas y personss que no se conocen. 

El Diputado coarto es el d e f e ~ o r  de Ti. Jaime Or- 
ega, y este hecho exacto. qco nadle p o d e  nsg3r. creo 
ue por si solo baste a contestar esa Lndicacion de que 
l Junta degohlemo no repmentatael  pronurclamie9- 
?. sino la sitnaclon vencida. No hanlar4 pues. mas de 
sto. r me dJspecsar6 de una grave peria. porqw nun- 
a crel que se nos pudlen hacer nn cargo de esta es- 
eale en nn Congreso cuya mayoría es do individuos 
e nuestras oplnlones politlcas. 

Pero lo ha hecho el Sr. Lapez Grado. qnc sln duda 
poraria  tamblen que el Sr. Mo;iarty, otro de los Di- 
ntados electos. es un bravo oflcial qua. a Iuer de leal 
vallente, acompañó al Dnqne de la Flctorla en 1843 

9 - k  .k.̂ 4.. 2" O"^+. Y..:. n .-,...A riacnns" * 
.o.- ". rrrri, ., -rr>lri., u 

Ibraltar. donde permanecl6 hasfa el año 48 o 49. qce 
)lvtÓ d la Peninsnla para v l d r  rotlrado, y ganandose 
sustento de una manera que honra mucho a Y. S. 

No querlendo molestar mis  la atecclon de las Cór- 
S, ni ofender la mode4tia de varios de mis compañe- 
s que tengo i la Izquierda, exponiendo sus relevan- 
s m h t m  y servicios en el parí!do del progreso. con- 
o ro  rqp~ndo  a l  Sr. Lopez Grado que rect lE~no su 
lclo y E iai Córtss que desaprueban 01 voto par- 
:ular. 







Jost' Miguel Pt'rcz Garcia 

11eva;á'~;ien le diera la gana..porque tisbl'a &spo 
sicioi todavía del Gobierno restlblecien~lo las 'Dipuh 
ci8nes protinciaies. ~ s t o  se 6120 en 8 de A ~ O S ~ O ,  

h k t a  el veintitantos' de dicho me$ no f u e  el decrek 
del Gobierno restablecleodo aquellas'c'orporaclones. 

-rt<de Le Vea, puk ;  e1'9r. Lopez Ghdo cómo se p- 
clibs'e~uivoc~dos, porque no se conoce toda la verdad 
y'esto 6s debido 8.110 haber examiriah el expedlentt 
con toda detencioo. ?o hsblo de los becbos; pcr;ue h6 
examinado'el expediente con la es&upulos~dad que S< 

requiere p i n  hablnr coc toda cocciencia. pcest0'qni 
el público se La olupalo 'de 'esh cuestion. La miyoria 
de la Comision no'ha dzdo Importancia .4' Liexistencia 
de tal o cnai I l iphc ion .  p~rgne ' e s t i '  segiira.de que 
no ' l l ed  su inauencia A h elec'cion. Tampoco se ha 
cuidado m x h o  de l a  condukta delL~obernador,ep esa 
&estlon: y dlgo del gobernador.'porque thn .gOberna- 
dor es como el gobernador mismo en'nusencias de 
éste' el 08cid pri,ffiero no habiendo'secrekiiio. Ten+ 
se'esto entendido, porque el desconocer ePto es des- 
conocer el principio l e  autoridzd. De consiguiente, el 
oflc'al rimero era el gobernador en reprerenhcion 
del'iobkno del pis. El gobernador. d<confwffiidal 
con h Junta, i311 esa Jun:s que habia c:aado la Dipu- 
taclon y'la habis IUmrlo, separo tres diputsdos qro- 
vinciaies'que,estabzc incapscitados para sarlo, y ro 
cien que hubiera lalt3da a su deber si 16s hubiera 
mantenido en sus puestcs. Esos diputados no ,podian 
tampoco permmecer e n ' s u i  puestos despues que se 
expIdi6 oB decreto legitimando todos esos actos.' ;T 
qn6se decla en ese decreto! ;So deciaque los d i p h -  
dos del año '13 tabi?n de roiver o nu n suspuedos '&: 
tuvieran 6 no Iccspacitsdos'para ello! ;Es esa b mente 
del Gobierno? ;Es este el se~ t id0 ,  litcral.dei:decreb! 
De nlnguna manera. LBase el a~L.2. '  de ese decieto, 
y se veni que no es eso lo qne,dice. 

Por conslgoiente. esos .dlput'ados ja.,encontriban 
l ~ c a ~ á c i i a d o s  de occpar'sui puestoi:jrno pn&n con- 
tlnoar en ellos sino fa@ndose,abierfamen'te a'la Ier. '  

Pero hay mas..yesto r e s ~ l b  -1 e~gedienta, y' no. 
se*& 'dicho con la shceridád que debe ,decine. EL he- 
cfno 'de la Diputacfon provincial se abrog4 las 13c;G' 
tades'de,gobernador. Y. hasta 91 ponto llevo su ldea  
delants .  que en una sesion les d16 ('conoiei los.de-. 
m+ diputado! q u e 4  se hab,la.erigido bu gobernadoi: 
;Puede haber un acto:de +belion ma3 'grande! Yo no 
c h o  q& la'ltarse'i 'b l e y - ' d s  abiertamente. si 
s! S='; .Is !a : s i s i  <I-e !S I?pc&~in= pr&in&! de! 
dla'2 a; d k e i ó  s lguient6.  

a 1  quedd tambien enterado del q u e  con fecha de 
a& pasa al referido señor +e Villafuerte, p8rtic)pan- 
do haberse'encargsdo,del Goblerno civll .de la,brovin- 
cia'couio.~decano de es+ Excma. ~orpo~a&p;u  

a a y ' o n  actp mayor de rebeldía que este! &<h& 
biera consentido el Gpbiemo si hubiera estado alli!, 
;Pub hubiera hecho! Bubiera separado. no solo a l  d e  
cano de la Diputaclon slno a todos los diputados 
Pubieran hii;idi>'b 

Vamos B ver. esto es lo que interesa, ol.h 
sepracion de esos individuos ba tenido alguia in8ien- 
CY rn lo más minlmo. Las primeros operscloneo elec- 
torales ,deben dejarse 8 ' 1 7  .~pun tamlenbs  p a n  que 
estos formen la% lktns b incloyin 1'1& que en su'ion. 

I 
puhclon de 1843, y la que la t n j o  a Smta Cmz de 1 
Tenerile. Y no se comprende que la Jun t l  do gobier- 
no. enemiga particular de la Dipulacion. fu2c3 la que 
la tn i e ra  oara asesinarlo. La Junta de aobierno pudo 

i l 
cepto. y con arrei lo lo la que determina ia Ley deban 
ser electorej..;~ q+n luti el q u i  dirigiú kcirCül;i,a 
ius Aiuniauientos para 9ue e rmaran  .las listas eiec- 
toril&. y las remitier& dentro del plazo marcado d 
la IJiputicion prorinclal!' ;%u'& b' ~ i j u t a c i ü n  reniva- 
da! So. seiof: Iüe :i ~ipu tac i?<  disueit?.~fuaei dipu- 
tido'prreira en a r a  sesion extra+dina:ia. Eito es lo 
impoit3B!ei 9 no puedo m6qos de leer la circu,-r qÜe 
se pasb, porq"8 el pri& actX'd&toral no fue  fruto 
l e  la ~ i p ~ t i c i o n  renoia'da. sjna que. !o' +0io l.%.e; 
suelta que. Inn&ndose.en La ley. de 3 de Febrero. pari 
la c i i i o b r  que se ' rect i~cnran las'listas. 

La circnlar dice asi:. 
~ & t i i d Q ' c i r c u ~ r ' ~ ~ o s  AguntWnien:~~, medio 

d e l ' ~ o l a i i  o/rciil. ? l '?0cI~;del  &ñor gobe:ui$r h& 
cidudoles las signiectes pre~encioses: primer?, que,ep 
la fot'ii.cion de las ~5%; proc~dan can la distincion. 
dc casos que marca la  1ip:'Segunda. q y e , p +  el 14 
d e  ~ctieiib&-iy ll&no $ atencion'd{las C6-s jobre 
esta ficba).'qrie para el 14 de Setiembre lo .& +r- 
de, hajan de r s k r  e n  ,vja p3m es- capital las li+s. 8 

cuyo ün l~a j  de los pneblos de 13s otras islas han de 
enrreekse p v a  es? ~ i ~ ' l o ' ~ i s  i&s k ' i q  ai¿jl&dú 
16i '~uertos  mas ,principies, quieces en el mismo Las 
enviar& c?ri buque dekdo si no lo hubiese q h  haga 
viajd.'etc.ii 

~ o r k h i e  can ot.;rs prerec?iones. El dia 14 de Se- 
tienbre drbiac m34d3r lw  ayuntamientos, y sin dud? 
i l g c s  &ndarm Izi l ishs  elec:orales, en rlriad di\ 
13 c i i ccbr  que se lc3 &'id&' di;igirg que les lud c- 
m ~ n i c ~ d , a  por el'diputado Pereira: e l ' ?  ,se bao ex* 
icuerdo, y la orrien para suspender a los individuos 
uyncio&& & s i  dio h a s i e l  d L  l a d e  setiembre: 
.J. que dio:sá '&u~b b ~ ~ ~ o t s ~ l o n i ~ ~ a v ? d a ?  Eldia 20, 
i? Diciembre iQub influencia. pes. 'pudo tenor la 
Dipukkion renovad? e n l a  f o r ~ c i a u  .de b s  Iistapel.: 
.ora¡- p o ~  los Apn?antect&! Skoypa ;  ?bsolutamsq- 
e ning?;@, p rpua-no  pq3lap wbzr ni nun que podia 
ener e&tencia k ~ i ~ : l p i ; , b c i o n ~ r ~ r i n c i a ~  r e n q ~ a d a  S o  
ia podido, ~Ües,.tener niu-gnnp Iauencia en,qaa !\S- 
as. antes derenova- p!a,@n ya rsmitida3 1. 
a Dipuhcion provicc?li; ¶.si alguna,ln~nencia ba. hs: 
>ido, hi. e i d o h  de h piputacion disuelta; -porque el. 
iiputado Perelra fub el que comun!ca b circular y: 
ij4 ia &ha del 'i+,pe ~e~!embiepar+. la  re,mislm'k.e 
as lista;* 'h ~iputaclon,  y: hasta el 13 no fu6 renoyk 
la; de'sierte que los~pueblos.y,lai Ayiintagiintos.'ab- 
reriñcar bdas  las operaciones, debieron creer que es- 
ib todavía' la anterior Dlputacion; aoi que, $,aigu: 
ia ~neu&& h I  . p d l d o  e j i r p n q  & aiguno. lo .hs 
,id,cpqrlG c.uit:o dlpnhdos que dejaron do qerlo.6 
!ue fueron separado- 

i+ ~iputacion.  senores, y, e s t a ,  que. yo. haga una 
igB.  in#cacion.ds %te hecho, queba  sido.copfwdo 
mr todos.+s ~ r & .  Uip@ados qne,han usado d', la pa-. 
abraj,@,Diputacion, ie?Soros, no ha .~c t l f l cado  wdn: 
iq ha  enmendado, m+ absolubmen'a en lar. Lista? ' 

<&urdas por ' los ~ ~ n n i a & l e n @ ~ , , , w  ha kchq mM 
lue..fo'ruia; la lista genaral. compuesk? de las mismas 
i s k s  pr t icularai  wmiUdas por. Ios,Ayuntamlenta. y. 
io.h<he+o inclus!qn ,@, sr6inslÓn alguna. Y ;q"i en- 
.;a g:a~ki=>, s q ~ l ~ ' ~ > c i ~ n _ ~ o  en o,i'e ha Incnr- 
.id6 el 3;. Marqub de Vega de,a'rmijo.,y @.la9 cal- 
es ha'de haber dado lugar tambien lo q u e .  ,diqe.en 
!l qto,partlcular: y es. que se pre*entaqn reclacqs- 
:;&es Qe inclusionesy,,exclusIoues en tiempo opartu- 
50, y'que. o no se acordb nada respecto de ellas. b se 
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resolrió an clsrto sentido. Esto ar complebmen:e in- ' ; r ab io  de penetrar en si habla 6 no lepl idad e? 1: 
el?ccl~n de Canarias: ha dicho lo oue debia dar a e'. ezacto. ñabldo as. seiores. que se m a r n n  tbrmlnos fa- 

talm+ra ia rsctl0c3clon de las listas. y el termino 
fatal q u é  se marco p r a  ncndlr a la Dipntaclon pro- 
vinclal era el 4 de Xoviembre. 
-! . Po= M 4  a n o s  a mr q c s  ~ c l a m a c l o n e  se pre- 
sentaron. S9 preszntnron n r i f s ,  unas mas lffiportan- 
t w  que las temas, al 1'2 de Sodembre. y edsa qo'po- 
al* la ~tpu t3c ion  admlt l r l~s y~ s e  presenterin, pues. 
anas coo-fecha del 12: o t m  con la de1.8. por 0n; 
una i o n  la 'de1 3.de !;ovicmbre. 
': Pero. señares. es de idvertir que esta recbmaciop 
no estaba justiticadt. %bcn muy bien 11s Uórtes'que 
en la ley elactonl se  previene que puedan hacerse Lar 
~ d a a w c i o n e s  c m  las conpe:entes jnstifiCaiio1e~. p 
que Las que no vienen jnstidcad3s no se pueden ded-  
dlt.'y e s t i  fuá lo qns him !a Dicnbcfon: y para qne 
no S? dude. voy a Iwr su acuerdo; 
- : nlblsr ta  la'd%cnslon sobre ias reslnmaci;in+-; pen- 

dientes. Ind la p e n e n  la de D. Jacinto Maria Cabma. 
(Siguid Iynido.)it - . m e 3  sl la ley exlje que las reclzaseiones vnnqan 
Jndificadan, jc6mo p d i a  admtt:r La Dlpntacion pro- 
rlnciai Iss que na lo estuv!eren! De niognns @=mera. 
y vdase p r  lo bn!o con riné mzon ha dicho 1% riiyo-. 
ria de la Comisiin en su d i d a ~ o r :  qn- en el erpedion- 
te no resulta qaz 13 Diputacion provincial reoorsds 
corrigien. enmeniasa ni sopliase de modo alruno Las 
liahs electoxtlcs: el cner-o elzi tonl  qusdb e1 mlsno 
lormsdo por ioo Igo:tam;e3to.i. AS¡. pues. b s  desi? 
naciones de dli:ri%3 7 la: delias apenclones e l e c b  
rales. ;co 32 hln hecho todas con arreglo i 13 le).! Es 
claro que si, 5 ~ 3 0 ~ 3  nl una s d n  lsbjecl~n so ha hecho 
sobre d o :  las el-cciones bsn sido lewles y han sido 
vsr i0ud.n~ con to!a I q s l i b d .  y no hay la m i s  mini- 
ma pro!esh sobre .ello. Poss en!onces i d i d 3  e s 3  la 
pretendlrfa influencia de la Mpnhc im prorinclol rcco- 
vadal j!3 dónde se halla? Si no está en 13s listas e k -  
tanles, st no ,e ve en 13s me- nf en la lormacion de 
los dlstrifm, si no la hay en l i s  votaciones nl e s  Iw 
nscnilial<n,'id6n~e -!a el elemento que vicis Ins elec- 

.- ciones! S o  l e  hsy m olnguna p r t e :  y aquí no hay mes 
qne 1o"qna de-clzdlmen!e hahabldo s!?mpre en 

., 'nqnells provincia y habmi por mucho tiempo: l a  rlm- 
'lida&desgrachda que divida en do, bandos aquellas 

Lsho; la rivalidad qne da orígen-a todas las protestas., 
p o q w  [os vencidos se'agmpaa. % uno' í~ otro 'da Im 
~ i d o s . ' s e g u n  el'que sala vencedor. 

- Por apto no slqnliies aada el retnlmiento ni las ex- 
pceicdones. La Comislon cree qne el retralm!ento. cnan- 
& es ,wlnntario. nsdr slgnlflcs, y sobre las recb& 
c!o=ss n,=e '.w vnn!dn aqui, lo únlco que t e n 9  que 
declr a las Cortes es que tengan preseate que ap recen  
4.535 lim~*i, pero lo cierto es que acaso la mitad, 6 
nnss 2.200. son %lo d mgo: Hay pueblo como San : 
BwblomB de TIjerans en que aparecen 37 dimas va- 
ledero#; y Inega estm 37 iirmsntea dicen que Brman 6 
ruego d e  217: en Gula la exposiclon la h a n  Iirmado 
i87.rerdadcros Brmantes. y dlcen que B r m n  laego 
por o t m  381. Siendo esto aii. no e3 suficiente p r a -  
formar conclencla 6 verdadero juicio. poqne  no eousti- 
S: sjuj P e e g t u  NI 6 no rc&Nkdm de !$S dem5a. r i  . 
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1 :  
se ]ostlEa: y ui como no &ir6 que no sean etectlva- mocho en la balanza p pruebaque la mayoria no se Ea 
m s n b  apoderad=. h m p x o  puedo decir qoe lo sean hecho cargo de ello* 
~ s g i t t m s m ~ .  I -Concluyo porque veo que hay preclsion de ternl-  

En issí~mon. señores. la  Comision. despnes de ha- nsr  es'a discnsion. y me someto al sllenclo. 
be? exmmiosdo con toda detanclon el expedlents, ha El sr. PEaEZ í5AlOBA: Dkce cl Br Lope: Gndo  

acto de la renovacion Dipubcicn provincial; p.-. 
se ha ajado mas especialmente en el acto de La eleccta: 
y en sus oparaciones, y ha visto que todas eran le?- 
les. !egiHmas: y. cuando ha vleto edo. no ha podi!: 
menos de decir que eran vilidas y debisn ser ~dml!l- 
dos Ius D!pubdos electos. co;rzidenclon. por ~jl:: 
mo, 0 5  han dd perder de vista iaz CJr!es, que es ? 
muchn'fuerza enla! circunstancias actutlea. SI sean: 
lan h s  elacciones. entiendise que no se van a hacr' 
otra<lomediatameote. No es poiihle, y sucede:i3 cci  
cosa muy p3r:Icu13r, 23 qse habria que acoizr t z r .  
bien las :ist3P elec:or31es: esto 9ra de toda noc~sid3i 

' 

y de conslgoiente. habia que proceier E¡ 13 fw~zc i : -  
de nuer3s listas. y esto retardarla mucho las elrccio- 
n?. Y I ; r q n t o  yo: ;cuando bfidris representaslar. e: 
e s e  Cmgreso la  prorincla de Canarias? Lo dejo 8 :: 
consid~nclon de los Sjes. Dipubdos, p 3 n  qze puel?: 
votar con a r q l o  u so conciencia. 

El Sr. LOPEZ GBADO: Sere n n y  breve: solo so? 
9rect idszr  tres 6 7uat.o eqcivacaclanes. Es la p r l w -  

ei zarno ha dicho >... -- L-L:^ --.' ' " 0  9" Y'",' lid".- 

fAndo que la J u n t a a b i a  tenido el proyecto y pus? -  
miento fijo de renovar la Diputacion para sus min:  
pfr!icol3rcr. y qus o'.d pvdria Labarlo conseguido. 
sunrido e% nism3 Clputacloo f?ie 13 que hizo las E:- 
t a .  Ca?'.tCdo a E. Y. qu? ?':do muy bien h ~ h e r  creid: 
id J3nt3 qaa la DIpu:acion de ISlY coccurrirl3 a S': 

mins:  y I c e  cuando v16 que no era as¡. la dIs~lvi6 c:. 
su ~ 3 p r h .  s!n pc.?er avitar que arites faimase i i :  
listas. 

Otra eqcfvocaclon de S. S. es sobre la rebelion qc? 
supone de la Diputaciscprortncial contra la au:oridzi 
So entro a h o n  en el !ando i e  13 cocstion: pero 2:: 
l o ?  es szbido que el dec:?o da la Oiput~cloo p:ovt:- 
ciar es siempre el przsldente de el13 ccando !alta e: 
jefe politico. y ejilrce las mismas locclones que es!.' 
en la Diputacion y tambien las de gobernador de Pr* 
vlncia. 

Varias Sru. rlipulndot: Xo. no. 
E[ Sr. LOPEZ GEADO: Yostengo que el doclrio .u 

el presidente de la Dlputacion en ausencla del oober- 
nador. y que e1 secretario o quian Ik ro  sus veces 7: ' 

puede sust i tuiral  gobernador. porquo anoque lo =?S 

icc~dectai 6 interlno, no tiene ta mism3 slgnlficncioa: : 

$1 gobernador tiene atribuciones que no puede dasom- 
)e%r el secre!ario 6 un ofisial: ano cuando haga 1%; . 
reces de gobernador. . . Por lo mismo he procurad? atenerme 8 los dgi 
?untos n a s  culminantss. y qu3 nidi3 puede r e c h ~ m r  .. 
a renovaclon de la Diputaclon prorincinl y so reen- 
ilazo por otra, l oque  no podia hacerse por la ley: y da 
q u i  ha partido como base la oposicion de los electa- 
as; y el otro, que por mis  que diga el Sr. Zarnorano 
iay un vicio en las elecciones que las anuln. y e3 que 
nnchos dlstrl?os no están nprewntados en esas e1.r- 
lona. :Está representada la'provlncla de Canarias c 
odos w?r dlstrltos! ;No bay 22 que han acudido aqol 
decir que no han votado! ;Xo han representado' coa- 

ro mil y tantos electorml ¡No hay aqni muchos Dlpii- 
id= que nn t!enea ese nbmein d~ -tos* jXo Desa esta 
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d l a á  los vicep&identes de los Consejos provincialei 
porque &tos deblan su nombnmieoto a la Corona: per 
no hay, no puede haber semejloza alqiina entre un di 
putado provincial. que es  de nambramiento popular., 
los consejeros que establecla la ley de ,&S, l u e  debla) 
sn nombramienio a la confianza del Gobierno. 

Otra grave equivocacloa de S. J. es-la relativa a 
c ú m e r ~  de votos oli:enidos por los Diputadas sfectos : 
al de los firmantes de esas espoliclones: pues dice si 
señoria que tal Tez haga Diputado que no reuoa b n t o  
votos como Ennis  contienen esas erpoaiclones. Seño, 
res. contando con las firmas de 8 ruego. hay 4.501 
electores que se supone que reclnman, y yo que so: 
el hltimo de los electos ha rennldo muy cerca de 4.701 
votos. 

E! U:. E>I?ESID"TI: ?lene !a p5abra e! Sr. %i! 
pons. 

ElSr. BUiZ POXS: La cedo al Sr. Tassara. 
El Sr. Q A B C ~ A  TASSARA: C O ~ O  autor del voto 

estaba dispuesto a en!nr en e s h  cuestioo extensanen 
te; paro a1 cabo de dos o tres han*,  p despues de lo! 
elocuectes discursos de los Sres. Lopoz Grado y Veg. 
Armijo. so!o har6 a l amas  obsersacloces. que creo nu! 
necesarias para rectificar La opiu;on que pueda tenei 
formnda el Congreso. a pesar del tzl?nto y 13 haSllidx 
con qus  se han defendido los Sres. Diputados por C3. 
narlas. y el digno. di-isimo indlviduo de la Comlsior 
á quien teogo el binor de cootrshr. P3r tanto. me p3 
rece que el Congreso m3 agn3ecori  que sea sumaman. 
te breve. 

No necesito a i emis  esforzarme mucho para demos 
trar el fundamento de ml voto. Aquí se ha Introducidc 
una corrnpte!a graviaima en 13 cuestion electoral: aqu 
se prescinde de la cuestion de principios y se va & 
buscar lo que se llama el fondo de la cuestlon. pres- 
clndiendo muchas veces de formas .que son la legall. 
dad misma. y esta es en últlmo resultado la garantía 
de la voluntad nacional en la cnestion electoral. Este 
ha sido el argumento capital del Sr. h'avarro Zamora- 
no en el discurso que acaba de pronunciar. E1 funda- 
mento del voto particular no ha sldo mis  que la 
cnntradlcclon abierta y terminante on ,la exclusion, 
snspension 6 dostituclon de los cuatro diputados pro- 
vlnclales que formabrn la msyoria do' la Diputacloo 
provlnclal por el gobernador clvii Interino, de acuer- 
do con la J u n b  consultiva. por la cootradlcclon. dlgo. 
con que esta medida está con el articulo varias veces 
leido aqni de La Ley de 3 de Febrero;, Es)e dlce así: 
aLos jefes politicos se  ltmltarin Ü ejocutsr ,las 6rde- 
nes que preventlvamenta les haya comunicado el Go- 
blerno. si ocnrrlese a l p ~ n a  vez que el Boy tenga que 
usar de la facultad que le da el a'rt. 336 de la Constl- 
tncfon p a n  sospender a las Dlpntaclones 6 . h  sus In- 
dlviduos que abusaran en el ejercicio' de sus fun- 
ciones.~ 

Cooozio que el CoQreso.esúi lmpa~iante, y voy 
como wbm a m a s  en.esta cuestlon. Bp3:1res. al dla 
slquiente de una igvo!ucloo Lecha en ,co+bre da 1s 
legalidad. Qts debe presldlr.it.todi:, 105. n ~ t o s  elec- 
toralw; &da debe ser el hnJnmento.de d o s :  Bsts 
debe presldlr en los comiclos; 13 Le,c3li?+, en Rn. 
debe ser el fundamento de todas las qpnr.~ciooe~ y la 
aplicaclon ptactlcs de la leqislacloo.ele.c:or.rL To en- 
trarla en mis 1 i p s  C O K S ~ ~ ~ T ~ C I G D B S  acexa  de est) 
violacfon de principios. acerca da i l , e i . j a b  po:it:co 
con la  Junta de gobierno pueden destit$u.pntfo di- 
putados provinciales: pero prescindo .abaoiutamanta 
de la cues t i~o  de clrcnnstancias. 9 v-y ser muy 
breve. porque conozco que el Congreso a - e a l i  hora no 
puede ya ssfrlr una ci;estlor; de esta clzse, y rrCnos 
olr sobre ella al que e n .  este momsnto le toca usar L 
:=!&m. 

Dlgo. pues. que el Congreso ha debido ya formar 
su opinion sobre La primera cuestlon qi;e q u i  sa ha 
vzntllado: el el Cqooreio cree qnc .el gobernador, de 
acuerdmi con 13 Junta c o n s ~ l t i n ,  hs bniilo facultad 
pan dzs!iin!r la asyoria  i a  la Dlputz~lon, que en YL- 
timo resnlS40 es La Diputaz!oo i r isna.  d?be aproha: 
las actss, o al mdoos dar mmss ~3101 a ios,ar$cmon- 
toi qce se d i r i p n  coc!fa Ics acQs elsc:or~les: si el 
Congresd. por el contiario. cree. como yo &oy di+ 
pueit.) n sos:eoerlo, como lo babria hecho si !iiesa otra 
hora en que el Congreso esluilese mas capaz de pres- 
bar atencioo a esta clase de argumentos; d ! ~ ,  pues, 
lue sl el Conqreso crea, como yo creo. que 3qui hay 
una cnestlon de prlccip:os: que ,esh  ccostion de prln- 
:iplos es la iiolacion do n i &  ley, y qua :mde hag vio- . 
.aclon de noa ley hay Lanbieoon vlrio essniiai en 
as elscclones. el Congreso en aste cas, daba aprobar 

! 1  voto prt lculat ;  ma3 si. como ha di+ antes, no 
,tiende sino á las coest ioc?~ secundarias. ertonces e l  
:ongreso debe aprobar el dicúiman de i? mayoria .~ 

Declarado el punta suiicientamente discutido. se 
,regunt6 sl se aprobnba el voto particuiar.de1 s e 5 x  
:assara; y B peticlon de competente numero de seño- 
.es Diputados se verifico la votaclon noslnal, en que 
u6 desechado por 144 Sres. Diputados con tn  47, en 
B l o m a  slgutenb: 

W o r e s  que dije ron'^ 

I 
que el decano de la Dlputaclon provlnclal es el p ra l -  elecclonss serlan completamen!~ nulas Y,;I voto par- 
dente de ella, y qce en nusencia do1 gobernador hraa ticular estarla en sn luaar, y lo c in tn r lo  serla la 
slempre sus veces. Nunca, jamás. en uioguna Ing, se- oiolacion de un prlnclplo: ricl3cion que n o  se pueda 
ñores, se previeoe que-al presidente de la Diputacloo admltlr en materias electorales nl en ninguna jurts- 
pmvinclal, 6 sea a l  diputado de can^. I? corresponda r n  prndencia. 
ningun caso el qoblemo de la pmvincln. Le3 correppon- 

: 1 

üueives. 
xadoz p. Pascua¡). 
AguIrre. 
Santa Cruz (D. Francisco) 
L h n .  
Serrano Bedoya. 
Bancho. 
Ferrer y'Qarcm. 
Ldsa1s. 
Msltln. 
COrtlM. 
Navarro Zamorano. 
Sanchez Silva. 
Oalvez oaaero. 
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Esta W n  m: es una cnestlon de prlnclplos y de 
forma. y esto b s h  para que yo. sin cooslderar otra I 
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nzoo &s. me haya decidido a preronbí el' voto par- I 

tlcubr. porque en hablendo ena n"lid=$&encial en 
las bases de la eIecclon. aun cuando en lo demlis no * CodornliL 
hubiese oposlcion que hacer 1 los actos elictonles, las Bua Flgoeroa. 
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Gonzalez F. Antonio). 
01th. ' 

Yifa(p. 
-&ron de Sallllas. 
Ferrandez. 
Presa. 
Iba&'@ Antonlo). 
S e m e .  
Heros. 
lanzo. 
San Miyoel. 
Garrido 
Herrero. 
Zam. 
Lorente. 
uonea*. -.. nra. 
Velo. 
Alonso (D. Juan Bautista) 
Montero. 
Casal. 
Patlño. 
Gnardariino. 
Hignel Romero. 
Upr ia .  
Roda - 
Hazañas. 
1iiigo 
Sarda. 
Campaner. 
Dqollada. 
Psrez (D Ramon). 
earbaLlo. 
Romero Qrtjz. 
%gra. 
Cantilapiedra 
Santana 
m i t .  
mñs. 
aIac-Crohon. 
pg6zcne. 
Berts. . 
Oampos. 
Gil V i r s b b .  
Gomez de la Mab. 
Arenal 
Salmeron. 
Llanua 
Borneo. 
Arlw Jh. 
PareZ. 
Labrador. 
Eamlrez. 
Alonso Cordero. 
vsrg~s. 
Moreno Barren. 
Fo@.. 
&mez de Laserna. 

IBibot 
Collantes. 
Gassol. 
M i n a .  
Bsaa 

blontesino. 
+es t i .  
Tamarlt. 
So '~t0 .  
Gurrea. 
Gomez. 
Falcon. 
potrei. 
pafuent?. 
Jlmenez. 
ptuec 
pafirós. 
M402 (D. Fernando). 
Tor~e (p. Carlor dq !a). 
Garcia Lopez., 
~ort!!i+ 
Lozano. 
90m0q. 
Ylllapadi?pa. 

. A  yaprr .9~.  

Savarro (D. Fuloencio). 
Bl?nco. 
Aiediiio. 
Fpster. 
Franco. 
areal. 
l,,eo y Hedina. 
yheqt. 
Ferrlol. 
Sando?\. 
4 1 e g ~ .  
Cecrurion. 
Fado  Qsorio 
Faleo. 
Femande7 da1 F3dil l~. 
Monbmayor. 
Lara. 

.Nlcolao. 
Llnrecs. 
Hermiz, 
marte. 
Rasique. 
C?l$. 
Uuñoz Diz. 
GaGerrez Sokna, 
Rivera; 
Bastidp. 
Mesía. 
Ya'alenniela. 
Sagasta. 
Kscalante 
sera, 
Sqrrii 
Perel-. 
WrtemaU . 
O ~ e p ~ e ,  
Agnlla~ 
Fw~k.Andrep.  
ür. presidente. 

~061' 1-41. 
seaores que dljeron si: 



José Miguel Pérez Garcia 

Monwaw 
EcbJSíie. 
Rlm &mas. 
Marrl& de Ovieco. 
C08OC8. 
Yañez Xlndeneira (D. Manuel). 
Lopaz Grado. 
I a q o &  de Conera. 
uuoa 
m o m  
Flgnemla. 
Bnk Ewl?. 
Amado. 
Marla-ul. 
anovas. 
 USO^. 
Gasto& 
Doqne de A b n n b .  
Caitni. 
S3nehez del Arco. 
".La-. 
LLbYOLT,. 

Jaen (D. Tomas). 
Anqds. 
Olano. 
Camarho. 
&at3kjo. 
R3mlr=2 Arellano. 
Conde de Hust. 
Torrecilla: 
Femmdez Cid. 
Loblt. 
Macia Caste!~. 
0s~r.o. 
Nocedal. 
Concha (D. Antooio). 
M a q a k  del Reino. 
Somoza (D. Ranon). 
Garcú Buiz. 
Ftguews. 
GatelL 
Arlas. 
Garcia (D. Manuel Vicente), 

Total, 47. 

Acto contlnoo se poso B vohclon el dictamen de la 
mayoria y quedo aprobado. admitlendose como Dipn- 
iados e los Sres. Suariz. Horiarty. Fernandez Moratin. 
Benltez Lngo y P e r a  Zamora. 

Se mmdb pasar 8 la Comlslon l e  b w s  ds la C m -  
tlinclon u i a  esposlcion del Sr. Ob i sp~  do Sqarve  en 
que expono d la consldencloo de L3s CJrtes algunss 
nbservaciones sobre la base 2.' 

Se dlb cuenta de.una comunlcaclon del Sr. Gutier- 
rez de Ceballos en que psrticipsba i las C u r i a  no po- 
der anlstir r¡ las seslouei por hallarse eufsrmo. 

La Comleion nombnda para Inspeccionar lm cpe- 
racione8 de 13 Uirecciou de ia deuda ph?ilia p u i j  e 3  
conocimiento da ias C6r!e3 qce habld &%ido por SU 
pmldente al 3r. C a l a t n n  y por 3ecra:xio al Sr. Lo- 
pez de Moüinsdo. 

A la Comlsion que entlende en el a sudo  se mandó 
pasar nna e~poslcion del Ayuntamiento constitucional 
le Pedro Bermrdo sobre mncomunidad ds  pastos. 

Se byó. y quedo sobre la mesa. un dictrimen de la 
Bmision declarando sujeto d reelecclon 31 Sr. U. Vl- 
:ente ALilm. (VCcxe el Aphdice d erle Dilrio.) 

Se mandó pasar al Gobierno. p 3 n  los ekctoi o-;- 
unos. la reniinc!~ 2ue del cargo 6s Dipuhda hacia $1 
Ir. Manso de ZUBiga. 

El Sr. E A F T C ~ S :  Se-ior Prestderite. ayer pedi qtie 
onstara m1 vatn conforme con el de la cayoris  des- 
d a n d o  la snrnlends del Sr. Seome. y cxno  a7 apn- 
ezca esta r e c i ~ m ~ c i o n  en el D h r i o  da las Sesiones. 
iido que comte a s í  

El Sr. PBE31DmTE: C O & ~ .  

El Sr. PBEBIDmTE: Ord2o del dia para maEaox 
S discusion sobre el dictamsn y rotos plrti¿uiarcs 
cerca de L3 emision de 'itulos del 3 p w  LO0 para la 
rtlncion de la denda publica. y demds asuntos pw- 
lenies 

Be levanta la ses1on.u 
Eran las claco y media. 



Elecciones y diputados a Cortes en Las Palmas durante el siglo X I X  89 1 

APENDICE: VI11 

APENDICE 4.0 AL NUM. III/SESION 10 MARZO 1890 
Proyecto de Ley presentado por el Ministro de la Gobernación 

sobre división territorial de España para elecciones de Diputados a 
Cortes. 

CANARIAS 

POBLACION= 297.01 7 Núm. Diputados= 7 

PARTIDOS JUDICIALES NUM. HABITANTES 

Circuns. ae lenerife 
(3 diputados) 

La Laguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.469 
La Orotava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.3 16 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Cruz 49.003 
131.788 

Circuns. de G. Canaria 
(3 diputados) 

Arrecife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.562 
Guía . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.334 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Las Palmas 7 1 S 0 3  
122.399 

Circuns. de la S. C. de La Palma 
(1 diputado) 

Fuente: Diario de Sesiones de Las Cortes. Legislatura 14-VI-  1899 a 2 9 -  XII- 1890; 13 
tomos. 


